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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. E  el TUnr (Q. ÍX (1.) continua en esta Corte 
Sin  noftváad en S‘-i im portante salud. '

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha do ayer al Excrno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Exorno. Sr.: De órden de S. M. el Rey (Q. D. 6.), 
tengo él honor de poner en conocimiento de Y. E. 
que, según parte facultativo que acabo de recibir, 
S. M. la Reina y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta here
d e ra  Doña María de las Mercedes han pasado bien la 
noche, y continúan sin novedad en su im portante 
salud.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á 
las ocho de la m añana del dia 22 de Setiembre 
d e 1880.=-El Jefe superior de Palacio, el Marqués 
d e  A lcañiees.=Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

S. M. la Reina Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las Serums. Sras. inmutas Doña María Isabel, Doña 
María de b  y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud.

S M. el Rey (Q. B. G.j, teniendo en consideración 
e l estado de salud en .que se encuen tras. M. la Rkina, 
se ha servido disponer que ño se verifique la recep
ción que debia tener lugar eo la Real Cámara el 
d ía 24 (ilel actual, con el plausible motivo de los 
chas de Se A. R. la Serma. Sra. infanta heredera Doña 

CMaría de las  Mercedes.

REAL- ÓRDEN.
Exorno. :Sr.:-Dispuesto por-el art. 4 o del Real decreto 

de 3 2  de Agosto último, de-conformidad eon lo que ya ha
b ía prevenido el de I3. de Marzo de 1830, que á ios Infan
tes «ó In fa n te , inm ediatos sucesores á la Corona, s e le s  
haga, m ié atrás lo sean, ios m ism os honores establecidos 
para io s Príncipes de Asturias, y teniendo en cuenta tos 
precedentes que sobre el caso-existen,. S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se lia-¿servido disponer que sean dias ele gala y  tiesta ¡nacio
nal para todos los efectos prevenidos en las disposiones v i
gentes, s i  i i  y  del actual, cum pleaños y  dias respecti • 
vam ente de S. A . R. la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de Jas Mercedes.

De Rea! órden Jo digo á V. E,. para su conocim iento y  
efectos crtrrespoudáentes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 1$ de  Set iembre ae 1880.

ANTONIO CÁNO V A S DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de.....

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  d e  f e l i c i t a c ió n .

F r a n c f o r t  9 2 .— E l  Cónsul de España al Ministro de Estado: 
«Ruego á V. E. se sirva presentar á S. M. nuestras respetuo

sas felicitaciones, que expresan los sentim ientos de Alemania 
p p r  el feliz alum bram iento de g, 5L la  Reina,— Br&unfelds.»

O b is p a d o  d e  T o r t o s a .—«Excmó. Sr.: Recibido el telegram a 
de V. E. en que se sirvió comunicarme la fausta noticia de ha
ber dado á luz S. M. la Reina (Q. D. G.) una robusta Infanta, 
di las órdenes oportunas para que en todas las iglesias parro
quiales de esta diócesis se dieran gracias á Dios en la forma 
de costumbre en casos análogos, implorando su protección en 
favor de S. M- y de la A ugusta recien nacida. En esta Santa 
Iglesia Catedral se cantó ayer un solemne Te Deum con expo
sición del Santísimo Sacramento y con asistencia de todas las 
Autoridades préviamente invitadas.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para que se sirva elevarlo al de S. M. el R e y .

Dios guarde á V. E. muchos años. Tortosa £0 de Setiembre 
de d 880.==Francisco, Obispo de Tortosa.=Excm o. Sr. Ministro 
de'Gracia y Justicia.»

O b i s p a d o  d e  C o r i a .— «Exorno. Sr.: Recibida por telégrafo la 
feliz nueva del alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), se 
comunicaron las órdenes para que se cantara un Te Deum so
lemne en nuestra Santa Iglesia Catedral y en todas las de la 
diócesis en acción de gracias por tan singular beneficio.

Tan fausto suceso verificado con todas las condiciones de 
felicidad, a la vez que llenó las halagüeñas esperanzas y puso 
término á las ansiedades de la duda, es para la Monarquía un 
gran motivo de jubilo y una prenda de valor inestimable para 
toáoslos españoles que anhelan no se interrum pa la serie legí
tim a de los Reyes que tantos dias de gloria y de grandeza 
dieron á la P atria  que los vió nacer y crecer en su seno.

El Obispo que suscribe, con su Clero, felicita y da el más 
cumplido parabién á SS. MM. por tan feliz acontecimiento; y 
dando gracias al Señor por haberse dignado conceder á S. M. 
la Reina el precioso don de la fecundidad, le ruega que conti
núe dispensando la nueva gracia á SS. MM. de la incolumidad 
en su salud y la del nuevo vastago que les ha concedido.

Ruego, pues, á V. E. se d igne,ser fiel intérprete de estos 
sentimientos ante SS. MM. y del buen deseo que anim a á este 
Ulero con su Obispo por la dicha y prosperidad de toda la Real 
Familia.

Dios Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Benavente 
Setiembre 20 de 1880.=T. Pedro, Obispo de C oria.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Se han recibido además comunicaciones de felicitación de 
los funcionarios siguientes:

A l i a g a . — El. Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

A t i e n z a .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

B a n d e .—EÍ Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, R e
gistrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

H o y o s .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Re
gistrador .de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

IzNALLjjgL- -̂El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
R e g is tra ®  (|e la propiedad y auxiliares del Juzgado.

L a  P a l m a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
Registrador de la propiedad.

MÉRiDA.-ñSl Juez de prim era instancia y Promotor fiscal.

O n t e n i e n t e .-* -E 1  Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y auxiliares del Juzgado.

P u e b l a  d e  A l c o c e r .— El Juez de primera instancia, Regis
trador de la propiedad, Promotor fiscal sustituto y auxiliares 
del Juzgado.

R o n d a .—El Juez municipal, en funciones de,prim era ins
tancia, y Promotor fiscal.

S a l d a ñ a .—El Juez de prim era instancia y Promotor fiscal.

V a l d e r r o b r e s —  El Juez de prim era instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

V a l o r í a  l a  B u e n a .—El Juez de prim era instancia, Promo
tor fiscal y Registrador de la propiedad.

V a l v e r d e  d e l  C a m in o .— El Juez de prim era instancia, P ro
motor fiscal y auxiliares del Juzgado.

S e c o  v í a .—Gobernador Ministro Gobernación:
«El Alcalde de Santa María de Nieva participa la extraor

dinaria sa^sfaccion de aquellos habitantes al hacerse público 
por medio de un repique general de campanas el feliz alum bra
miento de S. M. la Reina (Q. D. G.), y felicitan á SS. MM. por 
tan fausto suceso.»

R e i n o s a .—Ministro Gobernación Alcalde:
«El limo. Ayuntam iento que tengo- la honra de presidir. 

Juez de prim era instancia. Promotor fiscal, Juez municipal, 
auxiliares, Jefe de la Guardia civil y Doctor del Colegio de se
gunda enseñanza, felicitamos por conducto de V. E. á SS. MM. 
sinceramente por pl feliz natalicio de S. A. R. la Infanta he
redera.»

También felicitan á los Augustos Soberanos por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina los Alcaldes, Ayuntam ientos, 
Jueces municipales, Fiscales y Curas párrocos de Jalón, A lea- 
bon, Alcázar, GalisteopLaguardia, Vera, Ochando y F uente- 
Ovejuna. *

V il l a d ie g o . — El Promotor fiscal y Fiscales municipales del 
partido.

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o . — «Exorno. Sr.: E l 
Rector y Claustro de la Universidad de Santiago han sabido 
con la satisfacción más completa el feliz alum bram iento de 
S. M. la Reina, y cumplen un grato deber rogando á V. E. se 
digne felicitar en su nombre á S. M. el R e y  D. Alfonso por tan. 
fausto suceso, asegurándole al mismo tiempo que dirigen sus 
preces al Altísimo por el pronto restablecimiento de S. M. la 
Reina y la conservación de la vida de la Augusta Infanta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago i 4 de Setiembre 
de 1880.==Antonio Casares.=Excm o.Sr. Ministro de Fomento.»

^ J A lmería £1.—«Excmo. Sr. Ministro de Fomento: Al reunir
se el Claustro ele Almería tiene la honra de felicitar respetuosa
mente á SS. MM. por el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina.—Francisco Domenech.»

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  V e t e r i n a r i a  d e  Z a r a g o z a .—«Exce
lentísimo Sr.: Ruego á V. E. se sirva elevar á los pies del 
Trono la más respetuosa felicitación con motivo del feliz alum
bramiento de S. M. la Reina.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza £1 de Setiem
bre de 1880.=E1 Director, Pedro Martinez Anguiano.—Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El excesivo número de Alféreces de reemplazo 
y supernumerarios que hay en las Armas de Infantería y  
Caballería, aumentados periódicamente con los que pro
duce el ascenso de las Academias de Alumnos de las m is
mas Armas y la parto correspondiente de sargentos prime
ros, causan, á la vez que gravamen ai Tesoro, perjuicio al 
servicio del Estado, que tiene, inactivos multitud de Ofi
ciales en lo mejor de sus años, expuestos á perder el entu
siasmo y los hábitos militares que han adquirido en las 
Academias ó en ios regim ientos.

Deber es del Gobierno remediar en la parte posible este 
rnal, procurando reducir el reemplazo hasta extinguirlo en 
la citada clase de Alféreces de las expresadas Armas, y 
para ello se hace preciso suspender por algún tiempo la ad
misión da Alumnos en sus dos Academias.

No es posible taro poco cerrarías en absoluto, ni m ante
nerlas sin funcionar.

Ambas medidas traerían graves inconvenientes, pues 
de no suprimirlas, se causaría un gasto innecesario é in 
justificado, y además se esterilizaría la inteligencia de los 
Profesores, privándolas del noble estím ulo que ha de mo
ver su ánimo para difundir la ilustración que poseen en 
la juventud dedicada á la carrera de las armas.

Por otra parte, el espíritu de la época tiende á fomentar 
la instrucción con cu mi tos elementos y  medios de cultura  
posee el Ebtado, y á estimular su desarrollo y aum ento.

En vista de tales consideraciones , y coincidiendo esta 
necesidad con el plausible motivo del nacim iento de la in 
m ediata-sucesora dei Trono, por cuyo acontecim iento se 
halla V. M. deseoso de dispensar gracia á los pretendientes 
que en el últim o concurso lian obtenido calificación favo
rable, aunque sin lograr el ingreso en las Academias, á 
causa del lim itado número de las plazas de convocatoria, 
el Gobierno propone A V. M. se extienda excepcionaímente 
por esta vez  la admbfimt á todos los aspirantes que en' las 
respectivas Academias hayan alcanzado igual calificación  
que los admitidos -n Vtog y que los restantes puedan in 
gresar en xA curso <to 18Gi7 previo exámen, si alcanzan la 
misma nota que aquellos.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus-
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cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el h o 
nor de someter á Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Setiembre de 1880.
SEÑOR:

A L R .  P. de Y. M.,
¿o&é Ignacio de EcSiafarría.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspende la convocatoria de concurso 

para las Academias de Infantería y Caballería en el próxi
mo año de 1881, salvo la excepción contenida en el art. 4.°, 
y el Gobierno dispondrá por un nuevo Real decreto cuán
do haya de term inar esta suspensión.

Art. 2.° Las Academias de las demás Armas é Institu
tos lim itarán sus convocatorias al número absolutamente , 
indispensable para atender á las necesidades del servicio 
de sus Cuerpos respectivos.

Art. 3.* En el curso académico del presente año se am 
plía la admisión de aspirantes para los que hayan mereci
do en los exámenes de ingreso calificación igual á la ob te
nida por los que han alcanzado plaza en las respectivas 
Academias.

Art. 4 o Todos los demás pretendientes que en el con
curso de 1880 han sido calificados con notas desaprobación, 
aunque sin haber llegado á las de los comprendidos en el 
cáso anterior, podrán optar á ingreso en las mismas Aca
demias para el próximo año de 1881, si entonces, previo un 
nuevo exárnen á que serán convocados, mereciesen las 
mismas calificaciones á que se refiere el art. 3.*

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

¿osé Ignacio de Echawarría.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Queriendo el R e y  (Q. D. G.) dar uña prue

ba de benevolencia á los individuos de las Academias mi
litares, con motivo del fausto suceso del nacimiento de 
S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María de las Mer
cedes; S. M. se ha servido conceder segundo examen á los 
116 individuos de todas las Academias, sin excepción a l
guna, que hayan perdido, en una sola asignatura en los 
exámenes de fin de curso del año que acaban de term inar, 
siempre que durante él hayan observado buena conducta; 
en inteligencia que las notas de los que sean aprobados en 
dicha asignatura no han de darles ventaja alguna sobre 
sus compañeros de clase que hayan sido aprobados en 
tiempo oportuno, cumpliéndose el reglamento con los re 
probados.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la gracia que ob
tienen aquellos no ha de servir de pretexto para ulteriores 
concesiones al terminarse el nuevo curso que estudien, ni 
de precedente para conceder igual gracia en los años suce
sivos. Los exámenes tendrán lugar antes de 1.® de Octu
bre, y los aprobados ingresarán desde luego en los nuevos 
cursos.

De Real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1880.

ECIÍAVARRÍA.
Sres. Directores generales de las Armas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El territorio de la provincia de Cádiz, cono
cido con el nombre de Campo de Gibraltar, ha sido siem
pre, por sus especiales condiciones, objeto preferente de la 
atención y vigilancia del Gobierno.

Separado, en efecto, por una zona limitada de la plaza 
fuerte que á la entrarla del Estrecho ocupan los ingleses, 
ofrece grandes facilidades al contrabando, y las comunica
ciones frecuentes entre la ciudad de Gibraltar y el pueblo 
de La Línea exigen por parte de las Autoridades españo
las un celo no interrumpido y una vigilancia constante, 
así para evitar y reprim irlos delitos, como para mantener 
cordiales relaciones con las Autoridades inglesas, ó impedir 
que causas, muchas veces pequeñas, puedan dar ocasión á 
graves conflictos.

El desarrollo verdaderamente extraordinario que de 
pocos años á esta parte ha adquirido la población de La 
Línea, situada en el límite español del campo neutral; el 
número cada dia creciente de propiedades urbanas y rús
ticas que en su recinto y en su término municipal han ad
quirido súbditos ingleses; ia circunstancia de haber fijado

en ella su domicilio gran parte de la clase obrera que du
rante el dia se dedica en la plaza vecina á las faenas de 
carga y descarga de carbón m ineral; la necesidad que tie
nen de atravesar por ella todos los que por tierra vienen 
de Gibraltar á España, y la frecuencia con que se intenta 
burlar la vigilancia fiscal y adm inistrativa por los muchos 
individuos que dedicados al merodeo y al contrabando en
cuentran en la proximidad de un territorio extranjero re
fugio seguro contra la persecución de nuestras Autorida
des, son otras tantas razones que aconsejan imperiosa
mente dictar alguna medida que, reconcentrando la au
toridad en manos robustas, permita poner inmediato cor
rectivo á los abusos, y evite con la intervención discreta y 
caracterizada de aquella, conflictos que pueden ocasionar 
graves consecuencias.

Ninguna reúne condiciones más especiales para desem
peñar con acierto tan delicado servicio como el Coman
dante general del Campo de Gibraltar, que reside en las in 
mediaciones de la línea fronteriza y tiene frecuentes co
municaciones con las Autoridades de la plaza inglesa, y es 
indispensable para conseguir los fines que se pretenden 
que el Gobierno delegue en él las altas facultades de ins
pección, vigilancia y policía que le confieren las leyes. De 
este modo se realizará la unidad de acción y de mando tan  
necesaria para orillar toda clase de dificultades, siendo ai 
mismo tiempo la elevada jerarquía m ilitar del delegado 
del Gobierno no sólo garantía del rápido y eficaz cumpli
miento de sus disposiciones, sino condición ventajosa para 
orillar las múltiples y enojosas cuestiones que diariamente 
ocurren entre pueblos fronterizos.

Aceptado este principio, será preciso crear en la línea 
una Inspección especial de Orden público, dotada del per
sonal y material necesario, y cuyos individuos, así como 
las fuerzas de Guardia civil destacadas en el territorio 
fronterizo, estarán á las inmediatas órdenes del Coman
dante general del Campo de Gibraltar. La organización de
finitiva de esta Inspección de Orden público no podrá sin 
embargo llevarse á efecto hasta que, cumplidos los requi
sitos establecidos por la ley de 25 de Junio del corriente 
año, se otorgue el suplemento de crédito necesario.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Setiembre de 1880.
SEÑOR: 

A L. B. P. de V. M.,
Firaa&ciftcó Somero y  Robledo.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha expuesto el de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Comandante general del Campo de Gi
braltar, en representación y como delegado especial deí Go
bierno, ejercerá las facultades que á este corresponden en 
m aterias de orden público, vigilancia y policía, y tendrá á 
sus inmediatas órdenes las fuerza de Guardia civil y de 
Orden público que existan ó se oréen en el territorio de su 
mando.

Art. 2.° Para auxiliar á la referida Autoridad en sos 
nuevas funciones, se creará una Inspección especial de 
Orden público, dolada con el. personal y m aterial corres 
pondiente, pero que no quedará establecida definitivam en
te hasta que con arreglo á lo que dispone, la ley de 25 de 
Junio del corriente año se solicite y otorg ue el suplemento 
de crédito necesario.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.

a LLOIMSi?.
El Ministro de Fomento.

REALES ÓRDENES. 
I lmo. Sr.: Habiendo regresado a esta Corte D. Castor 

Ibañez de Aldecoa, Director general de Beneficencia y Sa
nidad, S. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer 
que vuelva á encargarse de dicha Dirección, y que cese 
Y. I. en el despacito de loa.asuntos correspondientes á la 
misma, que interinamente le fué conferido por Real orden 
de 16 de Julio último; quedando satisfecho del celo ó inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. L para’ su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mochos años. Ivfadrid 20 
de Setiembre de 1880.

ROMERO Y DOBLE DO 
Sr. D. Gregorio Cruzada' Viilaamií, Director general de 

Correos y Telégrafos.

R e su l tan do  de lex pe d ien te  promovido, con motivo de 
u/ua comuuieaoiou del íviédico-Birveb r de !• s baños tus 

j Graena, que las condiciones de este establecimiento no

permiten tenerlo abierto al público todo el año, por carecer 
de los medios de precaución y comodidad que exige en su 
artículo £1 párrafo segundo el vigente reglamento del ra
mo, siendo así que carece aun de los que debiera tener 
para utilizar con éxito sus aguas dentro de la temporada 
oficial; S. M. el R e y  (Q.D.G.), de conformidad con el dic- 
támeri del Real Consejo de Sanidad, se ha servido dejar 
sin efecto la Real orden de 17 de Junio de 1868 por )a que 
se autorizaba por todo el año la apertura del balneario de 
Graena, y disponer se limite esta á 3a temporada oficial, que 
comprende los períodos de 5 de Mayo á 20 de Junio y 
de 15 de Agosto á  25 de Octubre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el del propietario y Médico-Director del establecimiento, 
sirviéndose disponer su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia de su digno cargo. Dios guarde á  Y . S. m u
chos años. Madrid 18 de Setiembre de 1880.

ROMERO'Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Villamayor, provincia de 
Ciudad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Junio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
piara elevar los cupos que por consumos y cereales satisface 
el Ayuntamiento de Yillamayor, provincia de Ciudad- 
Real.

De los antecedentes resulta que con 1.535 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
6.583 pesetas, ó sea un. gravamen individual de 428; por 
lo que la Administración económica propuso un aumento 
de 1.092 pesetas, que no fué aceptado por el Municipio, 
alegando, entre otras razones, que no se debe imponer la 
contribución de consumos teniendo únicamente en cuenta 
el número de habitantes*

La Dirección general en su informe de 5 de Junio pró
ximo pasado propone se fije al expresado pueblo un enca
bezamiento de 7.455 pesetas.

Considerando que Yillamayor tenía en 1860 1.535 ha
bitantes, y según el último censo 1.491;

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es inferior al que le corresponde, por
que atendiendo únicamente á la población que tiene debe 
pagar á razón de 5 pesetas por individuo;

El Consejo, de acuerdo coa lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al ya mencionado 
Ayuntamiento un encabezamiento-da 7.455 pesetas, con 
lo que saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Qf D. G.) coa el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de .Impuestos.

Excmo, Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno ei expediente instruido para aum entar el cupo 
de consumos al pueblo de Agudo, provincia de Ciudad- 
Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 7 de 
Junio último, el. Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar los cupos que satisface actualmente 
por consumos y cereales el Ayuntamiento- de Agudo, de 3a 
provincia de Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta.que con 2.117 habitantes, 
según el censo ele 1860, satisface ’ un encabezamiento de 
7.074 poseías, ó sea un gravamen individual de 3‘34 pese
tas; por lo que la Administración económica propuso un 
aumento de 3.511, que no fué aceptado por el Municipio, 
alegando principalmente que cubre un encabezamiento por 
reparto vecinal, que pronto se venderán los bienes de Pro-* 
pios que le quedaban, y la emigración de los vecinosá otros 
pueblos’en busca de trabajo.

La Dirección general en su informo de 26 de Mayo 
último propone se fije ai 'expresado pueblo un encabeza
miento de 10.305 pesetas.

Consido «unido qoo i a pool & moa actual de Agudo es ue 
2.Obi habitantes, y que por lo tanto es inferior el gravá- 
raen q n e  satis-face al que ir- corresponde;

Y considerando' que las razones alegadas por el Muni-
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cipio oponiéndose al aumento no son atendibles, en consi
deración á que nunca ha intentado cubrir sus cupos por 
otro medio que ei reparto vecina), á que todavía conserva 
sus bienes de Propios, y á que la emigración de ios habi
tantes no resulta comprobada fehacientemente;

El Consejó, de acuerdo con lo informado por 3a D irec
ción general, opina que procede señalar al pueblo de Agu
do, de la provincia de Ciudad-Real, un encabezamiento de 
d0.30b pesetas, con el cual resultará un gravamen de 5 
para cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G-.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E .para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar ei cupo de con
sumos al pueblo de Carrion de C ala trava , provincia de 
Ciudad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm i
nos siguientes:

* Examo. Sr.: En cum plim iento d é la  Real orden, co
m unicada por el M inisterio del digno cargo de V. E. en 7 
de Junio próximo pasado, este Consejo ha examinado el 
expediente instruido para elevar los cupos que actual
mente satisface por consumos y cereales el A yuntam iento 
de Carrion de Calatrava, provincia de Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta que con 2.984- habitantes, se
gún el censo de 4860, satisface un encabezamiento dé 
18.976 pesetas, ó sea un gravámen individual de 4‘68; y 
que la Administración económica, atendiendo á que dicho 
gravámen es inferior al que le corresponde, propuso uri 
aumento de 944 pesetas, que no fué aceptado por el M u
nicipio, alegando que el pütblo paga aun más de lo que 
puede pagar, y que las mejoras obtenidas en los arriendos 
son más ficticias qiíe reales.

La Adm inistración económica remitió el expediente á 
la Superioridad proponiendo que se fijara/el encabezamien
to en 16.614 pesetas, y la Dirección general en su informe 
de 26 de Mayo último propone un encabezamiento de 15.660,

Considerando que los cupos que en la actualidad satis
face Carrion de Calatrava por consumos y cereales son 
inferiores á los que le corresponden, atendido el número: 
de sus habitantes:

Considerando que las condiciones del pueblo són bas
tante ventajosas, puesto que tiene carretera de segundo 
orden, que le pone en comunicación con la capital^ Torral- 
ba, Daimiel y otros pueblos de im portancia, y qué su pro
ducción agrícola le permite exportar algunos años:

Considerando que en los arriendos ha obtenido en losi 
últim os ejercicios económicos mejoras im portantes, y que- 
no percibe derechos sobre las especies de trigo, centeno y 
sus harinas, que se invierten en la elaboración de parí eonr 
destino á la ca pital y otros puntos;

Y considerando que Jo expuesto por el Municipio no 
resulta comprobado por los antecedentes que obran en la, 
A dm in istración  económica de la provincia, y que aun s u 
cediendo lo contrario no por eso serian las razones alega-' 
das verdaderamente atendibles;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general, opinaj 
que procede señalar ai pueblo de Carrion de Calatrava, de?* 
la provincia de Ciudad-Real, un encabezamiento de 15.660 
pesetas, con eí cual resultará un gravámen de 5‘25 para 
cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose. S .^ í. el Rey (Q. D. G-.) con él prein
serto informe, se» ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos: 
años. Madrid 21 de Agosto de 1880. ,

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediento instruido para aum entar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Valderredible, provincia de 
Santander, dicho áito Cuerpo lo ha evacuado en los té rm i
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio últim o 
se remitió á informe del Consejo el expediente instruido 
p a ra  elevar los cupos que satisface por consumos y cerea
les el. Ayuntamiento de Yaiderredibla, provincia de San- 

■tañder;- -
Este pueblo satisface por encabezamiento 8.262t75 pe- 

setas,que repartidas entre 5.927 h abitantes que tiene según, 
el eeiiso d(->í86(1 resnUa gravado cada uno de ellos en 1*39; 
pése/tás; 'pur lo que la Administración económica propuso) 
un sum ento de- M .872 sobre lo.qu * hoy satisface.

El Ayuntemiéhtb sé opuso eu razomdc la escasa1 pro -t

duoeion del país, que ocasiona la emigración de sus habi
tantes eu ia mayor parte del año á otras provincias en 
busca de trabajo.

La Dirección general propuso que se señalara á este 
pueblo un encabezamiento de 38.075 pesetas, que deberá 
hacerse efectivo en ios términos que previene la Real 
orden de 27 de Noviembre último.

Yistos est.es antecedentes:
Vista la circular de 20 de Agosto de 1878:
Considerando que el número de habitantes de este pue

blo ha aumentado considerablemente desde 1860 acá, hasta 
el punto de que en ei censo de 1877 figura con 7.615 indi
viduos, ios cuales, debiendo pagar á razón de 6 pesetas 
cada uno, con arreglo á la circular de 20 de Agosto de 
1878, justifican ia necesidad del aumento propuesto: 

Considerando que por otra parte ei aumento de su po
blación demuestra que no existe la  m iseria ni escasez en 
la producción ni en ei trabajo que el Ayuntamiento m a
nifiesta, y que de todos modos el encabezamiento que se 
señala á ese pueblo se halla fundado en el número de ha
bitantes de que consta;

Ed Consejo entiende que procede señalar al A yunta
miento de Valderredible un encabezamiento de 45.690 pe
setas, con lo cual saldrán gravados en 6 pesetas cada uno 
de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se

K
propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1880.

CO3-GAY0N.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
i lmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 

óráen de 7 de Enero últim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha t e - . 
nido á bien resolver que en su Real nombre se den las 
gracias por el im portante y gratuito  servicio que han pres
tado como Jueces del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Psicología, Lógica y Filosofía m o ra l, vacantes en los 
Institutos de Canarias y Mahon, al Presidente D. Eduardo 
Palou, y á los Vocales D. Joaquín Alcaide y Molina, D. Ma
nuel Orti y Lara, D. Antonio,López Muñoz,D. Urbano Gon
zález Serrano, D. Francisco Rmenez Lomas y D. Francisco 
Jarrm  y Mora.

De Reai orden léd igo  a  V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a -V. I. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de 1880.

L ASALA;
Sr. Director general de Instrucción públicas, A gricultura 

é Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero últim o, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que en su Real nombre se den las 
gracias por el im portante y gratuito  servicio que han pres
tado como Jueces dei Tribunal de oposiciones á las plazas 
de Auxiliares de la Sección de Ciencias naturales y fisico
químicas , vacantes en los Institutos de Granada y Má
laga, al Presidente DI Pedro Arosamenas y Arenas, y á los 
Vocales D. Rafael García Alvarez, D. Luis Moron y L im i- 
niana, D. José Andróes Iruesíe, D. Pelegrin Casinello, Don 
Benito.Yentue y Peralta y D. Alejo Luis Yagüe.

De Real orden lo digo á  Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 4880.

LASA LA.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que en su Rea) nombre se den las erra - 
cías por el im portante y gratuito servicio que han prestado 
como Jueces dei Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Auxiliar de la Sección da Ciencias naturales y fisico
químicas, vacante en el Instituto de Barcelona, al P resi
dente D. h.sé Bonet y Bonfill, y á los Vocales D. Manuel 
Mir y Navarro, D. Mariano Serra, D. Antonio Rave, Don 
Juan Ttxidor, D. Joaquín María Salvada y D. Juarr Ca- 
dev&il.

De Reíd, orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma irid 26 de Agosto 
de 4880.

L ASALA.
Sr. Director general)de, Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en era l de la  D euda p ú b lic a .

SE CRE TA RÍA.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 700 millones 
de pesetas admitidos en pago de bien es desamortizados por los 
Delegados del Banco Hipotecario de España en Jas provincias 
del Reino, que después de comprobados y cancelados han sido 
quemados en este día con las formalidades prevenidas en las 
reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 4869, cum
pliendo lo mandado en el art. 13 del decreto espedido por el 
Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1808.

MES DE OCTUBRE DE 1873.

d e b e o s  N U M E R A C I O N  1>K L O S  M I S M O S .  NUM ERA CION  D E L O S M I S M O S .

ALICANTE. LOGROÑO.

28 294.453 á 57 2 448.234 y 56
445.038 52

4 194.343 47
5íí6 28 SEGOVIA.

, 2 1.031 360
LERIDA. » 1.478.360

2  | 528,640 y 4 i 3 i

MES DE NOVIEMBRE.

309.691
ALBACETE.

2 589.357 LÉRIDA.
611.148

12 286 377 á 79
BALEARES. . 813.909

. » 333.671 75
17 148.347 y 49 » 528.638

» 50 á 52 .  591.749
» 1.044479 . 1,018.003
. 1.141.668 y 69
» 1.144.712 13

1.144.902 3 LOGROÑO.
1.188.062 á 66

10 440.637 á 44
C ACERES. , » 531.001 y 62

45 78.419
89.236 á 38 MÁLAGA.

» 40
» 103.446 48 5 -102.906 á 10
» 181.584

202.857 61 ,
253.9G2 ORENSE.
294.235

» 301994 .97 3 216.138
:• » 414.690 95 ,, 888.734

». 445.145 y 46 ,  1.144.699
530:440 41
620.720
804.926 27 PAL ENCIA.

, 1.025.590 91
■, » 873 1 255.789

, 1.030.622 á 24 .
, 1038.821 y 22 SALAMANCA.
» 1.154.269 á 71
» 1.196.329 101 142.633 á 55

60
CÁDIZ. » 156.686

88 97
33 146.416 y 17 . » 165.319 24

850,892 » 186.591 99
877.740 á 69 » 192.S08 13

» 3- 38
» 553 929 y

CIUDAD-REAL. » 328 355
331.219

3 312 673 y 73 » 38! 273
315.180 » 406.865 á 67

» 78
410.140 43

CÓRDOBA. » 439.654 56
468.399

18 1.188 256 á 73: » 471.772 y 73
» 524 526
» 528.984 85

CORUÑA. ' » 87 á 91
» 530,355 67

1 529.371 » 587.447 51
» 610.755 63

615 076 86
CUENCA. » 838-388 y 89

1.177.316
7 398.236 á 38 » 1.178.088 103

» 5r2.746 » 4.815.264 55
» 810.803 » 1.221.031 113
» 1.144 711
» i.ib 8  044 SEVILLA,

GUADALAJARA. 59 166.465
» i  73.586

24 193.692 » 286.630
296.050 » 362,432

» 370!450 » 323186 á 89
» 38i.60l á 6 » 440.759
, 85 » 444 585
» 383 657 59 » 619 y 20
» 414,162 y 71 » 445.117
» 525.193 a 96 » 687 á 91
» 529.524 » 499.083 88
» 676 y 77 » 509.137 y  38
>» 1.450.719 ■ ■ » 42 47
» 1.223.910 » 518.116 é 18

530.445 y 48
GERONA. ¡ » 761.531 á 35

» 793.430
2 227144 j » I 811.824
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HUMERO NUMBHACION DK LOS M ISM OS. NIÍHKnO KOMBRACION n a  LOS MISMOS.de bonos. se bonos.

828.6/2 á 98 „ 1.187.583
881.486 * » 1.188.613

1.194.868 v 69 » 1.849.464 y 65
» 1.196.008 a 11 i.8
» j 1.841.839

VALENCIA.
SEGO VI A.

85 87.056 á 60
11 1.720 ,, 47.561

34.304 v 3 » 6-1.533 36
119.684 a 88 » 165.381 93

» 91 y 9® » 199.152 y 53
1.887.633 » • 215.58-1 á 88

89
610 13

SORIA. » 254.560
264.50-1 y 8

20 116.484 » 30-1.792 á 94
» 189.458 á 60 » 331.674
» 312.688 - 381.598
» 315.030 » 384.000
» 114 y 16 * 398.0o8 56
» 440.032' 83 « 410.506 y 7
„ 444.699 » 484.233 34

550.909 » 668.750
888.332 ,  793.477 á 80

» 1.037.986 87 » 824.613 y 14
»• 1.146.537 » 828.478
» 1.824.648 á 51 » 1.035.196

1.-138.750 51
52

TARRAGONA. » 1.151.823
1.165.696 ¿ 98

94 31.595 y 96 • 1.Í79.339 y 40
» 46.332 » 1.-183.049

89.215 » 1.198.116 17
» 144.820 » 1.245.567 á 70
» 172.826 27 81 y 82

-173.257 » 84
198.012 » 1.249.871 72

» 37 38
256.036 37
261.498 á 94 ZARAGOZA.

626 31
868.356 y 57 143 198.551
276.101 » 95 4 99
277.371 72 ” 601 85
288.005 » 746 48
298.530 » 213.479
331.676 77 » 814.895 y 96
334.676 » 249.178 á 87
344.170 » 330.711 14

71 á 80 368.274
345.331 y 38 » 381.718 20

» 56 57 397.374
369.659 60 » 414.137 58

* 9 0  » 439.660
467.613 á 16 » 440.486
508.614 y 15 » 445.616 20
728.816 » 747 - 52

» 801.001 á 5 » 470.699
» 814.753 » 524.73-1 37
» 815.349 ■" » 98 99

818.7-11 18 » 53! .267 86 ,
829.215 y 16 » 808.597 y 98

* 890.268 » 824.584 85
1.081.682 » -1.026.378

» 1.030.257 58 » -1.030.300 301
» 1.143.739 40 3 á 11

43 » 1.164.110 14
1.146.120 » 1.165.699

» 1.168.349 50 ---------
* 1.183.648 á 51 730
» 52

MES DE DICIEMBRE.

345.736
ALBACETE. . 348.384

» 98 á 96
1 108.915 » 508.-153 y 54

» 529.067 á 70
81 84

ALICANTE. » 538.-116 y 16
67 68

4 120.467 y 68 » 538.413
259.250 » 620.581 á 93
261.03-1 » 801.0G6 10

45 52
» 8-14.693 y 94

BARCELONA. » 816.243 á 53
» 791 96

98
375 22.284 á 87 » 818.199

142.649 y 50 » 488 500
59 ,, 819.-143 y 340
7-1 á 74 » 826.530 á 32

» 148.556 58 » 846.264
» 16-1.054 » 854.152 58

168.6-12 y 13 » 360
» 172.(06 » 860.640 42

173.190 » 53 89
» 379 á 88 » 862.671 73

191.979 81 , 862.684 88
193.323 28 » 860.700

793 9o » 877.408 10
196.300 , 91 510 11

» 222.822 26 . 82 90 I
227.142 y 43 » 889.245
257.13o , 36 » 936.992 y 93

245 46 » 1.Oí3.192 a 94
775 76 . 412 15
329 „ 1.030.245 48

260.801 » 1.036.3-12
395.999 á 296.020 » 1.038.346 50
296.03-1 34 u 1.150.252 55
298.566 70 » 1.-187.821 25

» 81 95 » 1.188.C01 14
» 335.552 y 53 » 1.217.415 17;

343.535 á 40 > 1.219.081 85
81 88 » 1.241.872 y 73

» 611 60 » | 874 á 78

I c b O L M . H u a B R A C io a  n a  l o s  m i s s o s . ¿ " t o n o s .  T O a a a i m o s  n a  l o s  m i s m o s .

283.786
BALEARES. „ 381.994 y 9

382000
5 859.282 á 86 , 1.017.762 á 6

CÁCERES. LÉRIDA.

14 77.242 12 3-13.970
» 92 438 . 75 á 81

181.536
217.850 y 51
275086 LOGROÑO.

» £95.155
445.147 %% 445.806 á !

» 506.683 á 3o » 531 £51 61
8£8.386 » 3£9 y 3i
863.966 

* 1.0£5.87£
MÁLAGA.

CÁDIZ, . 1 519.039

4Co 146.418
25 á 37 MURCIA.

190.973 86
214.693 700 11 393.795

711 y 12 414.068 y 61
.  275.146 » 449 679

296.313 á 15 » í? 499.065
383.446 » 5C0 711 á 16

51 y 62
67 609

399.176 y 77 SALAMANCA.
» 414.433 á 38
. . .  440.711 y 12 77 25.524 á 26
» 468 744 45 » 67.347

449.584 » 60.532
» 515.778 80 » 88.101
». ■ 81 á 84 » 141.503

525.765 » 145.968
■ 550.876 78 » 70 72

96 98 » 156.687
615.903 y 4 » 165.445 70
62-1.570. » 72-

81 á 83 » 203.284
» 725.457 62 » 283.713

816.975 » 383/440
, 1.021.445 50 » 474.001 y 2
, 1.039.141 » 611.146
.  61 65 808.649
,  1.177.348 y ■ 49 » 51 á 55
„ 1.191.473 á 77 » 829.748 50
» 81 y 82 » 1.151.657

» 1.240.182 200
» -J .844.508 10

CANARIAS.

22' 82.390 á 99 . SANTANDER.
200.087

„ 203.434 y 35 8 124.168 y 92
» 37 á 39 .  617.619

414.384 y 85 .  799.385 á 88
,  621.263 , 1.154.291

820.(66 
828.168

,  890.440 SEGOVIA.

, 112 5.261 á 72
CORDOBA. » 23.340

» 37.985 98
33 39.877 y 78 » 46.896 910
» 200.169 » 21
» 5C6.415 á 17 » -140 677 81
» 19 21 » 163.211 17
» 580.220 y 81 « 167.005 y 7

808 623 á 30 » 234988
820.650 , 94 á 96

* 827.814 1 7 , 350.108
,  863.034 . 505 680
a -1.238.284 91 » 531.085 90-a : 101 10

550.904 8
CUENCA. » 587.853 56

» 591.891
24 378.322 » 621633
> 863.050 á 70 » 808.648
> 1.20-1039 y 40 v  823 686

863 923
864 536

HUELVA. » 871.061 63
» 1.167.674 76

2 444.588 » 1.178.282 83
» 1.226.402 » 1.187.559 63

» 1.193.893
■1.232.411 y 12

GERONA.

9 346.16-1
348.140 y 52 SEVILLA.

» 60 62
63 65 101 10.087 á 90
98 99 a lü l 9

12.867 71
76 y 77

GUADALAJARA. a 62.471
89.974

m 92.433 á 2B » 1 123.855 58
-197.214 y 16 162.909 10

> 295.487 a 21 22
370.418 -19 » 199.109 19
381.697 » 203.275 76

• 387.688 a 233.437 á 62
496.069 » 335.797 99
509 382 á 89 > 340.081
529.525 » ¡ 392.791 800
622.046 a 901 4
889.307 » 6 10

. ; 1.187.323 y 29 a 441.120
a 31 40
a 45

JAEN. » 518.101 6
a 10 y 12

L6 214.687 á 92 • [ 820.796 i  800

d e ^ b o n o s  n u m e r a c i ó n  u b  l o s . w i s m o i . n c m s i u c i o n  d e  i,  s s  m i s m o s .

823.969 á 73 » 5/5.149 a 61
876.501 y 2 » 530.3-17 36

4 5 » 8-13.350
877.819 » 823.410

1.041.972 a 12 21
1.046.640 » 23 y 27

a 1.047.971 73 .. 936.279 á 85
» -i .220.584 » 1.027.775

» -l .034.799 y 800
a 1.049.004 á 20

SORIA. . a 31 49
» -1.247.817 19

33 271.812 y 13

276Í326 á 29 VALENCIA,
a 285.343
» 302.659 26 62.600 á 2

315.051 a 106.425
387.627 » 107.036 y 39
482.690 » 248.551 52
505.678 y 79 » 315.828 á 30
519.056 , 336.614

a 550.968 a 370.335
562.747 48 » 551.266

» 1.224.263 , 610.874 y 75
» 1.236.619 20 » 862,297 á 301
a 82 á 29 » 1.012.754
a 3-1 34 » -1.038.533

a -1.-193.74-1
a 1.205.848 y 49

TARRAGONA.

36 3.808 ZARAGOZA,
a 61.987 y 88

74.771 404 193.353
126.924 á 28 » 198.570

a 178.394 y 401 » 638 á 48
» 198.039 a 41 ■ 45

269.793 a 207.188
a 274.183 a 274.325 27

294,895 » 282.530 32
331.675 » 304.279 83
341.838 34 , » 378.290 93
496.353 » 387.012 y 43 '

a 815.618 » 440.482 á 85
a 820.971 , 474.008 y 9
a 821.325 456 57
» 1.018.271 » 997 á 475.000

1.030.252 y 54 a 478.751 58
« 1.044.993 á 95 » 495.110 18
a 4.183.735 37 » 876.4-14 82
a • 1.233.052 y 53 a 24

a 877.680 700
» 1.030.319

TOLEDO. . 1.179.386 90
a 416 19

107 163.385 » 8-1 26
» 200.414 á 16 a 1.284.235

490.333 . 1.243.738 40
508.070 y 211 --

a 53 á 56 2.016
- —  ■ - -   — — — —. ^

Madrid. £1 ele Junio de 1880.*=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
esteros.=Y .# B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 2 5 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos de renta perpétua exterior, emisión 
de 1867, con sus correspondientes hojas de cupones, presenta
dos en estas oficinas con facturas números M I  al 5£4, 5£5 al 
56£, 661 al 571, 578 al 580, 58£ al 591, 596,597, 599 al 601, 603 
al 61£, 611 y 6i5, así como los comprendidos en las ya llama
das, que no se hayan recogido oportunamente.

Madrid ££ de Setiembre de 1880.=E1- Secretario, Santiago 
Ballesteros.==Y.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS.EN DEPÓSITO.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1880, carpetas números 1 al 13 ele señala

miento, que son todas las presentadas hasta la fecha.
Madrid £8'de Setiembre de 1880.=*E1 Director general, Ja

vier Oavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO.
  

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £0 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Montoro 
á Rute, provincia de Córdoba.

Puesupueslo anual.
Pesetas.

Cabra, con Arancel de 3 m iriám etros ......... 565

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares, 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parto
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cu esta subasta será de 100 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe pre- 
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
¡se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licita dores siempre que 
no bajen de 1Q pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha SO de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ca
bra, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre, de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de | 
Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba. j

Presupuesto anual, j 
P e s e t a s . jj

Los V i sos, con Arancel de 3 m iriám etros.. 565 j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la jj 
instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección j 
general de Obras públicas, en el.Ministerio de Fomento, y  en 
Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am - j 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 100 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber balizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación- 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción»;: 
siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando

las demás' á voluntad de los lidiadores" siempre que no 16ajen 
de 10 pesetas.

Madrid 20 de Sdiciaore ele 1880.=Er Director general, ni 
Barón de Covadonga.

modelo de proposicion
D. N. N., vecino de ,, enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Setiembre último, y de las condiciones' y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Los 
Visos, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresado*, requi
sitos y condiciones, por la cantidad de peseta manuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y iirma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do 23 de Setiem- 
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Octubre, á la una do la tarde, para el arriendo
en pública subasta de los derechos de Arancel exigidlas por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Mo.ii.toro 
á Rute, provincia de Córdoba.

Zambra, con Arancel de 2 m iriám etro s.. . .

Presupuesto anual. 

Pese tas .

4.307

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por-la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, y 
en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose- en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,. los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad qus 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 720 pesetas en dinero,, ó  bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. .

Madrid 20 de Setiembre de 1880. =E1 Director general,, el 
Barón de Covadonga. y..

. Modelo de^proposicion.- T

Arancel que se devenguen en eÜ portazgo de 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de

llning i->nn fn i ín , .Í A «  z. l M     1

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 20 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos, q;ue se exigen para el arriendo en pública subasta de los

derechos de
Zambra, se _̂_________________________ ____  ^
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones^ por la cantidad de - pesetas anuales.

(Aquí la preposición que* se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanam ente1 el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no so expresa determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos,- escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Rs&l decreto de28 de Setieim- 
brinde 1977, esta Dirección general ha señalado el ¿Da 20 del 
próximo mes de Octubre,,á la una de la tarde, para el arriendo- 
en pública subasta de los-derechos de Aramcolexigibh^pmr té r^  
mino;de etm años en el portazgo que á continuacmm so ox- 

' presa,.perteneciente á la carretera de seguido úrdende Córdoba, 
al ferm -eam íi de Ciudad-Rúa! á Badajoz; .provincia- de Córdobav

PiASupu-esfc®» -anuali..

Puertecillo, ,cc-:hu Arameel d e Shmúiámetrus ¿

La subasta so celebrará en-- los términos- preven ídds- por la 
instrucción do 18 da Marzo do 1852, en Madrid ante- la Direc
ción general de Gbras públicmq, en el Ministerio de Eómemto, y 
en Córdoba antmol Gobernador do la proxincía; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocirniénfjo del público, los 
Aranceles-, el pliego»'de condicionas geneiules- publicado en la 
G a c e t a  dbl 25 -áte Setiembre dé 1877, y ei-'de las particulares 
para esta contrata.. .

f Las proposiciones se p resen tirán  en pliego* ce ruados,, a r re -  
glándose exactamente- al modálo q#e siguiq -y M cantidad que 
ha de consignarse previamente como gara ntí a" para, tom ar parte 
en esta subasta será de 186 pesetas en din aro,- ó> 1 vien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en eLRéad decreto- de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento qu© acredite haber realizado el depósito» < leí modo que 
previene la referida* instrucción; .

No se adm itirán posturas que dgkcubran elúhap orle del pre
supuesto anual de dicho portazgo..

En el caso de que-resulten dos ó más prcposiciií )iies iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus actores, una¡s®g uncía licita
ción abierta en los términos prescritos por la c i t e  da instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos- de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios licita dores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1380;—El Direetoar general, el 
Barón de Covadonga;.

Modelo de proposición,.

D. N. N., vecino d e  , enterado del c,mirar i o publicado
con fecha 20 de Setiembre último, ,y de las condicin nos y. requi- 
sitos que se exigen para el arriendo en pública s« basta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portas ;go de P uer- 
tecillo, se compromete á tomar á su cargo la recauó .ación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresada )s requisitos 
y condiciones; por la,cantidad d e .   pesetasmni tales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itkndb ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; perp advirtiendb q ue será des
echada toda propuesta en que no.se exprese detern íinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos,.escrita en Jótra , que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del propon ente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general p e  h ao rm >a.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio dé* 1880, com parad» con lo 
cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. é .°  del Real decreto de 1 1 de Abril de 8í>5.

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS.

H abana.......................... 733.373*79 154.301*98 34.(90*06
. \ ' 

3.131*62
M atanzas................................. 63.173 25 55.998*67 8.746*84 129*95
C uba......................................... 52.76229 9.39225 3.26969 314*80
C árdenas.................. .. 32 02207 22.501*32 5.95087 33*70
Cienfuegos.................. .. 93 238 65 28.661*01 7.630*93 0*04
T rin id ad ............................. 2.530*09 6.054*81 35650 . » i,
Sagua..................... ............. . . 7.865*05 13.645*56 2.405 04 3*10
N uevitas................................. 2.638*68 . 57903 722*27 »
Manzanillo ........................... 4.808*23 1.910*52 731*83 7*32
Caibarien................................. 9.138*69 15.946*37 1.107 09 »
Jibara. ............... ...................... 3.641*58 324*07 920*19 »
Baracoa. . . . . . . -----. . . . . . . 481*43 8*77 78437 »
Zaza...........................  . . . . . . 212*40 44*45
Guantánam o........................... 2.640*41 11.70957 93613 0*76
Santa Cruz................... .. » 236*44 2:0*42 *

T o t a l .......................... 1.062314*22 321.422*76 67.936*08 3.621*29
En 1 8 7 9 . . . . . . . . . . 1.405.472*19 542.007*85% 87<862 26 6.525*67

Diferen- j De más en 1880.. » »
c iu . . .  f De menos en 1880 403.-157*97 820.585*09% 19.925*58 2.9 4*38

COMISOS.

102*38

10238
56738

465

DEPÓSITOS.

PRESUPUESTO’ EXTRAORDINARIO.

*5 por 400 
extraardinario.

-10 por 4 00 
extraordinario. |

136*49 55.583*12 20.572*10
„ 8.381^74 7.465*02
3*60 2.573*56 1.244*13

1.279*12 3.000*15
» 12.112*01 3.821*32

* 610*11 1.757*92
» 269*21 57*88 !
» ’ 111*75 254*70 j
» » »
» 360*25 42*32 K

* í» 28*32; }
„ 1.170*90

»

140*09 81.280*87 39.414*76
22*93 »

117*16 81.280*87 39.414*76 j|
» i

INTERESES
sobre pagarés^ 

Pesos. Cents,.

604*Q&

125.

4.15593

M N 3

W o ' l l  
1.44 0*65

3.4 54*46

T0TAL.

Pesos. Cents.

1.001.793*24
143.895*47

69.602*70
64.78723;

145.588*96
8.94P40

30.442*69
4.267*06
7.824-35

29.192*15
5.2S8'4!
1.284*70

255M7
16.457*77

506*86

1.521.128*16
2.043.898*93^

522.770*77 %

O b s e r v a c i o n e s . El 45 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación asciende á 37.814*44 pesos. 
Madrid 21 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, Juan Surrá y Rull.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e M adrid .

D. Juan García de Latorre, Secretario de la Tenencia de Al
caldía del distrito de la Latina y Fiscal nombrado por él Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para la instruc
ción de un expediente en juicio contradictorio sobre ingreso 
del Concejal del Exorno. Ayuntam iento de esta Corte, I lu s tr í-  
simo Sr. D. Luis Ramírez Bascan, en la Orden civil de la 
Beneficencia. '

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias

conducentes á probar los hum anitarios servicios prestados, por 
dicho señor con ocasión de la instalación de la Casa de Socorro 
del distrito del Hospital en el año de 1876, y como Presidente de 
la Comisión municipal de Beneficencia desde el año de ,1877, así 
como también en el incendio ocurrido en la calle Ancha de los 
Mancebos en 1879, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del 
reglamento de SU de Diciembre de 1857, para que las personas 
que quieran prestar declaración en pro ó en contra de la  exac
titu d  de estos hechos, puedan verificarlo en el térm ino de 30 
dias, concurriendo á esta Fiscalía, sita en la calle de los San
tos, núm. i ,  principal, y hora de once de la mañana á dos de 
la tarde.

Madrid 13 de Setiembre de 1880.=Juan García de Latorre,=* 
*Por mandado del Sr, Fiscal, Carlos González del Campo»

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Oficina especial del reparto dm cédulas pei'sonaUs.
No obstante estarse verificando el reparto  de cédulas per

sonales á domicilio, como, pudiera acaecer que contra la volun
tad de esta oficina se hubiera padecido alguna omisión, desean
do la misma establecer toda clase de facilidades y evitar á los 
interesados que aun no lian podido ser habidos á pesar de las 
repetidas visitas hechas á sus domicilios, que por no adquirir 
oportunamente el indicado documento antes del 15 del próxi
mo Octubre sufran desde esta fecha el pago del doble precio de 
la cédula y de los recargos municipales, más los derechos y los 
procedimientos del apremio ejecutivo, esta Administración eco-
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nómioa, en virtnd de orden de la Dirección general del ramo, 
recuerda al público, en consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Real orden <de 8 de Octubre d-e 18/8, que vienen 
obligados a la- .adquisición de cédulas todos los cjue se hallen 
com prendíaos-en las clasificaciones que á continuación se ex
presan, las cuales indican qué clase de cédula les corresponde, 
y su precio; y  que para que no puedan ocasionarse los indica
dos perjuicios por causas independientes de su voluntad ó de 
esta  A dm inistración, se rem itirán  desde luego y especialmente

á su domicilió hasta el 30 del actual á los que las pidan por 
escrito en papel común firmado y expresivo ele la edad, n a tu 
raleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose 
con respecto á este la calle, número y cuarto, y dirigiéndole al 
Jefe de la Administración económica de Madrid, ó al de la Sec
ción especial de cédulas, establecida en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 10, cuarto bajo.

Madrid 16 de Setiembre de 1880.—El Jefe económico, Isido
ro Cabañas.

S e p

4 /  C L A S E .

Be 160 pesetas.

roveerán  de cédul

2 . a c l a s e .

De 50 pesetas.

as personales los

3.a C L A SE .

De 25 pesetas.

ARTÍCULO 49. 

obligados á ello,

4.a C L A SE .

De 10 josetas.

on arreglo d la si

5.a CL A SE .

De 5 pesetas.

guíente clasifícete

6 /  C L A SE .

De 2 p e s e t a s .

ton.

7.a C L A S E .

Be Gl50 pesetas.

Los que paguen a n u a 
m ente ; or una ú varias 
cuotas de contribución 
territorial, excluyendo 
los recargos, de 10..‘00 Ó 
más ¿i ese tas.

Los que paguen anual
mente por una 6 varias 
i'íioUs de contri! ucion 
industrial, excluyendo  
los recargos, fR<;0 6 
ciás pesetas.

Los que tengan asig
nado un baber anual, 
bien sea por une ó va
rios conceptos , y ya  
proceda del Estado, <¡e 
Corporaciones, de Em
presas ó de (.articula
r es, de oO.OOO á más 
pesetas.

Los que* paguen por

Igual concepto de 2.C25 

á 10.409 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto do 

1.250 á 4.999 pesetas.

Los que pi»r igual 

concepto tengan de 

12.500 á 49.999 pesetas.

Los que paguen per 

igual concepto de 1.365 

á 2.624 pesetas.

Los que satisfagan  

por igual concepto de 

650 á 1.249 p esetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.500 k 12.499 pesetas.

L es que paguen por 

igual concepto ¿8 840 á 

1.364 pesetas.

Los que satisfagan  

por igual concepto de 

406 i  649 pesetas.

Los que por Ig u a l. 

concepto ten gan  de 

4.900 á 6.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 315  

4 839 pesetas.

Los que satisfagan  

por igual concepto de 

150 á 399 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

1.500 á 8.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 157 

á 314 pesetas.

Los que satisfagan  

por igual concepto de 

75 á 149 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 736 

á 1.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto ménos 
de 157 pesetas, los jor
naleros y sirvientes.

Los que satisfagan  

per igual concepto m é-  

nos de 75 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan m énos 

de 750 pesetas.

ARTÍCULO 20.

P o r ra za n  de los alquileres de fincas que no se destinen  al ejercicio  de u n a -in d u s tr ia  fabril ó com ercia  
las personas su jetas á este im pu esto , se proveerán  de cédula con arreglo a la sigu ien te escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

1 que sa tisfagan

De más De 47.066 De se.oee De 42.000 De 5.000 De ménos
LlabcS

de cédulas.
do 4 00.00a habitan á 100.000 habitantes á 40.600 habitantes á ÍO.fcOO habitantes á 4$.0oo habitantes de 5.000 habitantes

tes un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de

10.000 6 más pesetas. 9.000 ó más pesólas. 8.500 ó más pesetas. 8.250 ó más pesetas. 8.000 é más pesetas. 7.750 ó más pesetas. - 1.a
3.000 á 9 999 2.000 á 8.999 4.500 á 8.-499 1.250 á 8.249 1.000 á 7.999 750 & 7.749 * *
2.250 á '2.999 4.500 á 4.999 4.000 á 1.499 875 á 1.249 ^50 á 999 500 4 749 3.a
4.375 á 2.249 i.000 á 4.499 750 á 999 500 á 874 4CO á 749 250 á 499 4.a

875 á i.374 300 á 999 250 á 749 450 á 499 400 á 399 75 á 249 5.a
200 á 874 425 á 499 75 á 249 50 á i  49 25 á 99 20 á 74 6.a

Menos cíe 200. 

Madrid 46 de S

Ménos de 425.
i

etiembre de 4880.=

Ménos de 75. 

=E1 Jefe económict

Ménos de* 50. 

d, Isidoro Cabañas.

Ménos de 25. Ménos de 20. 7.a'

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  B a rc e lo n a .

Por este tercer edicto se cita y emplaza por término de 80 
dir.s para ante esta Administración económica á D. Miguel 
Martí, toldero que fué de la Barecloneta, ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, á ñn de que responda á los cargos que le 
resuitan en el expediente de alcance que contra el mismo se 
tram itó por faltas en el desempeño del expresado destino;, en 
la inteligencia que de n© verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Barcelona 16 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe económico, 
P. A., Félix M.- Platero.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G ra n a d a .

Ignorándose la vecindad y paradero de D. Miguel Durán y 
Tarncvel, dueño de la mina titulada Encarnación, término de 
la Calahorra, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de lo  dios ingrese en la Caja de esta Administración econó
mica la cantidad de 720 pesetas que adeuda al Tesoro por ca
non de superficie de la expresada mina hasta fin del ejercicio 
de 1879-80; en la inteligencia de que si trascurriese el plazo 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 17 do Setiembre de 1880.—E1 Jefe económico, F ran 
cisco Javier Pohl.

Ignorándose la vecindad y el paradero de D. Antonio Thar- 
ra  Martínez, dueño do la mina titulada Santiago, en término de 
Gor, se le cita, llama y emplaza para que en el término dé 15 
dias lugre1 o en la Caja de esta Administración económica la 
caníñbv oe ISO pesetas que adeuda al Tesoro por canon de su
perficie de la expresada mina hasta ñn del ejercicio de 1879-80; 
•anda ir.h a . mma do rpieujéiio4o*eleetua8odo- paFaráml.perjui*n 
ció que! i 1 q« r.

Gran/ d 17 o o Setiembre de 1880.=ME1 Jefe económico, F ran 
cisco J<vv:er Pohl.

^  Ignorándose la vecindad y e-1 paradero de D. Emilio Nieto 
yílchea, dueño de la mina nombrada La Lola, término de Que
ja r  Sierra,, so le cita, llama y emplaza para que en el término; 
Ue 'i 5 dias ingrese en la Caja de la Administración económica 
Fe esta provincia la cantidad de 498 pesetas que adeuda al Te-* 
poro hasta fin del ejercicio de 1379-80 por cánon de superficie 
j y \  m\pv{ ..da mina; en el bien entendido que si trascurriese 
t i ¡d' -'v ‘ u \ criticarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
* úm  »«'.(’ 17 de Setiembre de 1880.—El Jefe económico, F ran - 
e ñ ' (> , ; \ >rz Polil.

A d m in is t r a c io n  e c o n o m ic a  d e  la  p ro v in c ia ,  
d e  M urcia,

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un dépósitq 
pecesarío en m etálico, importante 1,000 pesetas, que en 3 'de

Marzo último constituyó en esta Caja sucursal el A dm inistra
dor de la Aduana de Aguilas,- bajo los números 1.719 de en tra
da y 1.546 del registro , se anuncia su pérdida en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento vigente.

Murcia 28 de Agostode 1880. =E1 Jefe económico, Ignacio 
Vizcaíno. X —452 .

G abinete c e n tr a l  d e T e lé g r a fo s .

Partes detenidos hoy en esta oficina por desconocidos.
D í a  22 .

Estación de origen. m  g ^ in fa r io , Domicilio.

Bilbao................... Julián López  »
Valladolid   Emilia D iez  Embajadores, 13.
Barcelona.  Francisco Castellví. j »
A lg e e ira s . .   Agustín Solís  San José, en Tetuan.
Castellón..............  Consuelo Molestran. Mandizábal, 32.
San F ernando .. .  Celedonio Gutiérrez

C onde................... Capellanes.
Id em ..................... Id em .........................! ídem.
Azpeitia................  López Azpcaxu. . . .  j San Miguel, segundo.

Madrid 22 de Setiembre de 18B8.-=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral,. Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra ! .
SE CCION 'DE LI ST A.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 21 de Setiembre 
de 1880.

Númv 330 Antonio Alonso.—Molina- de Aragón.
331 Agapito Gómez.—Toledo.
332 Beatriz Soriano.—Montalvos.
333 Bernardo Ruiz.—Urda.
334 Casimiro Llama.—Villelgo,
385 Enriqueta Sada.—Alcañiz.
336 Elisa G. Escalante.—Ronda.
337 Félix Granizo.—Brúñete.
338 Francisco Saenz.—Córdoba.
339 Francisco A ndújar.—Garciotum
340 Gertrudis Calata.—Iíuelva.

■ 341 Isidro Martin.—Yepes.
342* Isidro Cálle.—Oviedo.
343 /u a n  Martínez.—Luchen te.
344 Juana Hernán do:—Vaileruefa.
343' José L evasseúr—Lorca. 5

Núm. 346 Joaquín Gea.—Torrebaja.
347 María Chorel.—San Ildefonso.
348 Manuel González.—Valladolid.
349 Manuel Hernández.—San Felices.
350 María Corbacho.—Villamuelas.
351 Ramona Rodríguez.—Foz.
352 Severiano Ledesma.—Vitigudino.
353 Tomás Carlucior.—Siete Iglesias.
354 Ventura-Romero.—Málaga.
355 José Borja.—Sin dirección.
356 Una en blanco.

Madrid 22 de Setiembre do 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella. ■ ' *

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de A n ch u ras.

La plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta v illa , dotada 
con 750 pesetas anuales, pagadas de los fondos municipales por 
la asistencia de 30 familias pobres que el Ayuntamiento y 
Junta tiene declarados tales y pagadas por trim estres vencidos,, 
se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba, fundado 
en falta de salud.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de la Corporación en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde que el presente aparezca in 
serto en a l  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
siendo preferidos los que reúnan mayores méritos.

Es de advertir que este pueblo cuenta con unos 150 vecinos 
por sí solo, con quienes el Facultativo puede establecer igua
les, y además tres aldeas, teniendo frecuentes apelaciones en 
los pueblos inmediatos, en donde se carece de P rofesor, siendo 
sano, buenas aguas, abundante caza mayor y menor y leñas.

Anchuras 13 de Setiembre de 1880.=E1 Alcalde-Presidente, 
Francisco'García.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e V ed ra  (Co ru ñ a ).

El mismo y Jun ta de asociados en sesión del dia de hoy 
acordó publicar la vacante de Médico de este d istrito , para la( 
asistencia gratu ita  de 200 familias pobres , con la retribución 
anual de 990 pesetas y más condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento.

Lo que se hace público á fin de que los Licenciados en Me
dicina y Cirugía que deseen obtenerla presenten sus solicitu
des en la Secretaría de Ayuntamiento en el término de 30 cfias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Vedra 20 de Agosto de 4880.=*>E1 Alcalde, Ramón González 
Varela.—El Secretario, Juan Seijas Trashorras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s  m ilita r e s .
ALGECIRAS.

D. Eduardo Romero y M ellado, Ayudante y Fiscal de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo-á Francisco Ber- 
nal Martin, Miguel Lorente Alvarez, Manuel Callejón Olivero, 
Juan Góngora Carrillo, Salvador Rodríguez Rojas y Baltasar 
Galvez Estevez, para que en el término de 30 d ia s fá  contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezcan en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina á 
objeto de ser notificados y requeridos en expediente de condena 
•expedido por el superior Tribunal del Departamento; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 11 de Setiembre de 1880.=Eduardo Romero.

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
ALICANTE.

D. José María López, Juez de prim era instancia de Alicante 
y su partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á Vi
cente Burgala Jiménez, hijo de Manuel y de Francisca , de 18 
años de edad, soltero, pastor, natural de Aguas , vecino de esta 
c iu d a d ,  para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de 40 dias, desde lapublicacion.de! presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto  de esparto.

Dado en Alicante á 24 de Agosto de 4880.=José María Lo- 
pez.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de prim era instancia de la viña 

de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Rui- 

: mundo Indurain y Nogué, soltero, pastor, natural y vecino de 
la villa de Isaba, de 49 años de edad , ausente y de ignorado 

: paradero, para que dentro del término de 45 dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para 

‘ notificarle el auto de su procesamiento y prisión en la  causa 
que contra el mismo y qtros se sigue por daños y muerte en 
reses lanares de D. Justo Perez, vecino de U ztarroz, en la no
che del 14 de Julio de 4879; y  responder álos demás cargos que 
le resultan sobre ese hecho; que si pareciese será oido, y en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al-propio tiempo de porte de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
á los Srcs. Jueces, Autoridades de la Nación y agentes de poli— 

• cía judicial, y de la mía les ruego que de ser habido el referido  
‘ Raimundo Indurain y Nogué, lo hagan conducir con la s  debi

das seguridades a disposición de este Juzgado.
Dada en Aoiz á 27 de Agosto de 4S8b.=Emilio Escudero.-— 

r t e s ü ¡mandad<a¿fI14efpnso Egurbide*
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Señas de Raimundo Indurain.
Edad 19 años, estatura alta, pelo negro, ojos id . , cara re

donda, nariz regular, barba poca; viste calzón corto de pana, 
i*olor aceitunado, zaragüelles, blusa morada, chaleco viejo de 
pana azul, camisa de lienzo, sombrero roncalés, alpargatas va
lencianas, medias negras.

ARÁCENÁ.
D. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 

Americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Val ver de Bar
rera y su mujer, vecinos de Salteras, en la provincia de Sevilla, 
á fin de que en el término de ib  dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa que se sigue con
tra  Eugenio Dorado Valero y otro por lesiones.

Dado en Aracena y Agosto 26 de 4880.=José R. Z apata.=  
Francisco Sainz González.

BARCELONA.— PALACIO.
D. Francisco Alted, Juez de prim era instancia del distrito 

de Palacio, en Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Hernández 

González, de edad 33 años, Contramaestre, natural de Almería, 
vecino de esta ciudad, barrio de la Barceloneta, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias se 
presente ante este Juzgado para notificársele la sentencia firme 
recaida, y sufra la  pena im puesta en la causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y per
sonas que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Hernández; y caso de lograrla, acordar su 
conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición del pre
sente Juzgado.

Dado en Barcelona á 16 de Agosto de 488Q.=Franciseo i^l- 
ted .= P or mandado de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito  de Palacio de esta ciudad. %

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Cadena y 
Mayol ó Mullol, de 31 años de edad, vecino de esta, y habitante 
que ha sido en la calle de Roger de Flor, núm. 255, entresuelo, 
y en la calle A lta de San Pedro, núm. 38, piso cuarto, soltero, 
cerrajero, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color 
sano, sin ninguna seña particular, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos desde el de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
la  calle del Gobernador, 2, primero, al objeto de ampliársele la 
indagatoria en méritos de la causa criminal que sobre aten
tado á los agentes de la Autoridad contra el mismo y otro se 
sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero áfiodas las Autorida
des- y agentes que componen la policía judicial, y en el mió les 
ruego y encargo procedan á la busca y captura del citado Pe
dro Cadena; y caso de conseguirse, lo dejen en estas cárceles á 
disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 23 de Agosto de 488Q.=Francisco Al
ted. = P o r  disposición de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio Sa
lís, francés, soltero, de 22 años, peluquero, habitante que dijo 
ser de esta ciudad, calle de San Gil, núm. 88,' piso cuarto, na
tu ra l de Nimes, para que dentro del término de tercero dia, 
contadero desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  Da 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Goberna
dor, 2, primero, para la práctica de una diligencia de justicia 
en méritos de la causa que sobre sospechas de robo contra el 
mismo se instruye; apercibido de que en caso contrario le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII ('J. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
agentes que componen la policía judicial, y en el mió les ruegoF 
y encargo procedan á la busca y captura del citado Salis; y 
caso de conseguirse, lo dejen en estas cárceles á disposición del 
presente Juzgado.

Dado en Barcelona á28  de Agosto de d 880. = F rancisco  A l- 
ted .= P or mandado de S. S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis

trito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Pam ies, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 10 diqg, contados desde la publicación de este lla
mamiento, se presente en este Juzgado, situado en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue so
bre lesiones á Amalia Capella; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo a las Autoridades, así civiles como m ilitares, que 
procedan á su busca, captura, y conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado, en lo 
cual se interesa la adm inistración de justicia.

Daca en Barcelona á 6 de Agosto de 1880.=Joaquín de 
Errazquin. = P o r  mandado de S. S., Jaime Pavas. Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Gui- 
l le m é  y Valencia, para que dentro de nueve dias comparezca 
en los estrados del Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, 
segundo, para notificarle la sentencia dictada por este Juzgado 
por lesiones á Juan Maneja; apercibido que de no verificarlo se
rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y á la 
policía judicial que procedan á la busca del expresado Antonio 
Guillemé y Valencia, hijo de Juan y Catalina, de -40 años de 
edad, casado, guitarrista, vecino de Iiortafranclis, tienda, sien
do sus señas: estatura regular, ojos garzos, nariz regular, pelo 
castaño oscuro, barba poblada, y sin ninguna particular, y de 
ser habido, prevenirle su presentación á este Juzgado dentro 
del término de nueve dias; bajo el mismo apercibimiento que 
queda expresado.

Dado en Barcelona á 24 de Agosto de 1880.=Joaquín de 
E rrazquin .= Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y Jlama á Teresa Casa- 
devall y Esteve, casada, de 30 años de edad, natural de San 
Lorenzo de Hortons, vecina de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia re
caida en la causa, crim inal que se le siguió por lesiones á An
tonia Mayral, y extinguir la pena de tres meses de arresto ma
yor á que fué condenada; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
la expresada Teresa Casadevall; y de ser habida, disponer su 
conducción con las seguridades debidas á  estas cárceles nacio
nales,-pues así lo tengo acordado en las diligencias de cumpli
miento de la referida sentencia.

Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 4880.=Joaquín de 
Errazquin. = P o r  mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

BARCELONA.— SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Oliveras y 

Layeus, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, h i
jo de Ramón y Raimunda, de 24 años de edad, habitante calle 
de Monserrat, núm. 4, piso cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la 'publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca de rejas adentro de las cárceles de esta ca
pital, conforme así se halla dispuesto en méritos de causa cri
minal que se sigue contra él y otros.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y en el mió pido y encargo á todas las Autoridades y fuerza pú
blica, procedan á la busca y captura de dicho José Oliveras y 
Layeus y lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 4880. =  Juan Manuel 
de Palacios.=Por su mandado, Juliañ Vera, Escribano.

BELGRADO.
D. Benito Vigalondo y Onciño, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa de Belorado.
Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia re

caída en la causa de que se hará mención, se halla la requisi
toria quO copiada á la letra dice así :

«D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bedorado y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio 
Sanz y Juan, alias Carabolo, natural y vecino de Villaloinez, 
de este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 45 dias, á contar desele la inser
ción de otra requisitoria igual á esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
al objeto de notificarle la sentencia firme recaida en la causa 
que se le ha seguido sobre expendicion de moneda falsa; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Así bien encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de la policía, judicial procuren la busca y captura del 
indicado Ignacio Sanz y Juan, cíe 4/ anos de eciacl, casado, sin 
señas particulares, de estatura alta, color moreno, barba pobla
da, nariz regular, ojos negros y pelo entre blanco y negro, y 
disponer su conducción a disposición de este J uzgado caso de 
ser habido.

Dada en Belorado á 25 de Agosto de 4880.=Francisco Ca
marero.—Por su mandado, Benito Vigalondo.»

Y para que tenga lugar la inserción déla requisitoria prein
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en  cumplimiento de lo mandado, 
expido y firmo el presente en Belorado á 26 de Agosto de 4880.= 
Benito Vigalondo.

BRIVIESCA.
D. Eugenio Sanjuanhenito, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Guillermo 

Hermosilla González, natural de Grisaleña, vecino de jua Guar
dia, cuyo paradero se ignora, para que en el improrogahle té r
mino de nueve dias, á contar desde que fuera inserto el pre
sente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa sobre incendio de un pajar, pro
piedad de Tomás Hermosilla.

Así bien en nombre de S.. M. el Rey, requiero á todas las

Autoridades para que procedan en su busca, captura y remi
sión con las debidas seguridades á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 24 de Agosto de 4880.=Eugenio S an - 
juanbenlto .=P or su mandado, Alejandro González.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Cárlos de Arpé y Vera, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Antonio de esta plaza.
Por el presente se cita, llama y emplaza al llamado Antonio, 

primo del eantador conocido por Juan Breva, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar 
declaración en causa que instruyo por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Cádiz 23 de Agosto de 4880.=0árlos de A rpe.=Franeisco 
Camacho y Torres.

En la causa que se instruye en el Juzgado del distrito de San 
Antonio de esta plaza por ante mí por robo de billetes de lote
rías, se ha mandado en providencia de esto dia se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, haciendo saber no se recojan los billetes cuyos números se 
expresan á continuación, ni se detenga á  las personas en cuyo 
poder se hallen, según se acordó en 47 del actual, mediante á 
que no han sido sustraídos.

Y para que tenga cumplimiento lo acordado expido el pre
sente en Cádiz á 2-1 de Agosto de 1880.=Adolfo Soria.

Número de la rifa del Niño Jesús, 27.602; del Pardo, 4.094; 
de las Desamparadas de Valencia, 6.444, 6.142, 2.447,2.149,4.642, 
5.564 y 43.441; de las Escuelas Católicas, 2.207; del Asilo Gadi
tano, 45.404 y 46.951 al 60; y de la Sevillana 44.844.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á Francisco García Bue

no, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Sanlúcar de 
Barrameda, vendedor ambulante, de 27 anos de edad, para que 
en el término de 40 dias, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juz
gado y Escribanía del autorizante á oir la notificación de la 
ejecutoria recaida en la causa seguida al mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo en el plazo marcado las pro
videncias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Agosto de 4880.=Jos§ de Lanzas T orres.= Juan  
Crespo.

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Felipe 

Miguel de San Miguel, vecino de Lorca, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término de 
15 dias, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que estoy instruyendo sobre hurto de'una 
burra á Miguel Martínez Perez; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que Ti ay a 
lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de dicho su
jeto; poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 18 de Agosto de!880 .= Juan  Gualber
to Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda.

CERVERA.
D. Mariano Enciso, Juez de primera instancia de Cor ver a y 

su partido. *
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Raimunda Not y 

Chinchó, consorte de Damian Bosch y  Segura, peón caminero,, 
vecinos que fueron de Ciutadilla, y  en la actualidad de ignora
do paradero, para que en el improrogahle término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca por sí 6  
por legítimo apoderado á contestar la demanda de nulidad in 
terpuesta por el Ministerio fiscal de una escritura de venta, que 
Pablo Not otorgó á favor de su hija la Raimunda Not do una 
porción de tierra, por ante el Notario de Lérida D. Manuel Tu- 
bau; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio consiguiente y seguirá adelante la pieza separada de em
bargo lie bienes procedente de la causa crim inal por hurtos y 
estafa en Verdú contra el mencionado Pablo Not y otros, en 
cuya virtud se libra el presente.

Dado en Cervera á 46 de Agosto de 488Q.===Mariano Enei- 
so .= P or su mandado, Francisco Llovef. —P

CIEZA.
En nombre de S. M.. D. Alfonso XII, por la gracia de Dios

R e y  d e  E s p a ñ a *  por quien adm inistra ¿ujsticia el Juez de pri
mera instancia de Gieza.

Por la presente cita, llama y  emplazn á Francisco Perez Pe
ñaranda, álias Arróbela, natural y vecino de Abanilla (Murcia.), 
para que en el término de ocho dias, contados desde la inser
ción de esta rquisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de dicha ciudad de Murcia, se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la Causa que contra 
el misino se sigue sobre lesiones graves á Esteban B a j a r a  Pe
ñaranda, de la misma vecindad ; apercibido que de no v e r i f i 

carlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar.
Al propio tiempo intereso á lo s  Sres. Jueces de primera ins

tancia y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de^
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más -agentes de policía judicial de la Nación procedan á su 
busca y captura, poniéndolo á disposición de este Tribunal con 
las seguridades convenientes, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  baja, pelo negro, ojos párelos, nariz regular, barba clara, 
<®ara. ancha y color trigueño.

Y par-a que tenga efecto* -expido la presente, por la que rue
go á las expresadas Áut.&Yidadcs practiquen las diligencias 
mencionadas con la urgencia que les sea posible; pues en así 
hacerlo adm inistrarán justicia, quedando yo á 1& recíproca en 
casos'iguales.

Duda en O.ieza á 20 do Agosto de &8®0.=Nic&M;ás deLeyv©~= 
Por mu mandado, MarLmo Ju lia  Barren.

-------------- —  V

D. Ntecííss ele y  Ballestee, 'Cabalte-o de la Real O r- i
«len de Isíüsd la CMíHca, y Jaez de p r im e a  instaneia -de es ta  
ovilla de «Oieza y su  partido.

Por el p resen tes^  cita á todos dos que ten g an  créditos eon- 
Ura D. Guata DuortoJfheis, del‘comercio que ña sido do esto villa, 
para c^ue dentro del término de dias, seguientes al idc Ja «ul
t im a  inserción de^ste edicto en los periódicos oficiales* com- 

~*parer<uui ante este Juzgado A «declarar sobre ello presentando 
íos jasi:íicaji.tes; pues así lo tongo acordado por auto ále esta 
fecha un el sumario que instruyo contra el Duarte sobre de
fraudar ion mmdiaute alzamiento, con géneros de comercio.

Dado en. Oioza á- 23 de Agosto de 4.880.===Nicol&s de Ley- 
va.--Por su  mañeado, Antonio Camacbo y Corte. —P

COLMENAR VIEJO. - . ,

D. Alh erioR km co Bohjgan Juez me prim era instancia, de 
cs tav illa  y im partido. !

Por el. presento se cito, llama y-emplaza á María Alvaro 
Mate car o k, soltera, de 15 -anos de edad, criada, sirvienta que 
fué en el añ o ahí* imo en la casa-posada del pueblo de Fuenear- 
ral, ruvo • actuó.: paradero se ignora., para que en el término 
de 20 di tu-, ,á contar desde Ja inserción de este edicto, se pre
sente en. este Juzgado, ó ponga en. conocimiento del mismo el 
punió d cuide se encuentre y señas de la casa que habite, con 
el ílr. de recibirla declaración en la.causa criminal que se sigue 
con mol úvo.del incendio ocurrido en dicha casa-posada, en vir
tud ■ del cua l. eeurrieron desgracias personales; apercibiéndola 
que-de . ao verificarlo la parará. el perjuicio que haya lugar.

b0ad< 3 en Colmenar Viejo á 20-de Agosto de 1880.==Alberto 
Bla neo B ühigas.=Por mandado-¿e -8. S., Miguel Guardiola.

CÓRDOBA.—d ERECHA.
11). J< asé -González Perez, Juez-de primera instancia del dis- 

tritc- de la Derecha de esta ciudad y su partido.
’En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no-de 2 0 dia sto'Federico Jiménez Delgado, natural de La Car
mín, ve (une de mta ciudad, casado, hijo de José y de Micaela, 
de 25 a¿ i n del comercio, con instrucción, cuyas señas persona
les son: i P ur.i regular, ojos melados, pelo castaño oscuro, 
barba p a  , {mía que se presente en este Juzgado para notifi
cársele i 7 m nienjia recaída en causa que se le' lia seguid© so
bre losic mes.

A! pi * o pito tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
vil es «cor no militares y policía, judicial, procedan á la busca, 
captura j  rem isUn á la cárcel de este partido por tránsitos de 
la Gunrd ia tov ih iel Federico Jiménez Delgado, de lo que da
rán  el op( jr.tuno.-aviso.

DaUo ( m Córdoba á 18 de Agosto de 1880.=José González 
P e rc z = E l 1 nardo, Antonio Ravé del Castillo.

CORUNA.

D. Ed ua rúo de a rrech a  y Torrea Juez do primera instancia 
de esta oiuc tod-yum partido.

Por k  pr tien te  se llama y encarga la captura y remisión á 
este Juzgado tee kr.persona, de Ir. Joaquín Castro Arias, hijo do 
D. Bernardo 7 .Doña Joaquina, natural do la parroquia de San 
Julián de Ose, iev distrito de Sada, .partido de Betauzos, de 40 
años de edad, ctssade, Licenciado enJurisprudencia, vecino que 
fué de esta ciu dad ,y Jdscribano de Cámara de la A ud km cía ele 1 
distrito, que pa ?ieee»haberse absentad® para Buenos-Aires, £  
un de ser notiíh radoqdo la sentéaodia ílrme que lia recaído en 
censa formada e frutoa el mismo por .estafa y sufrir la pena per
sonal de cuatro i tarsos y un dia de Arresto mayor que fe iuó 
impuesta y más < tueosemas; teniendo entendido que si no efec
túa la presentaek w. .voluntaria dentro del término de nueve 
dias, se le declarar u rc  balde y parará él. perjuicio que lia ya Lugar, 
con arreglo á la Ce xsmilacion criminal.

Dada en la ciuda ñLde.ia Coruña á g£ .dre Agosto de: 4880 .=  
Eduardo de ürreclia. ^ :.For su mandado, ,d  Escribano.

D. Eduardo de Erre 'eiirn V Torres, Jueziéz prim era instan,cito 
de la ciudad de la Coru vk y x u  partido.

Por la prca ••en fe se cií Huma y emplaza á Matías Muñiz 
Álvarez, hijo de Manuci t T -de Manuela, natu ra l de la parroquia 
de San Antolin de Ivias, pooizLde judicial de Grandas de Salime, 
en la provincia de Oviedo,> easauo, tendero ambulante y com- ; 
Predor de plata y oro, vcci uü de ki ciudad de Lugo, residente ; 
en esta, á fin de que dentro del imnrorogable ténmino de nuevo, 
di « rresente en la sala d.A audiencia de este Juzgado para : 

ríe la sentencia que recayó en pausa que contra él se 
iii . t e sobre estafa; advertido de quo en otro caso Je parará 
to c q 1 cío á que hubiese lugar.

i-'or tanto ruego á las Autoridades- chufes y miiiíarcq, que 
arr<> d 1 . er líate ’o le hagan saber se presente p a ra . La praefioa 
m - t e  < t e  di-’g. u da.

i. u  cu I. ' '  runa á 23 de Agosto de 4880..=E teterd; do J 
r e  . ^ - F . r i  sLicbido (r- S. G... Joaquín  López. f

CHELVA.
D. Jm n  J. Alpañés y  Esteban, Juez de prim era instancia de 

esta viJua y su partido.
Por el presento se cita, llam a y emplaza á José Zaballos 

y  Cosln, para que<em el término de nueve dias, contados desde 
el que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente edicto, 
comparezca en dicho Juzgado para la práctica de ciertas d ili
gencias en la  nansa contra el mismo y otro sobre hurto de leña; 
bajo apercibimiento de que en otrG caso le parará el perjuicio, 
■.que haya lugar.

Dado en La villa de Ciielva d 2 5  de Agosto de i 880 .=Juan 
■J. Alpañés.-*=Por su mandado, José Kornandez.

DOLORES.
D. Manuel Castro T eijeirá, Juez de primera instancia de 

este parRdo.
Por la presente requisitoria, y mediante la ausencia de su 

domicilio, se cita, llam a y emplaza á Joaquín Guillo Martínez, 
vecino de Cos, cuyas señas se expresarán, para que en el tér
mino de JO dias, á contar desde la publicación de la presente 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,

: comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resul
tan sobre lesiones-graves a Joaquín Sánchez Ma-nresa;-' aperci
bido'que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan d la busca y captura ele dicho pro
cesado: y caso de ser habido, lo hagan conducir á este Juzgado 
en clase de detenido.

Dada en Dolores á 22 de Agosto de í880.=M anuel Castro= 
: Teij.eira.==Por su mandado, Enrique Tormo.

Señas.
Edad 27 años, estatura regular, barba poblada, pelo castaño 

oscuro, ojos azulados, cara, regular, color moreno, delgado; y 
viste camisa, chaleco.y pantalón de color, faja negra, alparga
tas y sombrero negro.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
’D. Manuel Sambrieio, Juez de primera instaneia de Egea de 

los Caballeros y su partido .-■ ; -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal M artin N., cuyas señas i e insertarán al final, ignorándose 
su actual paradero/para que en él término de 10 dias, corita-, 
dos desde la publii ación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración en causa que se'ins
truye sobre hurto de tres jumentos; bajo apercibimiento qué: 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca del referido 
Martin N.; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 

. Juzgado, así como las caballerías hurtadas, cuyas señas tam 
bién se expresan, con las seguridades convenientes.

Dada en Egea de los Caballeros á 23 de Agosto de 1880.= 
Manuel Sam brieio.=Por mandado de S. S., Victoriano Ca
llizo.

Señas de 'Martin N.
Gitano, de unos 31 anos de edad, estatura regular, grueso, 

pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, barba cerrada, color 
moreno; lleva patillas, y viste sombrero blanco, chaqueta ne
gra, pantalón de color y alpargatas blancas.

■ . Señas cíelas cabañerías.
Una burra, pelo negro, alzada regular, de unos 20 años.
Una pollina, alzada regular, pelo negro,’ de unos 11 meses.
Y otra pollina, alzada regular, polo negro, muy largo por 

! debajo de la esquiladura, de unos 26 meses.

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez y Ábarrátegui, Juez de primera ins- 

t tancla de Esíella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo.á Juan Cruz 

Averra, soltero, residente en Dieasíiilo, de edad de 13 á 14 años, 
para que durante el termino de 30 dias comparezca en este Juz
gado á responder y defenderse de la culpa que contra él resulta 
en la causa criminal que en el mismo se lo sigue ñor incendio 
uo rn i-eses; bajo apercibimiento que de no veri [icario le parará 
el peí juicio-que haya lugar.

Estella 24 de Agosto de db'80. =  Tomás Domínguez y Abar
ra tegua. = B c  su orden, por Conde, U i pía no Errca.

Señas de Juan Cru-z Áycrra.
E statura regular, bastante desarrollado, pelo castaño, ojos 

ídem, nariz regular, labios un tanto abultados, color moreno; 
viste alpargata valencia na y pantalón tío dril blanquecino, ca
misa clauca, blusa, y boina azules..

D. domas Domínguez y Ábarrátegui, Juez de primera ins
tancia do Estella y su parí ido.

p o r  la. puesente requisitoria se llama y busca, ai procesado 
Román murguiondo y Gouna, hijo de Juan Antonio y Rosa, 
natmril y vecino ao Lazar, d e '73 anos, cuyo actual paradero' so 
ignore,, por nadarse comprendido en el párrafo primero del a r-  
.t/eulo 1J73 de la Compilación general, para que en ei término 
«de JO días se presente en este Juzgado con objeto de recibirlo 
dedaratom  indagatoria en ja causa que se le sigue por hurto de 
una cabré; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y lo parará  el perjuicio que i ¿aya lugar.

Dada en Esíella á Di de Agosto de -í8ífk=Tormis Domínguez 
y Á íiairáieg iü. ^ P or su .m-.ndado, Idarfin Pegeuauíe.

D* Lniuis Domínguez y AsarlUfegu’, Juez de prim era ins
tancia de Roí el le y su partido.

Encargo a tetote jos A ice.! des de esta provincia individuos'

de la Guardia civil y demás agentes de 'protección y seguri
dad pública, procuren por cuantos medios les sugiera su celo 
averiguar el paradero de dos caballerías cuyas señas se inser
tarán; y caso de ser habidas, procedan á su detención y rem i
sión á este Juzgado juntam ente con los sujetos que las conduz
can, pues así lo tengo acordado en la causa criminal que me 

, hallo instruyendo por hurto de las dos mencionadas caballerías 
. ocurrido en el lugar de Zabal la noche del 31 de Julio último.

. Estella 24 de Agosto de i 880.== Tomás Domínguez y A bar- 
rátegui.=D e su orden, por Conde, Ulpiano Errea.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una yegua castaña clara, de tres años de edad, con una es

trella en la frente con las iniciales J. A. en la nalga ele la pier
na derecha.

Un caballo castaño oscuro, de siete años y una pulgada de 
alzada, calzado bajo del pié derecho.

D. Tomás Domínguez y Ábarrátegui, Juez de prim era in s 
tancia de Estella y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Romualdo do Blas y Ramírez, natural y residente en Los Ar
cos, de estado soltero, de edad de J7 años, el cual es de estatu
ra baja, ojos pardos, nariz buena, cara enjuta, color pálido y 
blanco.ípelo castaño claro, tiene'las pestañas entre claras, como 

, si hubiese, tenido blandos recientemente los ojos, y viste blusa 
; azul de rayas, pantalón azul de cuadros como de mahon, a l-  
■: par gata valenciana y m anta vieja morellana, cuyo actual p a ra - 
• dero pe ignora, para que en el término de JO dia;s se presente 
en la cárcel de este partido á fin de recibirle declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue, por lesiones á Félix Á l- 

; varez.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 

á los demás dependientes de polícia judicial, que en caso d e ( 
ser habido dicho Romualdo de Blas, lo rem itan á este Juzgado 

i con las seguridades debidas..
: Dada en Estella á 26 de 'Agosto de J880.—Tpmás Domi.n-
r guez y Abarrátegui. = P o r  su mandado, Martin Pegenante.

: D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de prim era ins-
táncia de la ciudad de Estella y su partido.
-• Hace sabeif que habiendo cesado D. Faustino Ibañez en el 

cargo de Procurador de este Juzgado, en virtud  de lo ordena
do en-los artículos 882 y 884 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, so expide el presente que se fijará 
en la puerta de la casa audiencia del Juzgado, é insertará en 

: el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
; que en el término de seis meses puedan 'hacer las reclam acio- 
■: nes que contra el D. Faustino Ibañez hubiere; bajo apercibi- 
:: miento que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar. :v V '
: Estella 26 de Agosto de 1880.=Tomás Domínguez y A bar- 

! rá tegu i.= P or su mandado, Basiliso Marín.

FREGENAL DE LA SIERRA.
D. Pedro María Rmizy Milla, Juez de prim era instancia, de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de ja  policía judicial, á fm de que por los medios que la ley 
, establece se proceda á la busca y remisión á este Juzgado de 
, una muía negra de 40 años, con dos lunares blancos pequeños 
: c'n los costillares, así como á la captura y remisión de la per

sona en cuyo poder se encuentre, si infundiere sospechas; pues 
así lo he mandado por providencia del dia de hoy en la causa 
que estoy instruyendo por hurto de referido semoviente, de la 
propiedad de Sebastian Cumplido Rivera, 'verificado en la cer
ca délas Cañaveras, término de Burguillos, en la noche del 14 
al Jo de Junio último.

Dada en Fregona! do la. Sierra á 19 de Agosto de i  880.=  
Pedro María Ruiz.=D e su orden, José. M. Rodríguez.

D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 
esta-ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen- 
: tes de la-policía judicial, á fin de que por los medios que la ley 
; establece se proceda á la busca de las caballerías, .cuyas señas 

id final se anotan, así como á la captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes de los gitanos cuyas se
ñas también se:expresan ai Una!; pues así lo he acordado por 
auto de este dia en la causa que estoy instruyendo por robo de 
dichas caballerías, verificado al sitio del Pico déla  Noria y sus 
inmediaciones en este término la noche del 18 dol actual.

- Dado en Fregcñai de la Sierra á 24 de 'Agosto de 1880.= 
Pedro María Ruiz.=B e su orden, José M. Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una potra de dos años, de méuos de marca, color acanelado, 

con un lucero blanco en la frente, crin y cola negras, la mano 
izquierda un poco blanca, y la derecha y las patas traseras ne
gras desde rodillas abajo.

Dos muios negros, do marca ó algo ménos, de siete años uno, 
y el otro cerrado, picón y estrecho de cuerpo.

Un jum ento rucío, oscuro, pequeño, ciclan, do tres años.
Una jum enta negra, ciara, pequeña, de nueve años, de poco 

tiempo parida.
Señas de los gitanos.

Uno como de 5) años, mal vestido, con toda la b a rb a , pero 
corta. .

Otro joven, alto, do buenas cornos.
Otro más pequeño, bastante moreno.

•Uno do los dos últimos- es cojo de una pierna.
Una mujer de edad y dos jé) ve nos bien portadas: en su (dase 

uo gitanas, una. con el pelo rubio, bien parecida, y la otra mo
rona- con el pelo negro.



, 89 años, para que cumpla condena en causa sobre atentado, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital.
... Dado en Granada á 81 de Agosto de 1880.-=Antonio Nieta 
y Pacheco.==Por mandado de S. S., por D. Camilo Martínez, 
Antonio M. Teniente.

HUELYA.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de es&Gf 

partido.
Por el présente, y en virtud de providencia dictada en la

causa que se sigue en este'Juzgado contra José Castillo Brun
y otros poi homicidio de Ramón Calleja Troncoso, se ha man
dado se notifique por edictos al padre de dicho finado Manuel 
Calleja, y en su defecto á su madre Ana Troncoso, que habitan 
en la cálle de San Luis, en el barrio de la Macarena de la ciu
dad de Sevilla, el ofreeimiénto que se les hace de dicha causa;

■ á cuyo fin se les cita y emplaza para que en el término de 1G 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta: de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho ó .renuncien las acciones 
que crean corresponderles; apercibidos que de no verificarlo, 
pasado que sea dicho término, les parará el perjuicio que haya 
lugar: asimismo se cita y emplaza á José Cantón, cuyo segun
do apellido se ignora, natural de Sevilla, de edad como de 4.S 

¿ años* habitando en la calle de Castilla, en el barrio de Triana, 
para que. en igual término se presente en este Juzgado para 

, que como testigo que. ha sido en dicha causa pueda tener lu—
• gar la diligencia de reconocimiento mandada practicar de los 

procesados en la misma; apercibido que de rio verificarlo le pa
rará el perjuicio que hay a lugar.

Dado en Huelva- á 16 de Agosto de 1880.~Andrés Pelaez.= 
Por su mandado, Manuel Quintero.

'• :V'/; ILLESCAS.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

1 partido de Illeseas.
Por defunción del que la servía se halla vacante en este 

: Juzgado una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse 
| con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Julia
• de 1875 y Real orden de 18 de Abril de 1877.
i Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
’ en la forma y plazo que dichas disposiciones ordenan, 
i Illeseas 87 de Agosto de 1880.=José de Soto.=Por manda- 
! do de S. S., Manuel Martin y Plaza.

JÁTIVA.
i " D. Juan Tomás Herrero, Juez .de primera instancia de esta 

ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sánchez Calvo, hijo de Agustín y de Josefa, natural de Baño- 
{ bares, provincia de Salamanca, y vecino de Valencia, para 

que dentro del término de 10 dias, contados desde su insercioñ 
f en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á respon- 
í der de los cargo.s qué le resultan en la causa criminal que con- 
i tra el mismo y otros Instruyo sobre lesión y robo; apercibién

dote qué de ño ¿omparecér le parará el perjuicio que hubiere 
í lugar.
[ Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili- 
; tares procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
; busca y captura del citado Sánchez, que resulta ser de 30 años 

de edad, su estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poca; y suele vestir pantalón, chaqueta y chaleco de la
nilla oscura, sombrero hongo y alpargatas de cáñamo, el cual 
habitaba últimamente en Valencia, calle de San Ramón, nú- 

> mero 17; y caso de ser habido, lo pondrán á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Játiva á 85 de Agosto de 1880.=:Juan Tornáu 
Herrero.—Por su mandado, José *Vila.

-■ ■ LA UNION.
D. Mariano Moreno Gómez, Juez municipal de esta villa y 

su partido, é interino de primera instancia por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza al gitano conocido por Pepe Cano, vecino de 
esta villa en el barrio de Torrecica, de estatura alta, es joven, 
y lleva sombrero hongo blanco, ignorando su actual paradera 
y las demás señas, para que comparezca en este Juzgado á res
ponder de los'cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue en este Juzgado sobre atentado y le
siones á los agentes de la Autoridad, contando dicho término 
desde su .inserción en el Boletm oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid; interesando á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta villa, dél referido Pepe Gano.

Dada en La Union a 83 de Agosto de 1880.-=Mariano Mo-* 
reno.=Benito Polo.

LINARES.
•D. Sebastian Moreno y Serrano, Juez municipal suplente, é 

interino dé primera instancia de este partido.
Por lá presente se cita, llama y emplaza a D, Baltasar Ga

llegoFérnandezy hijo de/Antonio y Ana, da 33, años, casado, 
I empleado cesante, natural de Málaga, vecinD que fué de esta 

ciudad, para*que dentro del término ¿o nueve dias se presente 
; eñ la cárcel'de esta ciudad á extinguir la condena que le ha 

sido impuesta,én causa criminal seguida contra el mismo so
bre lesiones; apercibido quq db no verificarlo sqrá declarado 

; rebelde.
| Y al: propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen- 
| dientes de lá policía judicial procedan á la busca y captura de 

diého individuo y su conducción á la cárcel de esta ciudad.
D^da en Linares á$3 de Agosto de 1880.=Licenciado Se

bastian Moreno y Serrano.=Por mandado de S. Isidoro Tur.

G a c e t a  d e  M a d r i d .  N ú m .  2 6 7  2 3  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 0  9 9 3

, D. Pedro María Rui? y Milla, Juez de primera, instancia de 
ista ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, á. ñn de que por los medios que la ley 
establece proceda á la busca de las caballerías cuyas señas al 
final se anotan, y á la captura y remisión á este Juzgado de 
las personas en cuyo poder se encuentren si infundieren sospe
chas; pues así lo he acordado por auto de este dia en la causa 
que estoy instruyendo por hurto de referidos semovientes, ve
rificado en la noche del 11 del actual en la cer<7a del Goto y sus 
inmed.iaci®nes, término de Burguillos.

Dado en Fregenal de la Sierra á 84 de Agosto de 1880.-= 
Pedro María Ruiz.=Dé su orden, José M. Rodríguez.

Señas dé las caballerías.
Un mulo cerrado, de más de marca, pelo castaño oscuro, 

con una matadura en el espinazo.
Una jumenta cerrada, de buena talla, preñada, de pelo ne

gro*, la barriga blanca, con unos pelos blancos bajo:el rabo y 
en un lado del hocico, herrada con una C.

Otra jumenta, pelo rucio, de seis años de edad.
Y otra jumenta pelo pardo, de seis años, de mediana alza

da, con un lunar blanco en, una de las paletilla^
GERGAL.

: D. Lorenzo Padilla y Periela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gérgal y su partido. ; ; :.r . o;

v Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri
minal que en éste Jüzgádo se sigue sobre hurto dé esparto éri 
término de Alboloduy, contra Juan' Martinez Martínez, alias Be- 
ñérito y consortes, vecinos dê  dicho pueblo, se ha acordado 
llamar por medio de la presénte al referido procesado/ cuyo 
paradero sé ignora, para qué comparezca en esté Juzgado den
tro del término de 30 dias, contados desde el en que un ejem
plar de esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia que de ,no verificarlo sé le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.' , :

: Dada en Géfcgal á 80 de Agosto de 1880.—Lorenzo Padilla 
Penela.—El actuario, por orden, Gumersindo López.

G E T A F E
-. IL Inocente (Mondéjar y, López, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del partido de Getafe.
• Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía sé sigue 

causa criminal de oficio contra Quintín Plaza y Ebrero, en.cuya 
causa aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Escolar y Martin, Juez muni
cipal Letrado de esta villa, é interino de primera instancia del 
partido por estar usando de licencia el propietario.

' Por la presente requisitoria se cita y llama á Quintín Plaza 
y Ebrero, natural de Madridejos, de 16 años de edad, soltero, 
hijo de Agápito y* de Joaquina, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba poca, 
color bueno; viste pantalón claro; blusa azul, faja negra y za
patos de becerro* todo bastante usado, y cuyo ácirual páradéro 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la* 
causa que contra el mismo se instruye por hurto déropas; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde*Aparán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, el.que será 
conducido en su caso á la cárcel del partido. <

., Dada en Getafe á SO de Agosto de 1880.=Francisco Esco
lar.=*Inocente Mondéjar.» r
.. Gorresponde á la letra con su original, de que doy fé, y á 

que me remito. V
; Y para que. conste y pueda tener lugar su inserción en la 

Gaceta de Madrid, pongo el presente, que firmo en Getafe.á ,80 
de Agosto de 1880.===Inocente Mondéjar.

D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal letrado., in-7. 
terino de primera-instancia del partido de Getafe, por uso de 
licencia del propietario...... t

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A ;Donr 
Julio García Montero, residente en Ciudád-Rodrigo ó en : Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, á fin, de que en término, 
de nueve dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado,á;prestar 
una declaración en la causa que contra el mismo, se . sigue en. 
dicho, Juzgado; apercibido si no lo verifica de declararle rebelde 
y pararle el perjuicio que haya, lugar; y.encargando á tqdaé las 
Autoridades, tanto civiles como,militares, la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes del referido procesado* . í , /  ! ,

Dada en Getafe á 81 de Agosto de i880.==Franciscp/.Esp- 
lar*=pMaximiano Díaz. ■ . - ^  .

D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal letrado de 
esta. villa de Getafe, en funciones de primera instancia; ,de la . 
misma y su partido por estar en uso de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leandro Avia y Ca- 
saes, de 84 años de edad, jornalero, natural de Carrion de los 
Condes, hijo de Manuel Arias, cuyo paradero ,y demás circuns-, 
tancias se ignoran, para que en el término de nueve dias, .con-t 
tados desde lainsercion de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
y Boletiii oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á. 
prestar declaración en causa que sq sigue por robo,.d#, unfe>ro 
y una vaca en la dehesa boyal de . Griñonla moche dél 86 al 87: 
da Junio último; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 84 de Agosto de 4880.—FraUeisco Esco
lar .^Pof su mandado, Inocente Mondéjár. 1 ^ b '; ,-h

D. Francisco Escolar y Martin, Juez de primera instancia 
interino del partido por ausencia con licencia del propietario..

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se. sigue causa criminal de oficio* sobre 
robo de dos muías, cuyas señas al final: se expresan, de la pro
piedad de Angel Senen Riesgo y Villalva, el dia 8 de Abril 
de 1873, en término de Yillaverde, y sitio Ventorro de la Sorda, 
por tres hombres desconocidos, en la cual se ha acordado in
sertar el presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, encargando á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial la: busca y captura de di
chas caballerías, remitiéndolas á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cúyo poder se encuentren.

También se ha acordado = en dicha causa citar al dueño 
Angel Senen Riesgo, cuyo paradero y domicilio se ignora, Lam
biéndole tenido en Madrid, calle de Sari Márcbs, núm. 11, tien
da, Arco de Santa María, sin saber el número, lechería; el cual 
es de 48 años y de oficio lechero, para que en el término de 
nueve dias, á contar desdé la inserpion de esté edicto, compa
rezca en la sala-audiencia de este mencionado Juzgado, sito 
plaza de Escuelas Pias, á ampliar su declaración; apercibido 
si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar. - ..

Dado en Getafe á 8o de Agosto de 1880.=Francisco Esco- 
lar.=¿Por su mandado, Inocente Mondéjar.
* ; ; Señas de las caballerías. ' ■

Una muía pequeña, mohiná, cañidelgada, de seis años, un 
poco áspera ó falsa.

Y otra castaña oscura, de 18 años, más* pequeña que la an
terior, la cual estaba rozada en los brazuelos.'

GIJON. , * *
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido..
Por la presente .se cita,’ llama y emplaza á Silvestre Sánchez 

y Rio, liijo de José y de Rosalía, natural de Oéares, en este 
• Concejo, soltero, y de 81 años de edad, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á coritar desde la inserción de esta requisito
ria pn la Gaceta de Madrid,-comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle un auto dictado en causa criminal que contra él 
y otros instruyo por lesiones y atentado á un agente de la-Au- 
toridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar; debiendo hacerse presente;que el 
Silvestre fué destinado al Ejército de Cuba como soldado por 
su suerte, ignorándose, su paradero actual.

Así bien exhorto y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares,en nombre de S. M* el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.),

: que si fuese habido el Silvestre den las órdenes oportunas para 
su conducción con las seguridades necesarias á las cárceles de 
esta villa; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Gijon á 85 de Agosto de 1880.=Segismundo García 
Borron.=Por su mandado, Higinio A. Pedrosa.

| Señas del Silvestre. /
j , Estatura corta, color moreno, pelo negro y algo rizado, ojos 
¡ negros, b ¡rba poblada y negra, nariz regular; viste blusa azul,
1 pantalón de paño con rayas blancas y aplomadas en buen es- 
! tado; lleva en la cabeza boina encarnada usada, y calza al- 
í pargafas.

GINZO DE LIMIA.
D. Francisco Oadópniga, Escribano del Juzgado de primera 

i instancia del partido de Ginzo. L
i Por providencia del Sr. D. Francisco Mosquera, Juez de pri- 
\ mera instancia de este partido, dictada ea sumario de causa 
j criminal que se instruye .contra Feliciano Cociña Araujo de 
\ Lobás sobre lesiones á Severino Quintas, se acordó, citar y 
! llamar al Severino Quintasy José Escudero, de Farnadeiros 
; de Bande, á fin de que en el término de 10 dias, á contar desde 
; el en qué se inserte esta cédula en la Gaceta de. Madrid, se 
| presenten en la sala de audiencia de este Juzgado, bajo la 
multa de 5 á 50. pesetas si no lo verifican, con el fin de recono- 

? nocer enrueda al procesado dicho Feliciano Cociña.
\ Ginzo 23 de Agosto de 1880.=Francisco Cadórniga.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
: España, y en su nombre D. Francisco Mosquera, J^ez de pri
mera instancia de Ginzo de Limia.

: Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita,
llama y emplaza á Gonzalo Caballero, incógnito , vecino de 
Damil, en este partido , soltero, aprendiz, de zapatero, dé 17 

; años, dé estatura corta, pelo, cejas, y ojos castaños', cara y 
nariz regulares, barbilampiño, color bueno; viste pantalón dé 

; paño á cuadros remontado de, paño negro, chaqueta de paño 
! castaño con ribete de astrac^  negro, faja encarnada; usa som
brero negro y calza borceguíes, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que como procesado en la causa que al mismo y 
otros se sigue por d a lr s en una casa de D. Juan Antonio Col
menares se presento ante este Juzgado para ser reconocido eq

; rueda por los testigos de cargo. ’
i - Al mismo tie;mpo se encarga á todas las Autoridades civiles 
; y militares procedan á su busca y captura, poniéndole á dispo
sición de eóte Juzgado.

Giñzô  de Limia 84 de^Agosto de 1880.=Francisco Mosque- 
: ra.=D'd órdén de S. S., Benito de Teijeiro.

j t _  GRANADA.—SALVADOR. ,,
1 D. Antonio Nieto y Páeheco, Juez de primera instancia del 
¡ distrito'del Salvador de Granada.

: Por el presénte las Autoridades y agentes de -policía judi^ 
cial proceder'áñ á la busca y captura del rematado Jósé; María 

. Fernandez Pere¿ Menor, Vecino de Fené, casado, jornalero, dé



994  23 Setiembre de 1880 Gaceta de Madrid.=Núm. 267.

D. Sebastian Moreno y Serrano, Juez de primera instancia 
jnterino de este partido.

En virtud del presente se cita y llama al peón, cúyos nom
bre, apellidos y demás-circunstancias se ignoran, que en la 
tarde del dia 3 de Junio último trabajaba cón Basilio Rubio 
Valero en el pozo de la mina La Gitana, de este término, para 
que en el período de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita, en 
el Palacio municipal, á fin de recibirle declaración en las dili
gencias que se instruyen sobre lesiones al Rubio en la expre
sada mina; apercibido de que no verificándolo le parará el per
juicio que baya lugar. .

Dado en Linares á £4 de Agosto de 18,80.=Licenciadp Se
bastian Moreno y Serrario.==Por mandado de S. S-, Antonio 
Munar.

D. Sebastian Moreno y Serrano, Juez de primera instancia'
interino de este partido. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ilde*/ 
fonso Sandiez Doctor, natural de Santa Cruz , de Múdela;-de 
©sta vecindad, soltero, jornalero, de 49 años, para que en-el tér- 
mino de 30 días, contados desde ladnsercion de. la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id ,* com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída 
en causa contra el mismo y  consorte sobre hurto de habas, y  
citarle y  emplazarle para ante la Sala de lo criminal; aperch- 
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades de la Nación se sirvan 
mandar se proceda á la busca y remisión á la cárcel de esta 
qiudad,del referido procesado, cuyas señas personales á, conti
nuación se describen.

Dada en Linares a £7 de Agosto de 1880.=Licenciado Se
bastian Moreno y Serrano.=Por mandado de Sfi S., Antonio 
Munar.

Señas,

Estatura alta, pelo castaño, oalva parte deja  cabeza,, .ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, y cejas, sd pelo. -

LOGROÑO. ; ; \!
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente primer edicto, y conforme dispone el ar

ticulo £31 de la ley de‘Enjuiciamiento civil, se emplaza en fo.r- 
ma á los Sres. Teófiló Hervé y  Francis- F o u r ^  
tes ó liquidadores de la Empresa del ga§dq esta ciudad,puyó 
domicilio y residencia se ignora, para que en término de nueyq 
dias improrogables comparezcan en este Juzgado por medio ele 
Procurador y con dirección de Letrado á contestar la demanda 
en juicio de mayor cuantía que les ha interpuesto D. Arnaud 
Blanc, representado por el Procurador D. Meliton Pancorbo, 
sobre pago de 3.418 pesetas, intereses legales desde que están 
constituidos en mora, y costas; cuyo término empezará á. cor
rer desde la inserción, del presente anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , y al efecto se les cita, pues de no comparecer les parará 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á 17 de Setiembre de 1880.==Facundo Gor- 
tadellas.==Maximino Ruiz de la Cuesta. X —448.

LOJA.
D. Simón Cerezo y Martínez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Loja y su partido.
Certifico y doy fé que en la causa que pende en este Juzga

do y por ante mí contra Julián Villanueva Rodríguez, vecino 
de Zafarraya, sobre lesiones, se ha dispuesto en providencia de 
esta fecha llamar por requisitoria .á dicho procesado, para que 
en ,el término de 13 dias comparezca en este dicha Juzgado á 
responder .de los cargos que le resultan en la citada causa;, 
prevenido que no verificándolo se le declarará rebelde y le.pa-r 
rará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, se recomienda, la busca, y captura de dicho 
procesado, que será puesto á disposición de. este Juzgado con 
|as seguridades convenientes por haberse decretado 1$ prisión 
provisional.

Dada en Loja á £7 de Agosto de 1880.=*Por el oficio de Ce
rezo, Nicolás Rubio.

Señas del procesado.
Estatura mediana, color moreno, un poco hoyoso* de viruet-? 

las, ojos melados oscuros, pelo negro, barba regular, sin que 
conste seña alguna particular, de ejercicio del campo; viste 
chaqueta y chaleco de paño, pantalón de tela de algodón lista
da, zapato blanco de cuero y sombrero hongó aplomado á estilo 
del país.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez municipal, é interine de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Martin de -la1 Ro

sa Gutiérrez, natural de Mora (Toledo), de 17 años de edad, sol
tero, dependiente del comercio, que habitó calle del Carmen, 
número 8, cuyó actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 13 dias comparezca en dich© Juzgado y Escri
banía del que ^refrenda, ó en la cárcel de villa, á fin de que 
cumpla la pena de cinco años de presidio correccional*; con las 
accesorias correspondientes, que le ha sido impuesta por .los»se- 
ñores de la Sala de lo criminal de. esta Audiencia, en la'causa 
que se le ha seguido por falsificación y qstafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, efi nombre de S, M* el Rey (Q. D, G.), exhorto, y

requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos del poder judicial, á fin de que procedan á la busca 
y captura del referido Martin de la Rosa Gutierrezp poniéndolo 
en la cárcel de villa detenido comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á £6 de Agosto de 1880.=Cárlos Alvarez.«= 
Por mandado de S. S., José Escribano.

 MADRID.—CENTRO.
B. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que pa-r 

rece llamarse José Antonio •Hernández y García, cuyas señas 
personales y de traje se expresarán á continuación, y que resi
dió en compañía de una mujer, que se decia su esposa y lla
marse Luisa* desde 44 de Mayo hasta ei 84 ó £9 de Junio últi
mos en laicalle de Valverde, núm. 13, piso cuarto de la izquier
da, de cuya habitación es inquilina Doña Felipa Gil y Carrasco , 
á fin desque en el término de. nueve dias comparezca en el local 
de audiencia! del Juzgado, sito en el. piso bajo del Palacio- de 
Justicia, ó en la cárcel de hombres de esta Corte, a responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se si-r 
gue por falsificación y estafa; apercibido.que ¡de no verificarlo 

i le parará el perjuicio consiguiente y será declarado;rebelde.
Al mismo tiempo encargo á todas las, Autoridades civiles y 

¡ militares é individuos de la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias les surgiera su celo para la búscáJy captura dei ti—

¿ tulado José Antonio # Hernández y García, conduciéndole en su 
caso á la citada cárcel de hombres á mi disposición. ,

Dada en Madrid á £ de Setiembre de d880.==Fernando Va- 
; rela.=El actuario, Jorge Reboles,
¡ * 1 ■ Señas del procesado. " "  ! '

: Estatura regular, pelo, bigpte y perilla castaño oscuros, car-
! nes regulares,, y de edad de unos 30 anos, vistiendo traje negro
■ compuesto de chaquet, pantalón y sombrero hongo.
■ . MADRID.--H OSPICIO . .*

? D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado dé Audiencia
; de fuera de‘ esta Corté, y Juez de primera instancia del distrito 
\ del Hospicio de la misma. • ' r ‘

Per la presente  ̂requisitoria se cita ydlamaá Martina Arne^ 
dillofide unos £0 años de edad, estatura regular, gruesa, pelo 

\ negro,-sirvienta; que habitó en la calle del Pez, núm. 44, piso 
i segundo, como criada de Doña Filomena Montesinos, y  cuyo 
I actual paradero s-e ignora, para que dentro del' término de 
I nuevo dias -comparezca en este • Juzgado á responder de los 
\ cargos que la resultan en causa criminal que en el mismo se 
¡ instruye por el delito de estafa;bajo apercibimiénto que de no 
' verificarlo-se la declarará rebelde, parándole los perjuicios que 

haya lugar.
Y ruego y encargo á todas las* Autoridades', así civiles cómo 

militares, procedan á la detención y. conducción a la cárcel do 
mujeres á disposición de este Juzgado de la expresada Martina 
Arnedillo.

Dada en Madrid á £4 de Agosto de d880.-=Nemesio Lon
gué. =E1 actuario, Justo Navarro;

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y llama á Doña 
Filomena Montesinos, que habitó en la calle del Pez, núm. 14, 
piso segundo, para que. dentro del término de cinco dias com
parezca en este Juzgado á prestar .dfiélaraciou en causa crinür 
ual que en el.mismo se instruye por el.delito, de estafa.

Madrid £3 de Agpsto de 1880.=^E1 actuario., Justo Navarro.

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Córte,'' dictada en causa por 
exacciones ilegales, se cita, llama y emplaza por el presénte 
edicto y término de quinto dia á Juan Antonio Martínez, An
gel Rodríguez, Manuel Fernandez y Fernandez, Clemente Ti-;- 
neo, Francisca Alvarez, Fernando Fernandez y Antonio Sua- 
rez, que en él año de 1878 eran todos aguadores de la fuente 
de Lavapiés, para que dentro del indicado término se presenten 
en este Juzgado, sito en el piso- principal del Palacio de Justi
cia, Salesas, A prestar declaración en. la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar. /

Madrid £3 de Agosto* de. 1880.===EI actuario, Justo Navarro.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de los 

de fuera de esta Corte, y^Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á Juan Fernandez Barrero, con el fin de que comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con el fin de evacuar una diligencia en causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo
le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las. Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del mencionado Juaii Fernandez, y 
verificado se le ponga en la cárcel de villa y á mi disposición.

Dada en Madrid á 1.° de Setiembre dé 1880.=Enñque Iñi- 
guez.=El actuario, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. Júez de primera instancia 
iel distrito de la Latina, refrendada; poc el infrascrito actuario, 
se venden en pública subasta, trep cas t̂s, sitas en Colmenar 
Viejo: una señalada con el núm. í% de la calle de la Iglesia; 
ñra con el núm. 8 de la calle de las Huertas; otra, destinada á 
tenería, en la calle de los Tintes, y una finca rústica en el mis

mo pueblo; valuado todo en 40.677 pesetas 33 céntimos; para 
cuya subasta, que será simultánea en este Juzgado y en el del 
partido de dicho Colmenar Viejo, se ha señalado el día 18 de 
Octubre próximo, a la  úna de la tarde; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes déla 
tasación; y que los que deseen antecedentes podrán tomarlos en 
la Escribanía del actuario, donde quedan de manifiesto los 
autos.: : ' • e

Madrid £0 de Setiembre de 1880.=V.° B.°=Enriüue Iñb- 
guez.=El actuario; por mi compañero Miranda, José T. Sán
chez de las Matas. X —4 3 1 '

. MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. •

* Por el presente cito, llamo y emplazo á Eudoxio Alfonso y 
Vaquero, de 19 años de edad, de estatura regular,Jdelgado, sin 
barba, pelo castaño, ojos pardos y color bueno, que habitó en 
esta Corte en la calle del Rosario, núm. £3,-cuarto segundo, en 
compañía de su tia Mariana Consejo, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en este Juzgado, ó se presenté 
en la cárcel de villa, para responder de los cargos que le resul
tan en causa que se sigue contra el mismo y otro por hurto; 
bajo apercibimiento de pararle¡el perjuicio, que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. Mi el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo, á todas las Autoridades y sus agen
tes; componentes la policía -judicial, procedan á la busca y cap
tura, del indicado sujeto; y de ser habido, lo dejen á disposición 
¡de mi Autoridad en la  ̂ cárceles de este partido.,

Dado, en ,Madrid á £0 de Agosto de 4880.=rFrancisco Gali- 
cia.=Ramon Clemente y Lázaro,

Por el presente, y de orden del Sr. Juez de primera instáis 
cia del distrito de Palacio de; estaf.eapital, emplazó á D. Antonio 
Jiménez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca' eñ dicho Juzgado por lá 
Escribanía del infrascrito á. contestar la demanda que le ha 
promovido D. Tomás Olavarrieta y Górgolas, vecino de esta 
Corte; sobré pago de 6.900 rs. y demás; á cuyo efecto se le ̂ en
tregará la copia oportuna. ! '

Madrid £3 de Agosto de d880.=*V.° B.°==Galicia*=Elactua
rio, Enrique González B e d m a r i ^  —P

MADRID— UNIVERSIDAD.
D. Alfonso de Eguizabal,' Juez interino de primera instanh 

cia del distrito f in í  la Universidad i de ésta; Corte.
Por ;eL presénte se mta y llamará, Doña Elisa Cuevas y su 

i. hijA MigUéLRuiz, que habitaban en la calle Aneha de San Ber- 
; nardo, núm; 85, cuarto segundo, izquierda, y cuyo actual dom i

cilio.se ignora, para qué. comparezcan en dicho Juzgado, y Eŝ - 
cribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del ex-con- 
vento-de las Salesas, dentro del término de cinco.dias siguien^ 
tes á la publicación ■ de . este edicto á prestar declaración en 
eausa criminal que se instruye ̂ por robo.

Madrid. £4 de : Agosto • de 488Q.==V.° B.0==EguizabaL=*Por- 
mandado- d!é S. S.; Juan Soriano. í*

• D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal, é interinó de 
primera*, iiastancia dél distrito de la Universidad dé esta Corté 
por vacante del Juzgado.

Por la presenté cito, llamo y emplázó á Ventura Villó San
tiago, hijo de Federico y Josefa, natural de Sevilla, casado, car
pintero, de £9 años de edad, cuyo'actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 10 dias? contados desdóla inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  dú M a d r id , comparezca en el 
Juzgadó de mi cargo á prestar declaración en lá causa que sé 

; le sigue por lesiones á su esposa Francisca Sól; bajo apercibí1- 
! miento que de no verificarlo será declarado en rebeldía, paran- 
! d o led  perjuicio qué-haya lugar. t
| Y en nombro dé Sí M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.)
| horto y requiero, y de mi parte ruego á todasTás Autoridades* 
i así bivilesf cómo militares para que se practiquen diligencias 
5 en busca del VéñtúraJ Villó, procedienao á su detención,1 cuyó 
• sujefó;es de estatura alta, delgado, color blanco, nariz afilada!
; boca regular, ojos castaños; con una cicatriz debajo del ojo dó- 
! reéhó, lleva bigote rubio; y  viste cazadora; pantalón y chalecó 
I de paño, sombrero negro y  botinas.
! Madrid £8 dé Agostó de 4880.=4ósé Alífbnso de E gui^ábal^
; Por mandado d# S. S¿, Júán Vivó.

D. José Alfonso dé Eguizábal, Juez interino dé primera ins- 
í tancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente sé anuncia la venta en púlica subasta de 
una sétima parte de la hacienda conocida pór Huerta dél Clé- 

| rigo, al sitio La Canaleja, en término de Jerez de la Frontera,
! qué contiene uña casa de recreó, otra para hortelano, una por
ción de tierra fresca, viña y cáñavéral, siéndó sü' cabida £0' 

; aranzadás, tres cuartas y 3Ü estadales, ó sea una  ̂hectárea, 34 
! áreas, 16 centiáreas y £9 decímetros cuadrados. Pára su réitíate 
| se ha señalado el diá £3 de Oótubre próximo, á la una dé su' 
; tarde, en la audiencia de este Juzgado y enTa- déh dé Jeré^' dé' 
la Frontera; advirtiéndose que no se admitirán posturas infé^ 
rioréS á la cantidad de £.700 pesetas, ó sea un JO^pófilGOñtí^ 
nos de lá tasación de dicha sétimá^parte. ; ; .

| MádriítW de Setiembre de l880f==^V  ̂Bl°=EgúizábaT.^=Wñ 
í mandado dé'S.JS., Juan Soriano; X^-4J0Cí/

MÁLAGA.— ALAMEDA.
.. X® ^•in^^rat^HEtepribano dpi/Juzgado de pvfinora instan-
nin rinl ílio+ni+A /ío lo Á n rio f\riXT ffi fl-llfí PD fil



Gaceta de Madrid.=Núm. 267. 25 Setiembre de 1880. 995

referido juzgado y por mi Escribanía se sigue causa contra 
María López García y Dolores García Tirado sobre hurto, en 
la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos'III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad. •

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á María 
L ó p e z  García, natural de Motril, de' esta vecindad, sirvienta y 
de 26 años, y Dolores García Tirado, de la misma naturaleza y 
vecindad, viuda y de 44 años, para que en el término de 15 
d ia s  se p resenten, la primera en la cárcel publica, y da segunda 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que se l e s  sigue sobre hurto; apercibidas que de no 
hacerlo -es parará el perjuicio que ímya lugar.

' Y encargo á todas las Autoridades'; civiles y dependientes 
de policía judicial que tengan noticia del paradero de las refe
ridas, se sirvan cumplir lo que se viene acordado.

Dada en Málaga á 24 de Agosto de 4S80'.=Eduardo Baza- 
ga.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
•queme/remito. ■

Y para que conste, en cumplimiento dé lo mandado, extien
do el presente, que firmo en Málaga á 25 dé Agosto.'de'4880.== 
Teodoro Diaz de Quintana. /ce 'i c ; ■ r - c

MÁLAGA.—MERCED . VE,
D. Francisco Pipos y Quintana,.^uez de primera mnfájucia 

«del distrito de la  Merced de esta capital* . p - r  p
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la actuación del que refrendar pende causa criminal de 
«oficio por el delito de .lesiones contra Manuel López, Altarez, 
natural? que dijo ser de Erija, vecino, de. esta ciudadde Malaga, 
hijo dé Miguel y María, soltero, cerrajerorde 84 años de edad; 
en la cual, en virtud á no. haber sido habido, en su domicilio, 
ignorándose su actual residencia, se ha mandado expedir esta 
requisitoria, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gá- 
c s t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; apercibido qué 
de no comparecer dentro dé dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio, que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las. Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Manuel López Alvarez; remitiéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de/éste Juzgado con las seguridades 
convenientes. . . ,

Dada en Málaga á 22 de Agosto de 4880.=Francisco*Rinós 5 
y Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas Sainz.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced dé esta ciudad. E

En virtud del présente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 20 dias á'José Serra ’Gomez, natural de 
Casabermeja, dé; esta- vecindad, soltero, -jornal-eró, dé 19 años 
de edad,* y  cuyo actual domicilio se ignora, á fin dé qne déntro 
del referido plazo se présente en esta cárcel pública y á dispo
sición de este Juzgado a  extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad del territorio en causa que se ha 
^seguido á dicho reo sobre disparo de arma; apercibiéndole que 
«dé no comparecer en el término expresado le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á 28 de Agosto de 4880.=Franeisco Pinos 
y Quintana,=EPor mandado de S.. S., José Senarega.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO: E
Dh Matías Jiménez Mérída, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
/Doy fé que en el mismo y por ante mí se instruye causa 

criminal de oficio contra Juan Bautista Expósito, conocido por 
el apellido de González, sobre estafa, en la cual aparece la\ s i - . 
guiente ' ; - ; :

«Requisitoria.—D.' Francisco Martinez Hernández, Juez de 
primera instancia dél distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente, ser cita, llama y emplaza á Juan Bautista 
Expósito, conocido por el apellido de González, natural y veci
no de esta, casado, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 30 dias se presente en ía. cárcel de 
esta ciudad á prestar inquisitiva en causa que se le sigue por . 
estafa; apercibido que de no verificar su presentación le parará 

. el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y Justicias y 

demás dependientes de policía judicial pro, edan á la detención 
del referido, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
capital. ‘ ¡ .

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Agosto de 4880.== 
Francisco Martinez.== Por mandado d¡$ S. S., Matías Jiménez.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, áque 
me remito; y cumpliendo con lo mandado, pongo la presente, 
que firmo en la ciudad de Málaga á 28 de Agosto de 4880=Ma- 
tías Jiménez:Mérida.

. ‘ ‘ MANCHA. REAL. '
D. Reynaldo Esponer a, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid y  Juez de primera instancia de esta villa, etc. E
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á e o li

tar desde s u  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á D. Juan Ñor- 
berto Ruiz López, de 84 añ%s de edad, soltero*, propietario, hijo 
de.Rf {Juan Florentin y  de Doña Ignaeia, na tur si y vecino de 
esta villa , el cual es de estatura de un , me tro 66 í milímetros, 
color moreno, enjuto de carnes, pelo negro, ojos negros, nariz y  
boca regulares, barba poblada, con bigote; y viste levita de paño

negro, pantalón y chaleco de la misma clase y corbata azul de 
lana, para que comparezca en este Juzgado con el fin. de ins
truirle de la calificación fiscal dictada en causa que se le sigue 
sobre amenaza á D. Luis Guzman García, de la propia vecindad; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio, tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), por 
quien ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á todas las Autori
dades,. así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso á mi dis
posición con las seguridades convenientes en la cárcel, pública 
de esta _ villa.

. Dada en la villa de Mancha Real á 48 de Agosto de 4880.== 
Reynaldo Espone;ra.=Por mandado de . S. S., Antonio Ravé¡t 
y Martos. ..

D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid* y Juez de primera instancia de-esta villa y su partido*

Por la, presente requisitoria y término, de nueve dias, á,con
tar desde la /publicación en la. G a c e t a  d e  M a d r id ; y Boletín, 
oficial de esta provincia, cito.,. ll&ino: y emplazo ,á Marciana Cor
tés Pantega, natural del Campillo ,de Arévas, y vecina de Li
nares* soltera, oficio el de su sexo,, hija de Andrés y de Josefa» 
y dé 38 años, la cual niide un metro 600 milímetros, y  .es de 
color moreno, pelo, negro* el ojo/izquierdo melado y tuerta del 
derecho» nariz larga gruesa,, boca regular; y viste • a l uso fdel 
país, para que comparezca en este Juzgado con el fin de ins
truirla de la calificación fiscal dictada en causa que se le sigue 
sobre hurto de un mantón de la propiedad de Magdalena Gar
cía de la Cruz, vecina de Arjona; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarada rebelde/parándole el perjuicio qué haya 
íugar. -

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, por quien ejer
zo jurisdicción, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de refe
rida procesada, poniéndola en su caso á mi disposición con las 
seguridades éórívenientes en la cárcel pública de esta villa» por 
haberse decretado la prisión provisional de la misma por auto 
de esta fecha. • • .

Dada en'la villa de Mancha Real á 30 de Agosto de 4880.?= 
Reynaldo Esponera.==Por mandado de S< S., Antonio Ravet y 
Martes.
j . MEDÍNACELI.

. D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa de 
Medinaeeji y  su partido. ^

Por la presente se llama, cita y emplazad Galo Ortega, na
tural del Horcajo, provincia de Ciudad-Real, de 19 años, solte
ro, jornalero, vecino de Bólliga, provincia de Cuenca; viste al 
estilo de los murcianos, pantalón de álgodon, chaleco con bo
tones de metal, de estatura regular; á Eusebio Martínez Ser
rano, natural de Basimames, provincia de Valencia, de 26 añoa 
de.níicio quinquillero, vecino de Aranda de Duero ; viste tam- 
hieq ql estilo de los murcianos: como .el anterior , de estatura 

. regular, pelo castaño, y á. una mujer; que va en compañía, .de 
locante? iorteg * de;iinon^O. aqosj.-pon .banjta^es pecas en la. cara, 
bien parecida,,de estatura Naja; viste, con chambra, pañuelo al 
cuello color de rosa y rayas de indiana, ignorándose en la ac
tualidad el paradero de ellos, para que en el término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resulten en. la. causa criminal que se instruye, .sobre 
sustracción de una muleta y una borrica de la dehesa de Ro
manillos de Medina, en esta provincia de Soria; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el .perjuicio que haya 
lugar.
h Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares, y  mando á los individuos^de la policía judicial procedan 
p, la busca y captura de los expresados sujetos, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Medinaceli á 27 de Agosto de 4880.=Julio Mon- 
real.=fPpr mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

| MONTORO.
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad, etc. *
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Rodríguez Fernandez, alias Capé, vecino de Fiñana, pro
vincia, de. Almería, de estatura regular, de edad de 33 años, 
pelo.castaño, ojos grandes y negros, nariz regular, cara redon
da, barba regular, color sano, y viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de tela ele algodón mezciilla color plomo, alpargatas y 
sombrero hongo, para que dentro del término de 15 clias, con
tados, desde- su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la sala-audiencia de este juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que se sigue en el mismo y 
por la Escribanía del actuario,por estafa á Juan Priego Mele
ro, vecino de Villa del Rio; apercibido que de no vi-rhiearlu lo 
parará el perjuicio que haya logar; y al propio tiempo se en
carga á todos, los Sres. Jueces de primera instancia y agentes 
de policía judicial procedan á la detención y remisión á esuis 
cárceles con las seguridades convenientes del Salvador Ro
dríguez.

Montoro 4.° de Setiembre de 4880.==Fernando Saboridp.= 
El actuario, Juan Antonio de Lara.

# ;  MORA DE RUBIELOS.
D. José Muñoz Perales, Juez municipal de esta villa de Mora 

de Rubielos, ejerciente el Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por la presente hago saber que en la causa criminal dq 
oficio que pende en este Juzgado y Escribanía del que refren- da 
contra Emilio Gómez Fuentes, de edad dé 45 años, splt ero 
criado de trajinero m  mantelerías y puntillas, hijo de 5 osé j

de María, natural y vecino de Iluércal-Overa, provincia de Al
mería, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color 
claro; viste pantalón, chaleco y chaqueta de algodon,. alparga
tas y gorra de paño, sobre hurto de dinero, he acordadollamar 
á dicho procesado por requisitorias por ignorarse su. paradero,, 
para que dentro del término de-40 dias , que principiarán á 
contarse desde el en que la presente se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  responder dolos 
cargos quede resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.
; Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militaros se sirvan proceder por cuantos -medios estén á su 
alcance á  la captura y detención en su caso de dicho procesado, 
poniéndole á disposición de este Juzgado en las cárceles, de esto 
partido.

Dada en Mora é 30 de Agosto de 4880.=José Muñoz..
MOTRIL.

D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza á An
tonio Ruiz Romero, hijo de Antonio y María Josefa, natural de 

 ̂ Guajar Faraguet, vecino de Sobres, anejo de Salobreña, soltero, 
jornalero, de edad de 25 años, para que en el término* do 20- 
dias, contados desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, la do Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en la cárcel pública de este partido para su ingreso en 
él penal correspondiente á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa sobre homicidio frus
trado; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiepipo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como * militares y^demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del susodicho; y caso de 
ser habido, lp remitan con las seguridades convenientes á mi 
disposieioíi, pües en ello se interesa la administración de jus
ticia. é

Dada <?n Motril á i.* de Setiembre de 4880.=Isidro Ros.— 
P©r su mandado, Evaristo Cabrera.

NAVALCARNERO.
D. Mariano Cabera y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
.En virtud del presente se cita y llama por término de nue- 

ve dias á Francisco Dorrego, Ramón Vega, Ildefonso Manza
nares, José Muñoz y Gregoria Ortiz/que según aparece resi
dían en 28 de Febrero de 1879 en Madrid, habitando en la Car
rera de San Isidro, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración en causa que en el mismo se 
instruye por robo de’40 banastas de chorizos y un lio de ropa 
del vagón' núm. 265 del tren núm. 2 del ferro-carril del Norte 
en los kilómetros 7 y  8 de Aravaca, que pasó con dirección á 
Madrid á las siete y minutos do la noche del 22 de Febrero 
dicho; ápeftñbidbá qúe dé no comparecer les parará el perjuicio 
que ha^áTugar.'
; Dádó Cu Návalearnero á 44 de Agosto de 4880.=Mariano 
Cábéza.E^Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

: O N T E N I E N T E
D. Juan Martinez Marín, Juez cíe primera instancia de On- 

teniente.
Por; la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

ra mpi o Sanegre Gandía, natural y vecino de esta villa, da 
■unos 22 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 45 clias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Jüzgadoá 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue sobre rapto; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica dentro del expresado término será declarado rebeldo 
y le pahará él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la. 
Nación den las órdenes oportunas á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido á mi disposición clel mem*. 
cionado sujeto.

Dada en Onteniente á 31 de Agosto de í380.=Juan Marti— 
nez.=Por su mandado, José García.

ORENSE. ’
; D. Manuel Mona Montenegro,, Juez de. primera instancia de 
Orense.

Hago público que á instancia de D. Lúeas de la Riva, de 
Santiago, y por auto do 4 deí corriente, se ha declarado en es
tado do quiebra al comerciantó do esta ciudad I). Hilario, Velez, 
por ahora y sin perjuicio de tercero, desde 29 do Mayo*,último, 
época que aparece la más antigua en que aquel dejó de satis
facer sus obligue iones vencidas; y se le ha dejado separado ó 
inhibido do lo n.dmín is trae lo n • de todos sus bienes desde el re
ferido 4 del -actual; en consecuencia, se prohíbe que nadie haga 
pagos ni en tregas de efectos*al quebrado> .sino al depositario 
nombrada D. Antonio Nomdedeu, de esta capital,,so pena de na 
quedar .de scargndos por dichos pagos de las obligaciones pen
dientes 'en favor de la. masa; y se previene a todas las pcrsoBas 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, llagan ma
nifestación de ellas por notas que entregarán al Comisario de 
la qmiebra D.. Miguel Gutiérrez, vecino de esta población, pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra; y así. los acreedores conocidos, como los que se crean 
asistidos de algún derecho contra el quebrado, podrán concur
rir por sí ó por medio de apoderado á la primera junta general» 
que tendrá lugar el 30 del corriente, á las diez de su mañana , 
ante el Comisario referido, haciendo préviamente á la junta 
los acreedores desconocidos la gestión correspondiente sobre 
los créditos líquidos que contra e l  refer id o  quebrado tengan,
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sin cuyo requisito no podran ser admitidos en aquella junta.
Dado en Orense á 11 de Setiembre de 488G.=Manuel Mena.^= 

De su orden, Casiano Santamarina. X—450
OSUNA. ' y

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero en nombre; 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todos los señores 
Jueces de primera instancia é individuos de la policía judicial 
para que ordenen los primeros y practiquen los según dos cuan
tas diligencias les inspire su celo á fin de conseguir la deten
ción de Juan Morillo Benitez, de 40 años, casado, jornalero, 
hijo de Antonio y María, natural y vecino de Martin déla Jara, 
cuyas señas al final se indican, por haber sido condenado por 
la  Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio á seis años 
y  seis meses de prisión mayor, multa de 2 5 0  pesetas, accesorias 
y  una tercera parte de costas, y además en cuatro meses de ar
resto mayor en causa seguida por atentado y hurto; y caso de 
ser habido, se servirán remitirlo a disposición de éste Juzgado 
con las seguridades de costumbre.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza al referido Juan 
Morillo Benitez para que comparezca en el término de 10 di as 
en la cárcel nacional de esta villa á cumplir la pena de que se : 
lia hecho mérito ; apercibido que de no verificarlo le parará el  ̂
perjuicio que haya lugar.

Dada en Osuna: á % de Setiembre de 1880. =* Antonio Al v a - : 
rez Ossorio.=El Escribano, Manuel Moreno Yanez. :;v 1 > 7 ;-

Señas. ’ . |
Estatura regular, color trigueño, barba clarz^ castaña, pelo 

Idem, ojos melados, nariz y boca regulares. .

PONFERRADA. '
Por él Sr. Juez accidental de primera instancia de este par-. , 

tido se ha mandado en providencia de este dia en la causa que 
se sigue contra Manuel Pallin Fernandez, de 26 años de edad, 
jornalero, natural y vecino de Revordao.s, Ayuntamiento de 
Oastroverde, en la provincia de Lugo, cuyo sujeto se halla en 
Madrid sin que se sepa su actual residencia, que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, que tiene su au
diencia en la calle del Reloj, con objeto de dar cumplimiento á 
una diligencia de administración de justicia acordada en la ex
presada causa que se le instruye por el delito de hurto de un 
pase y dos listas de embarque. 1

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la  presente, la firmo en Ponferrada á 25 de. Agosto de 1880.== 
E l Escribano, Cipriano Campillo. ^

PRIEGO DE CUENCA. '  "
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 

villa de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Ruperto Osnal García, natural de Berfasa, 
provincia de Soria, de 28 años de edad, quinquillero ambulan
te, para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo y otro 
en este Juzgado sobre robo de caballerías; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Priego á 31 de Agosto de 4880.=Gabriel Perez.= 
Por su mandado, Joaquín Cornago.

RAMBLA.
En causa que en el Juzgado de primera instancia de este 

partido y por la Escribanía del que autoriza pende p o r,sospe
chas de hurto contra Federico de Pedro González, se ha acor
dado se reciba declaración á Francisco Antonio Sánchez Gar
cía, natural de la villa de Itrabo, provincia de Granada, de 
ejercicio industrial; y no habiendo sido hallado en dicha pobla
ción, ignorándose su paradero, se ha mandado insertar la pre
sente cédula de citación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi
cial de esta provincia y en el de Granada, y por ella se hace 
saber al Francisco Antonio Sánchez García que en el término 
de 30 dias, siguientes á su publicación en el primero de dichos 
diarios y en horas de audiencia, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de la diligencia acordada; bajo la prevención 
de que si no lo verificase le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Rambla 25 de Agosto de 4880.=Antonio López del Moral e

RIVADEO.
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

de ■esta villa de Rivadeo y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Flo

rencio Oya Boan, vecino de la parroquia de Villaboa, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin  
de practicar una diligencia en causa que se le instruye sobre 
coacción á su convecina Vibiana Bermudez; bajo apercihÍLuiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya Lugar.

Dada en la villa de Divadeo á 1.° de Setiembre de 488(A= 
JLadislao Martinez.=Por su mandado, Nemesio Prado.

SALAMANCA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, Caballero Cruz de 

segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que jubilado el Registrador de la propiedad que 
fué de este partido D. Mariano García Puente, cesó en dicho 
cargo, y lia solicitado el alza de la fiapza que tenía prestada en 
garantía de su buen desempeño.

Lo qne se hace público por este cuarto edicto á loa afectos 
del art. 306 de la ley Hipotecaria y para que pueda llegar á co
nocimiento'Ge cuantos tengan que deducir acciones en contra de 
aquel funcionario.

Salamanca 11 de Julio de l880.=Nicomedes de Urdanga- 
rin .=P or su mandado, Gregorio González Requejo.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
Doctor D. Joaquin Llausó y Jacas, Juez de primera instancia 

de San Feliú de Llobregat y sú partido.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y  emplazo 1 

á Ramón Celina Oonesa, álias Fondo, y los sujetos llamados 
Lecha, Barruga, Molins y Rabasa, trabajadores que han sido 
en Tas obras del ferro-carril de Valls, Villanueva y Geltrú á 
Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ¿ y Boletín oficial dé la provincia, 
comparezcan ante mi Juzgado , sito en la calle carretera de dD* 
cha villa de San Feliú de Llobregat al objeto de ampliar la de
claración al primero y ser examinados los otros á tenor de las 
citas que les resultan en dicha declaración; pues [así lo tengo - 
acordado en la causa criminal que sobre asesinato de Julián 
Grau Segura toe hallo instruyendo, pues haciéndolo ásí pres
tarán un señalado- favor á la recta administración de justicia.
. > Dado en San Feliú de Llobregat á 27 de Agosto de 1880.= ¡ 

Joaquin Llausó.=Por mandado de S. S., Ramón Ganalda.

D. Joaquin Llausó, Juez de primera instancia del partido de , 
San Feliú.de Llobregat.;, i;. ; ; . . ...

Por el- presente hago, saber que en este Juzgado se instruye 
cansa criminal, en la que se ha mandado expedir la siguiente 
itqu  itoria: y . . , , . .
■ «D Joaquín Llausó, Juez de primera -instancia del partido 
de San Feliú de Llobregat. :

Por la presento requisitoria hago saber que.en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Federico Monma.ny y, Dal- 
rnases, álias Mañet, hijo de Jaime y de Munda, natural y vecino 
de esta villa, de 20 años, soltero, labrador, por hu rto . de un 
reloj, una leontina y un chaleco á Miguel Riera é Inglada, co
metido en un aposento interior del café del casino denominado 
deí Centro, en la villa del Hospitalet, en la tarde del 17 del cor
riente mes, se ha acordado la prisión de dicho procesado; y sien
do de presumir que se halle en Barcelona, pido y encargo á los 
Srés. Jueces dG dicha ciudad, así como á los demás en cuya ju 
risdicción se encuentre y á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial que supieren el paradero del repetido Federico 
Mónmany y Dalmases, alias Mañet, procedan á su prisión y re
misión á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en San Feliú de Llobregat á 27 de Agosto de 1880.= 
Joaquin Llausó.=Por mandado de S. S., Antonio Toll y Padris, 
Escribano.»

Y para que se inserte en la Ga ceta  de  Madrid  én  c u m p li
miento de lo prevenido en el art. 658 de la Compilación gene
ral de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento crimi
nal, se expide el presente edicto en San Feliú de Llobregat á28 
de Agosto de 1880.=Joaquiñ Llausó. = P ó r mandado de S. S., 
Antonio Toll y Padris.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D. Antonio Soriano, Juez de primera instancia de este 

partido. •
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Perez 

Perea, de edad de 22 años, hija de José y María, natural dé 
Jerez de la Frontera, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, siguientes al de la fijación fiel presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria en causa que se sigue por lesiones á María Custo
dio Sastre y Serna; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sanlúcar de Bárrameda á 23 fie Agosto dé 1880.= 
Antonio Soriano.=Eugenio González.

SANLÚCAR LA MAYOR. i,
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia fie 

esta ciudad y su partido.
Por el présente cito, llamo y emplazo por primera y última ; 

vez y término de 15 dias, á contar desde el en que aparezca ina1 
sertobste edicto en el Boletín oficial de -la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id , á una cantadora llamada Amparo, y  á  un hombre 
llamado Quiroga, el cuchillero de San Bernardo, que se dice 
son ambos vecinos de Sevilla, para que se presenten en este 

, Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue por robo 
de 3.354 rs. en las Casas cte Ayuntamiento de la villa de Aznal- 
collar; apercibidos que de no verificarlo en dicho término les 
pararán las providencias que se dicten el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 2*3 fie Agosto 
de 1880.=José Guerrero.=Por mandado de S. S., José González 
y Sánchez.

SANTANDER.
D. Zenon Bombín de Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Castigo 

vecino de San Felices de Budúa, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á prestar decíar. cion 

indagatoria en la causa que se le sigue por estafa, que , erán 
c o  ntados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y O’ace ta  de M a d r id ; apercibido que de no comparecer le parará 
el peRÍu icio .consiguiente. r V b.. r¡ ■-
; Al propio.tíe.mpp ruego y efiéavi’q a todas^lqrs ^Autoridades, 
tanto caviles' como m ilitares,p roejan  á la busca/captura y

conducción á la cárcel de esta ciudad del repetido D. José Cas
tillo.

Santander L° de Setiembre de 188Ü.=Zenon Bombin.=Por 
mandado de S. S.,: Genaro Perez.

SANTÓÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 

cargo y por la actuación del que refrenda se instruye causa 
criminal de oñcio contra Celedonio Ortiz y Camino, natural y 
vecino de Meruelo, de oficio campanero, ignorándose las demás 
circunstancias y su actual paradero, por suponerle autor de 
desobediencia y resistencia al: Alcalde constitucional y Regidor 
primero de aquel Ayuntamiento la noche del 18 de Abril úl
timo; en cuya causa y por providencia de este dia dada la in- 
comparecencia del Celedonio, tengo acordado se le cite, llame 
y emplace por término de lo dias, con el fin de. que. se presente 
Cn.este dicho Juzgado y Escribanía del autorizante á responder 
de los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibido 
de; que de no comparecer durante el señalado desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales le parará el perjuicio’ 
á que hubiere lugar en derecho. , ■

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita- ; 
res y agentes de policía judicial procedan á la detención, y en ■ 
su caso conducción del referido Ortiz Camino, á disposición de 
éste Juzgado.

Dada en Sántoña á 31 de Agosto de 4880.=Juan Antonio 
Hidalgo.=Por mandado de S. S., Martin Olazábal.

. , SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de primera instan

cia de esta villa, de San Vicente de la Barquera y  su partido.
:Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña - 

María de la Concepción González y su hijo D. Francisco López, s 
naturales de Cádiz, con residencia últimamente* en el pueblo d& 
Toñanes, de este partido, -cuyas señas personales y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en la sala-audiencia dé este Juzgado á prestar 
declaración en las diligencias sumarias que se instruyen con
tra Víctor y José Blanco, vecinos de dicho puéblo de Toñanes, 
sobre injurias y amenazas á D. Manuel Iglesias González; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar ¿si no 
comparecieren. ■ . . . y '

Dada en esta expresada villa á 20 de Agosto de 4880.= B e- 
nigno de Linar es.=Por su mandado, el Escribano,.Wenceslao 
Torre.-: . • ■>.. ■:; ■. h-

D. Benigno Linares Lamadrid,. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, etc. .:¡

Por la presente requisitoria cito, llariio y emplazo á Víctor 
del Barrio Gómez, vecino de Cabanzon, para que en el impro- 
rogable término de 16 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-au
diencia de este Tribunal á prestar * declaración, de inquirir en. 
causa criminal-que.contra el misino pie hallo instruyendo so
bre lesiones ménos graves inferidas á su mujer María Josefa 
González;.bajo apercibimiento de que no comparecer le parará, 
el perjuicio que haya lugar, e e g -

•Dado en San Vicente de la Barquera á 28 de. Agosto de 1880.=« 
Benigno Linares.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

' SARRIA.' ' -
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Sarria.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vipenta López Ar~ 

mesto, natural y vecina de San Miguel de Paradela, soltera, la
bradora, y de 45 años de edad, ausente en ignorado paradero, 
de cara larga, color bueno, que viste todo de lana del país, cal
za zuecos y usa á la cabeza pañuelo ,de algodón blanco, á fin 
de que dentro del término de 10 dias, contados desde la inser
ción de la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado 
para ser notificada del auto elevando á plenario. l a . causa que 
se le sigue sobre resistencia á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo d la 
Compilación general del Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que por cuantos medios estén á su alcancé pro
curen la busca y captura de la expresada Vicenta López A r- 
mesto; y caso de ser habida, la pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas..

Dada en Sarria á 2í de Agosto de 4880.=Eduardo Seijas.— 
Por mandado de S. S., Juan López Yañez.

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria. ,

Por el presénte edicto hago público que en la noche del 7 al 
8 del comente mes fué robada la iglesia parroquial de Santa 
María de la Lama, correspondiente al término municipal de 
Láncara, llevando los malhechores los efectos y dinero que se 
expresan á continuación, sobre cuyo hecho se está instruyendo 
causa, y por providencia del dia de ayer dictada en la misma 
se acordó hacerlo público á fin de que por las Autoridades yr 
funcionarios de policía judicial se averigüe el paradero de los 
aludidos efectos; y caso de que llegue á realizarse, se proceda á 
la detención de las personas en cuyo poder se encuentren, po-̂  
niéndolas con aquellos á disposición de este Juzgado.

Sarria 28 de Agosto de 4880.=Eduardo Seijas.=-Por man
dado de S. S., Juan López Ibañez, por el Sr. Bujah.

Efectos sustraídos. 
tíná corona .{te te Virgen, nueva, dé plaqué, su peso aproxl-
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mado cuatro ó cinco onzas, que habia costado 29 pesetas.
Tres medallas de plata de la Virgen del Rosario, dos ahu

madas de oro, su peso unas cuatro onzas.
Una caja al parecer de plata, en que se guardaba la reliquia 

de San Vietorio, que pesaba de una á dos onzas....
Y los cepillos de madera del Sacramento y ánimas, y a , vie

jos, los cuales no contenían más de 40 rs. en diferentes mo
nedas.

SEQUEROS.
D. José Marceliano González, Juez de prim era instancia de 

esta villa y partido de Sequeros de la Sierra. ;
Por el presente edicto hago saber que en la causa crim inal 

que instruyo contra Juan Francisco Hernández González, alias 
Tremendo, natural de Valdefuentes, y su últim a -residencia en 
Salamanca, por haberle ocupado la Guardia civil del puerto, de 
Tamames cuatro caballerías menores y otros efectos, .que se 
expresarán á continuación; y puestos á disposición de este Juz
gado con-el procesado el dia 14 de Julio próximo pasado, por 
creer sean de ilícita procedencia, he acordado en providencia 
de esta fecha la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á fin de que las personas que se crean dueños de repeti
das caballerías, y efectos, comparezcan dentro del térm ino de 
10 dias siguientes á la publicación ̂ de este Juzgado de mi car
go, provistos de sus cédulas .personales y documentos necesa-, 
rios á justificar la pertenencia‘déaquellos* ' •;* ' . r

Dado en Sequeros á 23 de Agosto de 1880.==JoseMarcéÍÍ8 ,no ¡ 
G onzalez.=Sebastian P u ig / - i; ’ 7  : ^

Caballerías y efectos depositados en éste Juzgado,
U na burra pelo y bozo rucio blanco, de cinco; cuartas, y  seis 

dedos de alzada, sin hierro, cerrada.
O tra burra negra mohína, cón un lúnár bláilco én el cincha- 

dero , cerrada, sin hierro, de cinco cuartas y tres dedos de a l - '
záda. V  / / ’ "  : G

Un burro' rucio, bozo blanco, lunares eii los costillares, ceb
rado, capón, con una sobrepunta en la ártieulábión fiel m énü- 
fiillo izquierdo, sin h ie rro .' fi ‘ ? "S:0;U:

Otro burro pardo oscuro, bebe oscuro, cabos negros, capón, 
d e  cuatro años, de cinco cuartas y  media de alzada, sin h ie rro /

Un caballo de tres años de edad, pelo castaño, de siete cuar
tas próximamente de alzada, calzado de los pies, cón úna es- 
tre llita  blanca én -la fren te y lunares blancos ‘ éñ los eóstilláres 
fié haber sido ya cargado y rozado.

Una piel de res lanar, jóvén, merina. u ;
Gomo tres éuar&erories de sebo de res lanar ó cabría.
Unas tenacillas, conocidas por el nombre de paje, destina

das por las señoras á  recoger el largo de los vestidos, siendo 
estas de metal am arillo, plateado, y afiligranados los dos ex
trem os superiores.

El caballo reseñado se encuentra depositado en el pueblo 
fie Peña Pardo, coiTespondiente al partido judicial de Ciudad- 
Rodrigo.

SEVÍLLA.—MAGDALENA.

D. Domingo Fons y .Salva, Juez de prim era instancia fiel 
d istrito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido, v  r -

Por la presente requisi toria se cita, llama y  emplaza á Ju-4 
lio Arias Montero, natural y  vecino de esta capital, casado, Ci
rujano-D entista, y  de 83 años, para que en el térm ino de 4.5 
dias, á contar, desde la  inserc ion de la  presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  la de Canarias y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado p a ra  que tenga efecto la práctica 
de cierta diligencia judicial; put/s pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo se le declarará contumaz' y rebelde aparándole además 
los perjuicios á que diere lugar. -

Asimismo requiero á todas las A utoridades, tanto civiles co
mo militares, que tengan noticias /del paradero del mismo, lo 
presenten en este Juzgadoal fin decretado.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 18S0.=Domingo F o n s .=  
E l actuario, Félix Aguirre, Escribano.

D. Domingo F o h sy  Salvá, Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad y su  partido.

‘ Por la presente requisitoria se citk llam a y emplaza á : José 
Sea Huesa, natu ra l de Sanliicar de Barrairreda, de esta vecin
dad, soltero, jornalero, y de 28 años de edad, para que en el 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a », Represente en 
este Juzgado á oir notificación en la causa que con tra  el mismo 
se sigue por el delito de hurto; apercibido que* pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se le declarará rebelde? parándole el 
perjuicio á que diere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, ían to  civiles 
como militares, que tuvieren noticias del paradero oJel mismo, 
lo presenten en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 80 de Agosto de 4880.=Domingo F o ilS .=  
E l actuario, Félix Aguirre.

SEVILLA.—SALVADOR.
* D. Publio Heredia.y Larrea, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

E n virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
píegon, término de 40 dias,‘contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e ' M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín  oficial de esta provincia, á un individuo que* procedente de 
Méjico, pasó por esta ciudad con dirección á Astúrias, y el dia 
14 de Mayo del corriente año, como á las doce de la mañana, 
transitó en una berlina por la plaza del Salvador, y paró en la 
casa núm. 16 de la calle de San Isidoro, donde visitó á la fami
lia de. Arizmendi que la habita; al mismo tiempo se hace igual 
llamamiento á otros dos individuos también desconocidos, que 
acompañaban al anterior, para que los tres se presenten á de

clarar en la causa que en este Juagado se sigue contra Manuel 
Martin Plaza, por muerte de ’mi párvulo que atropelló dicho 
dia 44 de Mayo en la expresaba plaza del Salvador con la ber
lina que conducía y que ocupaban al ocurrir el hecho los tres 
individuos desconocidos c^ae ^e citan; apercibidos que de no 
hacerlo les pararán  los perjuicios que haya lugar. .

Dado en Sevilla y: Agostó £3 de 4880.=Publio H eredia.=  
El actuario, M. de J v Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
En virtud de, providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de g aí* Román de esta ciudad, dictada en los autos 
ordinarios q\*e ante mí penden á instancia de la Sociedad de 
seguros e o ^ tra  incendios titu lada El Mediodía contra D. F ran 
cisco de P aula de Chaquaceda por cobro de 5.448 rs., se cita y 
emplaza, ¿ este por segunda vez para que en el imprórogable 
térm ir i0 de 45 dias, que empezarán á correr y contarse desde 
que cq presente aparezca inserto en el Boletín oficial dé la pro
vine ñ a  y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el mencionado Juz
ga do por sí ó por medio de persona legalmente autorizada á 
c ontestar dicha demanda; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se dará por contestada y seguirá el curso de los autos 
en rebeldía. u ¡  ̂ :

Y para que llegue á conocimiento del interesado Se fija el 
presente en Sevilla á 46 de Setiembre de 4880.==E1 Escribano 
•actuario, José María Naranjo y Mihura. - X--453 •

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
;y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria c i to , llám© y emplazo á Miguel 
Rodríguez Ramírez, natu ra l de Lupion, vecino de la misma 
villa, hijo de José y Dolores, casado con Paula Loriti, labrador, 
de 89 años de edad, confinado de este presidio, de donde salió 
trasferido para el de Alcaiá de Henares en 24 de Junio de 1878, 
para que en el térm ino dé 45 dias , á contar desde que esta sea 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito calle 
'Harinas, núm. 44, para am pliar su declaración én causa que 
contra él y otros se sigue por expéndicion de monedas falsas; 
apercibido que de no comparecer se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. -• • -/< '

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares que tengan noticias del paradero de Miguel R odri- 
guez Ramírez lo comparezcan según está mandado.

Dada en Sevilla á $6 de Agosto de 4880.—Antonio López 
B a rth e .^E l actuario., José María Naranjo y Mihura. "■■■[ -' /

D. Antonio López B arthe y  Requena, Caballero de la  R eal 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era 
instancia del distrito  de San Rom an en esta ciudad y su par
tido, etc. .o ;u , • V

En v irtud  del presente edicto se.cita,.llam a y emplaza por 
un solo pregón y térm ino d e : 15 dias al autor ó autores del 
hurto  que se hiciera á Tomás Mártos y Sánchez, vecino de la 
villa deRrenes, en la. noche del £ del actual, consistente en los 
efectos, y semovientes que se detallan al final, para que á con
ta r desde pl siguiente al en que. aparezca inserto en en el Bole
tín  oficial oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en los estrados de mi Juzgado, sito en calle Harinas, 
húmero 44, á efecto de recibirle inquisitiva en la causa que ins
truyo con tal motivo; con apercibimiento que pasado el plazo 
sin presentarse serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 25 de Agosto de 4880,—Antonio López 
B arthe .= E l Escribano actuario, Ricardo Rubio.

Efectos y semovientes.
Un mulo de ménos de marca, cerrado, sin hierro, un apa

rejo, compuesto de una albarda de medio usó, un ataharre, cin
cha, dos sacos, uno de lona y otro de cañamazo, una jáquima, 
unos calzones blancos de algodón, y una sábana de catre.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Aguilar y Valcárcel, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito  de San Vicente de esta ciudad.
< Doy fé que en la causa de que se hará expresión, se ha dic
tado la siguiente requisitoria:

«D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y busca á todos 
los individuos que la m adrugada del 23 de Julio último acome
tieron en la puerta de la Barqueía de esta ciudad á los emplea
dos de consumos José Martin Fernandez, José Calvo y F ran 
cisco Raya, causando lesiones al primero, á fin de que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado, calle de la Soledad, núm. 4, con el objeto de 
recibirles declaración; apercibidos con que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á lo s  Sres. Jueces de pri
mera instancia, Jueces municipales, Alcaldes y demás agentes 
de la policía judicial, que sí tuvieren noticias de quiénes fue
ran  los sujetos aludidos, lo manifiesten á este Juzgado para los 
efectos que haya Tugar.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 4880.s=Cárlos Morell y 
Gomez.-*=fi±fi actuario, Manuel Aguilar.»

Conforme con su original, á que me refiero. Y á los efectos 
acordados, pongo ,1a presente en Sevilla á 30 de Agosto de 1880.= 
Manuel Aguilar.

SIGÜENZA.

D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y partido de Sigiienza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Gil y 
Andrés, que en el año de 4873 era vecino de Madrid, calle de la  
Colegiata, núm. 6, cuarto segundo, y apoderado del A yunta
miento de Castejon de Henares, cuyo domicilio se ignora, sien
do sus señas personales que han podido adquirirse, de estatura 
regular, color moreno, delgado1 de cuerpo, que en aquella época 
usaba liigote, para que en termino de 40 dias, á contar desde 
el en que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t^  
d e  M a d r i d ,  comparezca en el Juzgado de mi cargo y Escribanía^ 
del que refrenda á prestar una declaración acordada en el su
m ario‘que por comisión de la Excma. Audiencia del distrito 
instruyo sobre hechos denunciados contra el Alcalde de Caste
jon de Henares; bajo apercibimiento que de no verificarlo le- 
parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y 
en el mió ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil 
individuos de la policía judicial procuren averiguar y poner 
en conocimiento fie esté Juzgado el actual domicilio del D. Joa
quín Gil y Andrés. 1 -

Dada en Sigüenza á 28 de Agosto de 4880.=Luis del Cam- 
po.=-Franeiseo Pastor.
• . , SILES.

Én nombre de S. M. ni Rey constitucional de España, Don 
Marcelino Serrano González, Juez de prim era instancia de as
censo, y en comisión, de este partido.
; Por el presente edipto se llama á Gregorio Sánchez Berme
jo , vecino de. Puerta, y Francisco Liñan Mayor, que lo es de 
Reas de Segura, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 dias, á contar désele la inserción del presente en la 

ÍG a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, que se halla 
Restablecido en la cálle del Cura, á prestar una declaración como 
testigos en la causa que sobre* robo y tentativa de robo en el 
cortijo de Eulogio Martínez García, térm ino de Santiago de la 
Espada; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo ve
rifican. -
; . Dado en Siles á 31 de Agosto de 488,).=Marcelino Serra- 
no .= P or mandado de S. S., Valeriano López.; 

 TAFALLA.
í B. José de Igúzqüiza y  Hermoso de Mendoza, Juez de primera; 
instancia de esta ciudad y  su partido.

/  1 Por la présente requisitoria citó, llamo y emplazo á Pedro 
Sola Arrese y'Miguel Capalbo Capablo, ausentes y cuyas señas se 
insertarán á continuación, á fin dé que en él término de 20 días, 
á contar desde el en que tenga lugar ía inserción de esta té -' 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, pues afeí lo he acordado 
en causa criminal que me hallo instruyendo'sobro fuga de las 
márceles de esta ciudad de los expresados Sola y Capalbo; pre
viniéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 ' - '

: Al propio tiempo en nombre de S. M. el ReRf (Q. D. G.), ex-
horto y  requiero a 'todas las: 'Autoridades civiles y m ilitares 

[que tengan conocimiento del paradero del Pedro Sola Arrese y  
ÍMiguel Capalbo y Capablo, procedan á su detención , captura y  
rem isioñ á estas cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Tafalla á 30 de Agosto de 4880.=~José de Igúzqui- 
za.=D e su orden, José María Salvador.

Señas de Pedro Sola.
E statura alta, edad 36 años, color moreno ; viste blusa azul 

pantalón id. de hilo, boina ^azul, alpargatas valencianas y faja 
negra. ■ •

De Miguel Capalbo.
E statura a lta , color moreno, sobre unos 30 años; viste pan

talón muy estropeado, chaleco oscuro, camisa de color con 
rayas verdes y unos cuadritos pequeños, sombrero hongo ne
gro, en muy mal estado, borceguíes en un estado regular, cor
bata azul de seda y faja de rayas.

. TALAVERA DE LA REINA.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Talavera de la Ruina y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Leal y  

Flores, vecino que ha sido de Alcázar de San Juan, de edad de 
58 años, trajinante en géneros del Reino, para que como fiador 
que es de las procesadas Antonia Léál Carrasco y Purificación 
Nevado, las presente en este Juzgado en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente; con apercibimiento que 
de no verificarlo se adjudicará al Estado la fianza que tiene 
prestada, pues así lo'he acordado en causa que contra las mis
mas instruyo por el delito de hurto.

Dado en Talavera de la Reina á 26 de Agosto de 4880.==Vi
cente Rodríguez Junquera. = P o r  mandado de S. S., Antonio 
Reus.

. TOLEDO.
D. Mariano Fonscea López de. Vinuesa, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 

dias á José Rodríguez, natural de Torrejon de Ardoz, provin
cia de Madrid, avecindado en dicha Corte, calle de Luciente, 
número 7, cuarto cuarto, derecha, de 30 ó 34 años de edad, de 
estatura alto, de carnes regulares, pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada rasurada, color moreno, sin seña particular; 
viste chaqueta color café, chaleco lo mismo, pantalón negro, 
alpargatas y sombrero hongo de ala ancha, y cuyo paradero se 
ignora, pero que se presume debe hallarse en Madrid ó Torre- 
jo n de Ardoz, p a ra  que comparezca en la cárcel de esta ciudad, 
ó en la casa-Juzgado, á fin de dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por hurto  de dos reses vacunas; bajo apercibi
miento de que si en los 20 dias señalados no comparece se le  
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.



Encargo á los agentes de la policía judicial de la Nación 
que procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
del citado José Rodriguez.

Dada en Toledo á £6 de Agosto de i880.=M ariano Fonse- 
ca.¿=Por su mandado, Francisco Pérez.

TOLOSA.
D. Angel Asuero, Juez de prim era instancia del partido de 

es|a villa de Tolosa.
, Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 

sujeto que no se sabe su nombre y apellido, constando única
mente ser sus señas personales: estatura baja, de unos 36 años 
de edad, color moreno y bigote negro, vistiendo un traje de 
pantalón y. chaqueta gris, una gorrita con una cinta por detrás, 
cuyo sujeto se ausentó de la casa-posada de Juan José A ur- 
quia, de esta villa, tirándose por el balcón que da á la carre
tera llevándose varios efectos, para que dentro del término 
de 15 dias á contar desde la inserción de esta, en el Boletín, ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto 
Juzgado á fin de practicar con su presencia diligencias en cau
sa que se instruye por hurto de algunos efectos al expresado 
Juan José Aurquia; apercibido que de lo contrario se procederá 
á lo que haya lugar.

Y á la vez recomiendo la captura y conducción del mismo 
sujeto á las cárceles de esta villa, á todas las Autoridades y 
dependientesMol Poder judicial, así como la remisión de los 
efectos hurtados que abajo se expresarán si se encontraren y 
con la debida reciprocidad en casos análogos.

D a d a  en Tolosa á £6 de Agosto de 1880.=Angeí Asuero.— 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Efectos hurtados.
Dos sábanas, una con las iniciales J. A.,iy la otra sin ellas
Una m anta blanca de muleton.
Dos fundas de almohada, con las iniciales J. A .
Una sobrecama de algodón, blanca de punto.

TORRENTE.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se ruega á todas las Autoridades y 

dependientes de la policía judicial se proceda á la busca y 
captura de cuatro sujetos desconocidos, y cuyas señas son las 
siguientes y únicas que se han podido adquirir: uno delgado 
con blusa oscura y bufanda lo mismo;.otro más gordo, con bi
gote, blusa más clara y bufanda oscura; otro con chaqueta, 
chaleco y pantalón negro, y otro con m apta morell,ana; los 
cuatro d e estatura regular; .y caso de sor habidos, su conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Torrente á 20 de Agosto de 1880,=Luis Gonzaga 
de Fuentes,=A ntonio  Crespo,

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de prim era instancia de 
Torrente y su partido. ’

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Gasaü y Martinez para que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado e n  la causa 
que se sigue contra el mismo y otros sobre juego ilícito.

Dado en Torrente á 24 de Agosto de 1880.=»Luis Gonzaga 
de Fuentes.=A ntonio Crespo.

TORROX.
D. Victos Rafael de ;1§ Oliva y Sillo, J uez dé primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias al procesado Antonio Perez Galvez, natu
ral y vecino de Nerja, casado, con hijos, bracero, de 49 años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz y boca regulares, cara enjuta, color sano, y viste á 
uso de este país, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en este Juzgado con el objeto de oir una notificación 
en la causa que se le sigue, y á otros consortes, sobre daño en 
el monte de dicha-villa, cuyo término empezará á contarse 
desde la inserción de esta en. la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B.oleün ofi
cial de -esta.; provincia- apercibiéndole que si no comparece den
tro de dicho termino le parará, el perjuicio que haya lugar, y 
será declarado rebelde. '

Al mismo tiempo, en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío pido y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca deí Antonio Pe
rez Galvez; y habido que sea, procedan á su captura y presen
tación ante este Juzgado.

Dada en Torrox á 25 de Agosto de d880.-~Yíetor Rafael de 
la 01iva.=Por mandado de S. S., Fernando de Su vil lab

TOTANA.
D. Manuel Yuste y Martinez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido en la provincia de Murcia.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye causa criminal de oficio sobro robo de varias 
alhajas y metálico verificado en una de las noches del 13 al 18 
del corriente en la casa de D. Ginés José Vivan eos, vecino do 
Mazarron, y en ella he acordado expedir i a presente requisito
ria, por virtud de la que y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, funcionarios de la policía judicial y demás Autorida
des., de la Nación, á ñu de que practiquen les más activas y 
eficaces diligencias en averiguación del paradero de las alha
jas-que á continuación seoxpresan; y caso de ser habidas,, las 
rem itan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, de no justiidear su legítima adquisición.

Dado*eiE.Totana á 21 ále.Agosto de 1880.— VA 1 Yuxte.=^
Pommsndado de S. á, Valentón Azcune. 1 , •,m

. . . . . .  ,

Alhajas roladas.

Un aderezo de oro con perlas menudas.
Otro idem idem con turquesas.
Medio iclem con perlas gruesas.
Medio idem de idem esmaltado.
Tres pares de pendientes de oro, uno con brillantes, otro 

con peídas y el otro con turquesas.
Un alfiler de oro de señora, con rubíes.
Unos pendientes de idem, con idém.
Un alfiler de marfil calado, con aro de oro.
Una pulsera de oro, con un camafeo de marfil.
Una id. esmaltada en negro.
Unas belgas con perlas y esmeraldas.
Unos pendientes de coral con un lazo de oro entre- la  belga •• 

y el colgante.
Unos'pendientes de oro, calados, antiguos.
Un medallón de oro y un cordon. también de oro, grueso y  

cuadrado.
Un reloj de oro de señora esmaltado con un ramo encima de 

la tapa con brillantes,, marca Amhig-G enere, núm. 24.261.
Una leontina de señora, de oro, con alfiler y medallón, y se

gundo alfiler con palo para sujetarla. ^
Una cadena de oro larga bastante gruesa con su pasador. ,
Un reloj de señora con estuche esmaltado en azul y negro 

con ramo de brillantes en la tapa completamente nuevo, sin  
usar.

Una sortija de oro con diamantes algo gruesos y fuertes.
Una sortija de oro con perlas.
Una pulsera de plata, de cuenta? gruesas caladas.
Seis sortijas de oro antiguas.
Up alfiler de oro liso.de figura.de culebra.
Ocho cubiertos completos sin usar de. plata,: con las inicia

les s. v .
Ocho cucharillas de café, de plata, con las mismas iniciales ;
Un cucharon de plata, con iguales,iniciales.
Un trinchante del mismo m etal é idénticas iniciales.
Una-cruz para el cuello de oro con un ram o .de- perlas en el 

centro.
Un medallón de oro pequeño con un, cordon del mismo.me

tal, el primero con turquesas en, el centro.
Un collar de coral y oro con varios hilos y camafeos.
Tres collares dé los llamados tizanas de coral.
Un reloj de señora de oro sin cubierta y un cerco de perlas 

alrededor del cristal.
Dos pares de pendientes antiguos, unos de perlas en forma 

de piña y los otros, largos de oro formando cuchillos.
Un par de pendientes de plata antiguos formando campani

llas y calados.
í Tates.rastras de perlas en forma dú collar, de una vara, de 

la rgo  con candado de oro; ,
Un rosario de coral y oro con cruz.

* Un rosario de nácar y oro.
Otro de azabache y plata. á
Un braserillo y varios vasos y ja rra  de plata.
Un par de pendientes antiguos de oro.
Un cordon fino largo de oro liado en forma de madeja.
Un par de pendientes de p la ta1 con piedras francesas y con 

un aro colgado de la belga, y en el centro de este, colgado como;
un gajo de almendra de plata con piedras.

Un par de aretes de oro antiguo, lisos.
Unos 20 pañuelos de seda de regular tamaño para la ca

beza y de distintos colores y dibujos. j

Metálico. ■

Unos cinco ó seis mil rs.: en monedas de oro y plata. ;
Diez mil en onzas de oro.
Cincuenta duros antiguos.
Diez y medio mejicanos. ■ ; - ó
Unos cinco ó seis mil rs. e n  monedas de-plata- de. 20. rs. <y 

de 2 y.una peseta. . : .
Tres monedas de á 20 rs. de oro del año 1817.
Otras cinco ó seis monedas de oro de 4 duros.
Cuatro ó seis de 21 reales y cuartillo.
Otras seis ú ocho de 40 rs. '
Las tres últimas-^partidas se encontraban dentro de  un 'bol

sillo en forma dé bolsa con una sola boca, una borla en la par
te inferior y un cordon que le cerraba con una jareta, siendo 
de hiiiilo de plata tejido con seda verde, las mallas claras que 
dejaban ver el contenido y estaba, muy usado, teniendo algunos 
agujcriiiüs.

Unas ocho ó diez monedas d e2 í reales y cuartillo.
Y otro bolsillo de dos bocas y de los que se cierran con ar

golla siendo verde, y contenia otras ocho ó diez monedas de 21 
real y cuartillo.

 TREMP.

D. Manuel Gome» Yagále, Juez de prim era instancia de la 
villa de Tremp y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á A n
tonio Gasset, de 17 á 18 años de edad., de regular estatura, algo 
rubio, barba lampiño, que viste pantalón de pana color oscuro, 
blusa-con rayas- blancas y azules, pañuelo encarnado á la ca
beza, y calza alpargata al estile* del país, natural de la villa de 
Talarn y sirviente en clase do boyero en la de Salas, de- donde 
se ausento Ja noehe-dut-Sñ do i que rige, y cuyo-, actual paradero 
se ignora, á fin do que dnV.ro ticI término de 20 dias, desde la 
publicación do la  prDátmtñ • en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BolecMn 
oficial dé esta- provlncioc com par. zea de rejas adentro en las 
cárceles de este partido; pues así lo tengo acordado en auto 
del dia de ayer dictado en la/causa criminal que contra el m is
ino estoy instruyendo sobre lesiones y sucesiva m uerte de Jo^é 
JJar ‘ viUh-' de Salas;, apercibid o que

de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole, el per
juicio que hubiere lugar.
: Al propio tiempo, en nombre de S:. M. el Rey (Q..'D- G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades y dependientes de Ib 
policía judicial; para que procedan á la busca y captura del 
nombrado Antonio G assetponiéndolo , caso de ser habido, á la 
disposición dé1 este Juzgado.

Dada en la villa de Tromp a 30 de Agosto de 1880.=M anuel 
Gómez Y agüe.=Por mandado de S. S.., Pascual Saura.

UTRERA.
■ D. Migué! de Vega González, Juez, municipal, é interino de 
primera instancia de este partido, etc. 1 ;

Por la presente se cita á José Jiménez Armario, para que 
dentro dé 40 dias, contados desde la inserción de la presente en 

: lp GacetV de MaDíud, se presente en este Juzgado á nom brar 
' Procurador' jy Ahogado' que lo defiénda en la  causa que se si
gue por Msó dé nombre supuesto;

' ; Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en busca dél Jiménez 
Armario, que se cree se halla en la villa del Arahal; y hecho,, 
hacerlo comparecer en este Júzgado. —

Dada on U trera á 24 de Agosto de 1880.=Miguel de V e g a .w  
,E1 actuario, José dé Seda.

* D. Miguel de Vega y González, Juez municipal, accidental 
de primera instancia dé esta ciudad y su partido. .

i Por la présente cito, llamo y emplazo por térm ino de 40 
? dias, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á dós 
: desconocidos que' en la m adrugada del dia 49 de los ¡ corrientes 
acompañaban á, Juan Reina Ruiz, vecino de Estepa, por el sitio 

i entre tierras del cortijo del Pescozar y Fuentes-V inagre, té r-  
ímino de los Molares,-cuyo domicilio y circunstancias so igno
r a n ,  para que comparezcan en este Juzgado 4 prestar declara
ción en causa seguida contra el referido Reina por hurto; aper- 
' eibidos que d a , no verificarlo serán declarados' rebeldes y les 
parará el perj uicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y poiqigual término, se llam a á la perso- 
¡na que. se erqa dueño de. un jum ento de. las señas que al final 
se dirán, abandonado por dichos desconocidos en el mencionado 
sitio. ; /

Y encargo a la s  respectivas Autoridades d é la  Nación or
denen la práctica de diligencias para averiguar el paradero de. 
los susodichos desconocidos; y caso de hallarlos los pongan 4 
disposición de este Juzgado en clase de detenidos.

Dada, en U trera á 26 de Agosto de 1880.=Miguel de Ve- 
g a .= E l actuario, Felipe Rojas.

r-; ■ Seña/s.
Un burro enteró, rucio claró, r a y a 1 dé mulo, sobre 12' años, 

•un metro y 30 centímetros de%lzada, sin hierre, ni señal.

D. Miguel de Vega y González, Juez in.terino ds prim era 
¿instancia de este partido, etc. .

En virtud del presente se cita á D. 'R uperto V idaurreta, 
vecino do Lisboa, residente en la actualid ad en Lisboa, para que 
dentro de 10 diaSyContadosdésde la inserción  doTpresénte en el 
Bol^Un ofieMiñ&Aá provincia y Gaoet> t dríM adrid, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargr que le resultan en causa 
por Msifieaeión de dos décimos de 1c ñería; bajo aperbibimiénto 
de- ser-deéíarádó* rebelde y pararle ios; perjuicios á que haya 
lugar. ' ■ o .x o.. . •

Al pí^pioáiémpo ruego á; toda' s las Autoridades y agentes 
de-policñvpractiquenjdiligencias en su busca; y hecho, hacerle 
comparecer éneste^ Juzgado.

Dado en Utrera á 27 de Age >sto del880.=M iguel de V ega .=  
E l actuario, José de Seda. • .:  ̂ :

VALENCIA' DE ALCÁNTARA.
El Doctor D. Ramón Rv tbio Juncosa, Juez de primera ins

tancia de Valencia de Alcé.untara y su partido.
Por el presente se cita ? llama, y emplaza á dos muchachos, 

como efe 15 á 16 años el ’ ano, y de 41 á  13 el otro, que el dia 8 
fiel actual custodiaban 7 Jn ganado en el vado dedas Almendre
ras, frontera de Españ' x con Portugal, para que en el término 
de 13 dias comparezca a en este Juzgado,; bajo apercibimientc 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay a. lugar.

Al propio tiempo , por igual término y bajo el mismo aper
cibimiento, se cita, Uama y emplaza á dos hombres, una mujer 
y varios trabajador es c]el ferro-carril de Portugal, qu^en el dia 
expresado se hall? B?on presentes á la aprehensión que de 27 ca
bezas de ganado cabrío hicieron los. carabineros de la sección 
de está villa, pa’ L*a que comparezcan á declarar en la causa que 
se instruye por el hecho referido.

Dado ea V" alenda cíe Alcántara á 29. de Agosto de 1880.=^ 
Ramón Rui? [o Juncosa. == Por mandado de S. S., Bernabé 
López.

VALENCIA.—MAR..

B.. Ad ionio Benitez y Montenegro, Juez-de prim era instan
c ia  del d fistrito del Mar de esta ciudad. ■

Bor la presente reuqisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa 
Morar y Alonso, ele 23 años de edad, casada,, vecina de esta 

( dud? „d, habitante que fué en la calleMe Oarraivet, núm. 8, piso 
1 prvr o ero, natural de la Pobla de La,viana,liija de.Bernardo y 
í dé Josefa, difuntos, y .Ana López y Pi, soltera, de 19 años de 

^clad, sirvienta, cíe esta ciudad, habitante en el domicilio de la

I anterior, ejerciendo esta el oficio de prostituta, natural de Se- 
gorbe, hija de José y de María, cuyas señas, personales son las 
de la primera, estatura regular, pelo castaño, color moreno 
claro, cejas y ojos al pelo, nariz y boca regulares, delgada de 
cara, y las de la segunda estatura alta, pelo castaño claro, ce- 

ir  y. ojos al pelo, delgada, nariz y boca regulares, cara es tira -

998 25 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 267.
 



Gaceta de Madrid . -  267. 23 Setiembre de 1880 990

da, c a t e  sano, $ara que dentro de l i  dias, siguientes al de la 
publicación de la preseate requisitoria, en la G a c e t a  de Ma
d r i d ,-se presenten en la cárcel AsMo municipal de esta ciudad 
á responder á Eos cargos que les resultan en la causa que con 
tra las inismas y  otro estoy  instruyendo sobre corrupción d¿> 
menores; baje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que baya lugar.

Encargo y  suplico a  todas las Autoridades judiciales, civiles * 
y  militares y  agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y  prisión y conducción de las expresadas reos á las 
cárceles Asile municipal de esta ciudad con las seguridades 
convenientes.

]Dada en Valencia á 25 de Agosto de 1880,=Antonio Beni- 
rfcez M ontenegro.=Por su mandado, Jorge Abad y  Perales.

Y  ALEN CI A.—MERCADO. í
D . Francisco deJB¿sy Polo, Juez de primera instancia del 

i&'teirito d e l^ r e ^ ©  ée'la:eiudad' d'e Vaieáá^:-
JPor la ^rósente requisitoria cito, llamo, y  emplazci A B er- 

; rnardo mora y Martínez, de 26 años, soltero, jornalero, vecino 
.^deiBeal de Montroy, y  á Vicente Casanovay liguas* be 26 años* 
so lte ro , labrador, residente eii Vallada, para qué; dentro del: tér- 
lamino de 10 dias* contados desde la inserción de esta requisitoria 
i**en ila G a c e ta  de M a d rid , se presenten en este Juzgado con el 
>objeto de recibirles lasleor^espondientes indagatorias, y  fdemás 
^diligencias que procedan en la causa criminal que estoy instru- f 
oyendo sobre falsificación de dos abonarés; mpercibidosqúe de 
tbx$> verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perju i- , 

i ^ tq u e  hubiere lugar. h.\;
E n  rsu consecuencia eneargo á todas las Autoridades proce

da m;á la busca y captura de los mencionados Mora y.Cásano- 
va chuyas señas no eonstan, conduciéndoles-á l$.s cárceles de ; 
g en  w o s  de esta capital, donde quedarán detenidos.
• j 3 t ó a  <en Valencia á -26 de Agosto de 4880i^Francisco de > 

Bas y  ’ K dl© .~Por mandado de B. B.j Fránciscó* Calvo.

VALENCIA.—SAN VICENTE:
D. Pt .María Orts, Juez de, primera instancia 4el, distri^p J 

dé Sáñ \ Eseensse de lamiudad de Valencia. ? A r
Por el presente se cita, llama y  emplaza a Josefa María Pe- 

rez Ribé‘s i ^  cesta vecindad, soltera, de 11 años de edadrpara : 
que dentro i &  w e y e  dias comparezca en este Juzgado, para ,1a 
práctica de dx Ü i^ u cian cordad a  en méritos de la causa.que se • 
le instruye poi * h u rto ; apercibida de ser declarada rebelde si
no lo  verifica. ! b

TlfldW ptt Val, mefia á 80 de Agosto dé 4880.=Pedro Marra .
Orts;>=De su órde ^  Cándido Gallard. ' /

-  VALM ASEDA. . ¡

por la presente se *' ccita, llama y  emplaza á Anastasio 'Ele- ' 
jalde y Gutarrade, na f e ral de Mendeica, aldea de la jurisd ic- < 
cion de la ciudad de C M uñ a, de 31 años, casado con Vicenta 
Sobron, de estatura alt Iwrba negra bastante poblada, cara i 
redonda, color bueno, pt ,*N T  ojos negros, sin ninguna seña par- ] 
ticular, á quien se le sigi \ % causa érimjhal en-0éte|ínzgado so- ¡ 
bre falsificación de dos do, ^¿ncutos de crédito contra la ciudad j 
de Orduña, que los endosó , la ciudad de Veracruz (República i 
mejicana), á favor de D. Jost ^ a n tis té b a n ; y  al ir á citarle el j 
Oficial de policía de aquella i €udad de comparecencia ante el 
Juzgado para prestar declarac * > *  ™  fué  halladole& fsu-dSm i- ; 
éilio por haberse ausentado á Panamá (República de ¡ Nueva 
Granada ó Estados-Unidos d é G e lo n ib ia ) ,  para que dentró ddl 
término de tres meses, a contar <fesdc Id publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Ma. comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado; bajo aj w .cibim iento de; que cu otro 
caso será declarado rebelde y le pa. el perjuicio que hubiere t
lugar. ■ ■. j

Dada en Valmasedá á 2 de Setie. de 4880 .=Juan .de] *
ít io .= P o r  su mandado, Isidro Luis de  ̂ Asúa.

VALORIA LA BULENA . ■:
D. Mariano del Mazo y  Reiftoso, Juel A dá primera instancia ¡ 

de Valoría la Buena.
Por el presente edicto cito, llamo y  em P ^ °  al gallego que 

dice llamarse Manuel, cuyas señas sé ex\ ^®&an a continua
ción, para que en el término de 80 dias c comparezca en este 
Jhzgtóó á prestár declárácion ifidágátóiñ&hm la causa que se 
le sigue sobre lesiones graves inferidas á otro f>a^ e¡>o llamado 
Francisco Majo, y robo de los efectos que á cont muacion se ex
presan también; apercibiéndole qué de ño compar ecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, rtiego y  encargo á las Autoridades, Guardia ci
vil y  dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
cáptura de dicho Manuel; y  caso de ser habido, íe p o n v ^ * 1 á dis
posición dé este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Valoría la Buena* á 3 de Setiembre de 488t Ma
riano del Mazo y  R einoso.= P or su mandado, Máximo Alo 'uso.

Señas idel Manuel.
Estatura regular, como de 20 años de edad, color moi\ 

viste bombachos.
Efectos robados.

Un caballo pelicano, de seis cuartas de alzada, edad .tres? 
años.

Una aíbardá maragata.
Una cabezada con rastrillo. .
Unas alforjas de lino con rayas ensarnadas.
Unos zapatos ó borceguíes altos.
Y  una camisa.

VALVERDE DEL CAMINO
D. Rafael de Lara y  Peárajas, Juéz de primera instancia dé 

esta villa y  su partido. ■■■ - ■ ■
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio

Perez Expósito, natural de la Trepa, Ayuntamiento de Rios,
' provincia de Orense, de 45 años de edad, y cuyo paradero se ig

nora, para que en él término de 40 dias, contados desde la in - 
serciori~*de la presente en la Gaceta de Mad r id , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos-que le resultan en causa 
que en el mismo pende por la muerte ocasionada por disparo 

rdaarm a de fuego á  la joven Natividad Fernandez Rodríguez; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
e i perjuicio que haya lugar.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación y 
•agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y  remisión en su caso con las segurida
des convenientes á  disposición de este referido Juzgado.

Valverde del Camino 86 de Agosto de 4880.=Rafael de L a - 
mandado de S. S., José Moya.

V  - VELEZ-MÁLAGA.
. .. D. Francisco Martínez y  Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad f  su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 

Carrera, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
qqe¡en el término de 80 dias se presente en este Juzgado i  
contestar los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto á Antonio Ruiz Ariza; aperci
bido; que de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar.

Al apropio tiempo en nombre; de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y  requiero á todas las Autoridades y funcionarios de po
licía, judicial para que procedan a la detención de dicho proce
sado, y  dispongan su conducción á la cárcel de este partido.

Dada .en Velez-Málaga á 30 de Agostó de 488Ü.=Francisco 
Martin|ez y  D aban.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

#  V IL L A F R A N C A  D E L  PANADÉS. !

D. Javier Márquez, Juez de primera instancia de Villafran- 
ca del Panadés.

P or el presente edicto se cita y llama á Juan Castány y 
Juliá, de 34 años de" edad, soltero, labrador, natural de San Pe
dro de Ruidevilles, vecino que fue de Fontrubí, últimamente 
residente en Graino y  Barcelona, cuyo1 paradero se ignora, de 
estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara oval, color sano, cojo dé la piernaderecha; 
viste pan talón, chaqueta y  chaleco de hilo a estiló del país, 
gorra de paño y  alpargatas, para que en el término de 40 dias 
cemparézca-en ' este Juzgado á fin de notificársele la sentencia 
firme recaída en la causa: criminal que se siguió contra él y 
otro sobre lesiones á Pablo Raspall, y extinguir la pena de un 
año y  un dia de prisión correccional y las accesorias que se le 
impusieron; bajo apercibimiento de declararle rebelde y parar
le el perjuicio á que haya lugar.

Además se encarga á las Autoridades y sus agentes que 
procedan á la busca y captura del Juan Castany y su conduc
ción á das cárceles de este partido.

Dádq en Villá franca del Pánad.és á 8 dé Setieínbre de 
4880.*==Javier Márquez.=De-órden de S. S., Leandro Llorens, 
Escribano, * ; " tx   ̂ ;

i , VILLALBA. ‘
. El Licenciado |D. Ignacio Oacharroií, Juez accidental del 

partido de Villalba. '
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 

y Boletines de esta provincia y de la Goruña, se cita y llama á 
María Josefa Domínguez, soltera, de 48 años, dedicada á las * 
ocupaciones de su sexo, y vecina de Santiago de Felmil, dis
trito dé Begonte, cuyas señas se expresan á continuación, á fin 
deque dentro de 10 dias se presente en este-Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica á ren
dir declaración indagatoria en causa que por el delito de hur
to de ropas..se instruye contra ella y su padre Guillermo, de 
dicha vecindad. •.

Villalba 83.de Agosto de 4880.=Ignacio Cacharron.=El ac
tuario, Manuel Rodríguez.

Señcm de la procesada.
Estatura regular, pelo negro, ojos Castaño-oscuros, nariz 

regular; viste saya de estameña morada, blusa de percal blanco 
rayada, déngue de páñó n egro ; calza zuecos, y trae á la cabeza 
pañuelo de merino amarillo.

■v  , VINAROZ. ■
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Crés- 

po y  D. Jaime Suan, empleados que han sido en el ramo de 
Aduanas; para que en el término de nueve dias Representen 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
sobre defraudación de los derechos de Arancel de varias parti
das de azúcar, ó manifiesten su domicilio; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio qne haya lugar, pues qüé así se halla 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Vinaroz á 84 de Agosto de 188D,=Arftonio Perez 
Gonzalez,==Pór su mandado, Juan Bautista Roso.

VIVERO.
33, W aldo Auz y Saco, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Jacinto 

José María y  Nemesio González Gao; solteros, jornaleros, res?- 
pectivamente de 85 y 48 años de edad, naturales y  vecinos de 
la parroquia 4e Santa María del Burgo, Ayuntamiento de 
Muras, dé las señas que se expresan á continuacfon, y  cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 45 dias ¿o 
^presénten en la cárcel de este partido á cumplir da condena 

á cada cual afeéta y se les impuso en causa que con otro 
se les  siguió en este Juzgado por lesiones a José Garreiras;

apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles lo§ perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de pblicía judicial; se sirvan proceder á la busca y  captura de 
los dos primeros referidos sujetos poniéndolos, caso de ser ha
bidos*, á mi disposición con las debidas seguridades. para que 
puedan sufrir la pena.

Dada, en la villa de Vivero á 30 de Agosto de 48S0 .=W al- 
do A u z.= P or  mandado de S. S., Antonio Pernas Martínez.

Señas del Jacinto José María.

Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba 
lampiña, frente, despejada, cara redonda, color bueno.

Señas del Nemesio.
Estatura corta, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba 

lampiña, frente despejada, cara redonda, color bueno.

YESTE.
D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esté 

i partido.
j r' Por la presente requisitoria se cita y llama á Julián Trifon 
’ López Escudero, álias el Andaluz, hijo de Francisco y Juana,
; natural y vecino de Elche de la Sierra, 'casado, de H  años,
' pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color 

moreno, estatura regular, para que comparezca á sufrir la 
: pena que le ha sido impuesta en la causa que se le lia seguido 

sobre disparo de arma de fuego y lesiones*
Á1 propio tiempo se encarga á las Autoridades tanto civiles 

como militares, procedan por medio de la policía judicial de su 
mandó á la busca, captura y remisión á esto Juzgado, caso de 
ser habido, del repetido sujeto.

Dada en Yeste á 83 de Agosto de 4880 .=Juan Sabáté y  V i
ñes.=D e órden de S. S.,! José M. Herreros.4

ZARAGOZA. — PILA R .
D. Pedro del Gastillo y Perez, Juez de primera instancia deJ 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto se c ita , llama y emplaza á 

Faustina Marin, esposa que fué de Pascual Marco, para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción del presenté 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala-audiencia del Juzgado para la práctica 

• de una diligencia de justicia en causa sobre muerte de Pascual 
: Marco; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
; perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 26 de Agosto de 4880.=--Pedro del Cas- 
tillo .=D e su órden, Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza. -

Por el presente ediéto cito, llamo y emplazo á Mariano Sens 
■ é Ibañez, pará que en término de nueve dias se presente en este 
j Juzgado á oir una notificación en las diligencias de ejecución 
i de sentencia, procedentes de causa .sobre hurto contra el mis

mo y  otros; y dé no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Zaragoza á  27 de Agosto de 1880.=Pedro del Cas- 
tilÍo.=D e su órden, P. A. deD. P., Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Gastillo y Perez, Juez de primera instancia de 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Gil y Villar, natural de Muel, partido judicial de La Almunia, 
vecino de esta ciudad, hijo de José y Vicenta, casado, jornale
ro, de 62 años de edad, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
para que en el preciso término de 30 dias, y á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Mad rid , se presente 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa-cárceles na
cionales y Escribanía del refrendatario á oir una notificación 
en causa criminal seguida contra el mismo sobre hurto de p i
fias de maíz á D. Ramón Blanco; bajo apercibimiento en otro 
caso de declararle rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

Dada en Zaragoza á 30 de Agosto de 4880.=Pedro del Cas- 
tillo.«=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Pedro 4^1 Gastillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rosa Cano, 
que en unión de otro sujeto que dice ser su hermano, desapa
recieron de esta ciudad la mañana del 28 del actual, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de proceder contra ellos á lo que hubiere lugar 
si no lo verifican dentro de dicho término.

Dado en Zaragoza á 4.° de Setiembre de 4880.=  Pedro dal 
Castillo.=De su órden, Basilio Paraíso.

D. Pedro del Gastillo y  Perez, Juez de primera instancia del 
distrito d0l P ila r  de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra Pedro Arnal y  Gil, hijo de Ma
nuel y de Francisca, natural de Alfamen, vecino de esta ciudad 
soltero, dñ oficio relojero, de 46 años de edad, sobre hurto de 
dos relojes, y  tengo acordado recibirle indagatoria; y no habien
do podido ser habido á pesar de las diligencias practicadas en? 
su busca, he mandado en providencia de hoy publicar su lla
mamiento para que en el término de nueve dias comparezca en 
3Ste Juzgado con el fin expresado; bajo apercibimiento que si 
no lo hiciere será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
jue haya lugar.

Dada en Zaragoza á 3 de Setiembre de 4880.=Pedro del 
bastillo,— De su órden, Mamés Ariza.
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ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejerciente el de 

primera instancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente se cita, llama y  emplaza & Francisco Carre

tero y Gaseó, natural de Patraix, vecino de Barcelona, soltero, 
cantante, hijo de Antonio y Genoveva, y cüyas señas persona
les son; estatura un metro 68 centímetros, pelo castañojeñtre- 
.cano, cejas al pelo, barba clara, cara llena, ojos pardo¿ y á 
Francisco Javier Devaux y f.Margual, natura l de Careagénte, 
de £9 anos de edad, casado, del comercio,, vecino de esta ca
pital, hijo de Jaime y Salvadora, su estatura un nletro 75 cen
tímetros, pelo negro, cejas al pelo, barba poblada, ojos negros, 
teniendo lá seña particular de úna pequeña cicatriz en la parte- 
superior de la ceja izquierda, para que dentro del término de 
ocho dias se presenten en la sala-audiencia de este ¡Juzgado, 
calle de la Democracia, número.68, con objeto de responder á 
los cargos que les resulta en.causa sobre abuso en el recluta
miento de Juan Planas Urnell para servir en' eLEjército de 
U ltram ar; pues de no hacerlo a s í(se ¿dntiñ tiará 'e l |roced i- 
:miento en su rebeldía, parándoles el perjuicio qué hayá luga#  
con arreglo á ley. . ' ! V;v ‘

Al propio tiempo, en nombre de S:. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes dé 
policía judicial'del territorio en que los mismos puedan encon
trarse procedan á su busca y deterísion, poniéndolos en su caso 
á mi disposición. - r

Dado en Zaragoza a 13 de Agosto dé 1880. —-léuisG. dé Man
cilla “ Por su mandado, Manuel Saura. u -  - :

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejerciente el 
Juzgado de primera instancia del cuartel de San Pablo de Za
ragoza.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á  Se
bastian Berriz y Valenzuela, hijo de los d ifuntos Antonio y  Va- 
lera, de 58 años de edad, casado, jornalero, que tiené las señas 
que abajo se expresan, natural de Castéjon. de Valdejata, vecino 
de Zaragoza, declarado procesado por eo rtá  y hurto  efe árbobéúy 
para que en el término de nueve diats se  presénte én esté' Júz-- 
gado á virtud de dicha causa; bajo, aqiercibiñiiento de declaran^ 
le rebelde y pararle el perjuicio Gjue Layé lugar. ' ! - x

Y encargo á todas las Aut- oriñadcs proeureñ súdétencion  y 
conducción á este Juzgado con iag seguridades éoñvehiéntesi’'- 

Dada en Zaragoza á 4 \  de Agosto dé Í880.=^L. Gx dé'dMtees 
cilla..—Por mandado dp . ^  Licenciado Camilo' T o rre s / ' i

Señas.
Sebastian Be* ^  Yaienzuela, de un metro 75 centímetros, 

pelo cano, ojos  ̂ garz0Sj cara y f r e n t e  arrugada, barba ajgó capa; 
viste gorra d  ̂ pelo, chaquetón c o l o r  verdoso, de satén, pantalón 
de pana m  calcillas azules y alpargatas abiertas,

In la causa que se siguió en esie Juzgado de prim era ins- 
cia del distrito de San Pablo contra Juan Francisco Jlrne- 

z Jiménez y otros sobre lesiones, fuá este condenado én la 
^  ena de tres años de prisión correccional; y alcanzándole ei in-
r dulto establecido en el art. d.° del Real decreto de $8 de No

viembre último, la Sala dictó providencia en 5 de Enero de este
año que su parte dispositiva dice: - i

«Se declara aplicable la susodicha gracia al Juan Francisco 
Lorenzo Jiménez que le concede indulto de la m itad  de'la refe
rida pena im puesta en esta causa. P ara  ponerlo .en libertad isi 

■ apareciese'cumplida su condena y no'debiese continuar piteso 
por otro motivo, expídase cértificacion.»

■ Gomo fuó puesto en libertad y no haya sido habido, se pu
blica la presente cédula de notificación al mismo.

; Zaragoza U  de Agosto de 1880.—El Escribano, Licenciado 
Gamito Torres.' •• •■• • : '

N O T IC I A S  O F I C I A L E S

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Según los partes recibidos, ayer ,no llovió en provincia alguna

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  2 3  d e  S e p t i e m b r e

TEMPERATURA. /  II
•A L T U R A  T h u m e d a d  d e l a i r e . R

u A n  » 2  d e l  b a r ó m e tro  1 DIRECCION I ESTADO
r e d u c id a  TERMOMETRO 

ú o° y en - 1 y clase del T ie n to . , del cielo,
m ilím e tro s . b a m e d e -

• - ■ c id o . ; __________________

6 de la m. h8&'> it‘5 44*1 .\. E... Brisa.. Despejado.
9 de la m. o* di 20 4 4 5*0 ME. . .  Idem.. Ahceiajs.

4 2 del dia.. 40 4 7 2S-5 • 19*0 S S. E. Calma. Celajes:
3 d é la  t,. '07'«5- ,310 i9 4 N. O.. Idem y.. Idesu.
f> d e l  a i ,  7IV.-79' 24‘¿ 45*8 f í . . .  B.‘ l i g /  Idem.
9 de la n. 703 *4 11*2' 44*0 S. E.. [deba |j(cíéíii. í

Te npen la; i maxirna del aire, á la s o m b r a . . , 82*5"'
Uhuií irjíúitna dé id’ . .vh~ . '-//. . . ........................................................—

IhLréíi^ia..-' .j .. . . .  «. - 48J&9.V
Tempí . • *Gxima al sol,A t*47 metros de la t’erra 44‘G ¡
ídeic iu » . u de uaa esfera de c r is ta l..  . ©4*4

s /  i e n c ía  ........................................20‘0

llu v ia  en las n  últimas hó?as,.en milím etros..• f.. e , * vv *

Despachos .telegráficos recibidos en elOhervatoHo  u e Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve dé la manan* vaf't°* 
puntos de la Península él dia £ 8  de Setiembre de 1 8 8 b .

A L T A R A .  t h ' M p f  I ;baromélv'/ ' DIREG- POERZA ESTADO
caá ratura 1 ESTADO

L0CALIBABE3. aI nivel aéf en grados cion del del del ¡
mar en mi- cente* •• 1 de lá mar
límetros. límales. Tiento. Tiento. cielo.

6  Sebastian . v « 4 l8 v ; 4 9M . Cídma . C u b ierto .. Tranq.V
B ilb a o ..  76445 %%. 0 S. E .J . Brisa . Id e m  Idem.
OViédo . . . . .  764'5 ' : Ú ‘ñ N. O :. C alm a. íd e m    »
Cortina.(7 h.p 763 0 ; 434 s.O  . Idem .  /  Celajes—  TraUq.1
S a n t ia g o .. . . !  76á*9 , 4S‘0 , N . Idetn..- N u b o so ... »
PeDts'vedra.. 4 2-a N. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . .   ̂ .

■ O p o rt^ (7 h ) u  >3 3 , 2G‘0 |E .,  . íd e m .. í d e m , . . . .  Tranqb*
\ Lisboa (7 h ). 7c-s $ < g's } j\[, ]sT. E. B ‘ lig.*. Idem. . . . .  Idem.
| B a d a j o   760 o ¡E .  Qálma. Idem   »

S. Fern. (7 h), 764*4 24 5.  ̂ S. S, E A tento íd e m .¿ . . .  Oléaje.
S e v i l la . , . .^ .  761*4 43*6' f4.L... Calma Id e m ...:  . »
T a r ifa . . .   763-9 243 E.. . . Brisa Despejado. G. oleaj
Granada .n . 765‘S 4 38  ■&>■...) Caiéaa I d e m . . . :  »

I
í Cartagena». 763'6 22 i N . ^ E . í d e m  . N u b o so ... Rizada.
' Adioanle  76S‘6 28*8 S. E .. v B i is S . .  AsUnubes. ldeídÚ
• • líu rcta .. . i . .A  1M'$ , 23-* S .,0  . .  Id e m .. Nuboso. »

Valencia  2§rG N. . . . .  Id e m .. Despejado. » \
\ Pal m*. . . . .  25 4 S . . . . . .  * Idem . . . . .  TranqZ

B arcelona..... W -T  O ..-----  Calma I d e m . . . . .  Idem.

II T eru el  7055  4 4*0 E ,.‘ *. Brisa . .  N ie b U . . , .  »
Zaragoza.   »* 19-8 N. O. . . ídem . ¿ Despejado, v

; S o r ia ,  -762‘t  t7 2 N. E . .» Calma Idemv . . .  *
Burgos 764*3 17*4 M Idem . Casi,'déspl* . G j

| V alladoiid.. l 766*0' '  ̂M N. E . . .  Brisa. . N u b o s o . . .  . > '
0 Salamanca.,.. . ;764*  ̂ ;4 2*o,{ N - K . . .  Calma C elajes.. .. »

# M adrid. í . ’ . ' 7648- ú 20*4 N. E . .  Brisa. A. criajes' ' »
¡ E scoria l..,.... 767*i? . 4^6 N. O . . .  Calipa., C ela jes.. . .  -  »
1 Ciudad-Rgah 764*7 ; 20*4 N   Id e m .. Despejado.  ̂ )
J M b a cete   766*4 J í i ‘9 S. E Viento. Id e m ..............  » »

RETRASADOS. ; ^  \

j Día i . V ■ ■■' i J  j

j ^aláesev?Ma. 765*0 2á;0v- fE ./ . . . ' .  C alm a. Despejado » ¡

¡ BOLSA de Madrid. . .
; C o tim o w n  oficial del d ia  %t é e  S e tiem b re  de 1880, com parada con  

la del d ia  an terior. * •.

\ U, ' -J1 í OAI4BIO AL CONTADO.
I FONDDS F U B L IC ^ .. .-r I ■. U  v 1 •'■T";,,T7T-
■ ' ; Dia 2 i . .. j Dia 22. .

Renta perpétua al 3 por 4 l ¡>. . . . .  2P10 2iq2i{2-<9 .
¡ ... -v , ,=.« -■ á plasta i 24*25 '4q2-25:fin.pr.
¡  ̂ ; : í. no publicado. 2t.‘I5 ; ? .
! pdqtiéñ&s - 21HA> 24*40-15-07 Í{2 40

Idem MfpAXi»rior al 3 por 40f. - ~ ¿ ; 24*40^50:40
■ Deuda amortizable con ipterés de 2 por

«¡DO• i n t e r i o r : •; 4i ‘20 44*4 3-20
E pequeños 40 40 40*60

Bonos del Tesoro, emisión de 4879. 100*30 4§0‘80-25-35
no publicado * 4 60 40 d.

en cantidades pequeñas » -100*25-35
Res¿t¡ardes al portador de la Caja de ■

D epósitos....- . . . . . . . .  . v6*75 96 90-75
Obligaciones del Banco y  dei Tesoro ai

6 por í00,-serie interior.- .. <01*75 40176
en cantidades pequeñas

Idem id., serie exterior  . 101 *7& . : »
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . . . . .  *- .—  101 0[0 464 0{9
en cantidades pequeñast » 40.1. 0|0 ?

Carpetas provisionales de billetes 'hipote- 
carios de la isla de Cuba, sin el cupón - .
da 4y de  Octubre próximo.. ,. , .•>.. ,02 C\0 92 0{0-Dl ̂ 90

no publicado. » 92 0[0
: Accioueá de carreteras generales, 6 p?r 

i ¿0 *aáüal¿ amisión de 4.’ de Abril de
<850, de 4.000 r s .  ...............  . 95 0[O »

Obras pública» de 4.® de Julio de 1858, 
de 2.000-rs..*; -  . . . . . . . . .  . . . . .  67 O[0 67 0^-69 0 #

; Obligaciones'generales por ferro carriles,
de 2.000 reales . • . ‘̂ 10 44‘10-f!6-44 0[O

no publicado » 43*95 >'
pequeños » 44 0{6-43*90

ídem id. de rs . . .     » 43iá6 .
; Acciones del Banco de E sp a ñ a .... . . . .  286 Oyír 286 !
i no publicado. » 286*25
! ídem déla Sociedad Tranvía de Estaciones

y Mercados de Madrid# . . . .  . » » .
; no publicado >2 9{9 9? OyO d.

Obligaciones de la misma . » * 0 ; ,
i no publicado 86 0{0 : 86 0|0 á.

Cambies oficiales sobre píaza s  del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. , DAÑO. BENEFICIO.

A lb acete .... par. » Logroño-....,. par. »
A lcoy .,  G ^1' Lorca..  4{2 »
A lica n te ....  par. G  Lus^.    4(4 »
A lm e r ía .... par. * Málaga  par. .■■■.»'•
A v ila   4{2 » M u rcia ...... par. »
Búdajoz... . par. » Otense.   S|4 o»
B arcelona.. par. » O v ie d o ... . .  par. »
B éjar.. . . . . 4[2 » Patencia,------
B ilb a o .. . . . .  par. * Palma Malí.* 4|4 »
Bulrgos.1. . 4. .  4i2¡- , » Pamplona; . , ‘ 4\H » -
Cáceres   par. * Pontevedra, ; . ' 4 : «
Cádiz . . .  par. * ’ 'Bous..,.'.’. ; : .  par. * '
Cartagena... r.ar. Salamanca;.. ’ 414 ^
Castellón  1^ .. » S.Sebastian. par, »

: Ciudad-Real. q2  » ‘ Santander..  par. »
Córdoba  par. » gta.CruzTfe. 4 {8 »
Coruña  par. w San tiago ..,. par. »
Cuenca  f {8.. -» Segcvia . . . . .  4{4 ■ „
Ferrol— . . .  lp'* » S e v illa . , , . . .  par. ■»
t e í o n á . . . . .  par. » ' Sori a. . . . . . .  5]8 »
Ghjon. . . . .. . par; » Tarragona . par; l »
G ranada.... par. »  T e r u e l;   4q8 »

. Guadaíajara. 4 C.j6 » i Toledo   4 Op »
Háro . ; . *  Tudo\1.. . .7 . 4Tt0 » ’

I c 3pS* i! Ya^eucia, .v . ó
; Bpe^ca, . . . .  ;J.j4 . » í; || yaU-dolid ... , 4t2; , .

  . >uo'. i vigo . . . . . . . ¡ par. »
Je^eZFront.* ' par.  I Ti toría: . . . .  *i4¿ i{4
L e ó n . . .   par. » Z a m o r a . o ;  4i2 ; »
L é r id a ... . . .  par. » Zarau za. . . .  per. ^
L in a r e s / , . .  p Hr. " » ' I \ 1 ' 1 f

Bolsas extranjeras.
PARÍS £1  DE SETIEMBRE.

C3 por loó exterior.. . 19 3[4.
Fo»dOS»pm íoíoS..:.. 1 *j  * por 100 amort. m t,. »

t 2 por 100 a m o rt.e x t,. 40 3{4,
ObUgaeiones sjp. de A, dé la  isla de Cuba. . . . . .  á 470.

Fmdos franceses.. P',r t®®  - á  (W‘W.. . i 5 por i0C   á 4 20.
Consolidados ingleses    ........      á 97 7i8.

Cambios oficiales sobre plasas e^trañje.ras,
Lóndres, á 90 días fecha, dios., 47*?0.
París, á ocho dias r ista , fr., 5‘C4.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Ma t a- 

deros- púbiieos, intervención del Mercado de granos y VisiU gene ral 
de pdíicía drbana: resultan ser los precios de los artículos d© consui no 
en eLdia dé: ayeé; los siguientes:; ■■ , 1 ’ : h

ó Cárne de yaca, de 1 ‘4 9 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo. , ¡
Idem de carnero, á 4*08 pesetas el kilógramo.
Tocino áñejojde 1 ‘82 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo. ¡ '
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40? á 0*47 pesetas el kilógramo..
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías: dé 0*64 á 0*80 pesetas el kilógramo. ¡
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*11 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4.‘08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 13*10 á v4‘30 pesetas el decálitrov 
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el décálitro. 

r Trigo (precio medio), á 21*33 el heelólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0‘48 el hectólitro. f

jU Nota.—Beses degolladas en el dia de ai/cr.—Yacas, 4 46.—€ árñe
ros, 394.—Terneras, 88.—Ovejas, 474.-~Total, 802.

Su pesq en kiiógramos., . . .  33.609.

Del part&remitido por la Administración principal de C m sim o s  . 
y  Arbitrios resultan ser los ¡productos recaudados en es ¿a capital 
...!; x* ■ ; en él d ia le  ayer los siguientes:

PÚNTÓS DJÍ REGÁtjbAGÍONl P ¡S . V e n í s ,  PÚNTOS DE RECAUDACIC/K. PtS. CénU,

Toleíló. ' . . . . . . . . . . : .  V. 4 1 ¿4*98 Ciudad-^Real.. . .  . . . . .  3.698*52 •
Segovia......................  2.574‘»7 Correos............................ : 75 54 >,
N o r t e . . . . , . . . . . ; . , . . .  7.005 27 M a ta d e ro s .. . . . . . . . . .  9 626.8^
Bilbao  ....... .......  4.259*4,6 Fábrica del gas ¡ . . . . . .  »
Aragón.........................  4.435 98 Mostensesl. . . , .  />..... 156-5^
Valencia......................  2. <66*96 — — —
Mediodía......................  4 9 362 99 h Totaí.  .............  51 497*28
r » ’ » »  " L , ,̂ ,i" ■■■■!— f ■■iimilj > „ 1 1,̂  _ ■ t t ? 1 iimim

: Madrid 22 de Setiembre deJ 4 880. . *

P A IT E  N O  O F IC IA L
I N T E R I O R

MADRID.—Hemos recibido  dos ejemplares de una obra 
titulada Organizacion m ilitar universal publicada por el 

Oorpnel, graduado.,0?‘ apitaft de infantería D. Ricar
da Vüiasenor y Armo. Qonst ¿ de un volúmen en 4 o mayor ! 
de más de XII-41^ páginas, que trata de los sistemas de 
réblutamiento, dépendencir Ag militares/mándos supremos, 
estados mayores, in fanterícaba]lénávartillería , etc., etóy ’ 
de los prinóipales Ejércitr >s del mundo, y de los demás, ex
poniendo por lo ménos s1 as efectivos. Esta importante abra 
se halla de venta en las principales librerías dé Madrid y  
provincias.

SANTOS DEL DIA.

San Lino, Presbitero  y m ártir, y Santas Tecla y Polígena, 
vírgenes. •-■■v

Cuarenta Hor.afs en la iglesia de religiosas mercenarias de Góngora*

E S P E C T A C U L O S  ;

TEATRO DE  APOLO.—A las ocho y m ed ia— Entre el A l
calde y . el Reyé  • •: ! : :  1 > x r ¿

- TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia— Un 
enemigo oculto.—Música clásica. .

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-T-Madrid 
V afueras.— Cada cosa, á su tiempo. .  ; t : x .

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
El ultimo figurín.-—Ya no hay Pirineos.—Ejercicios gimnás
ticos— La isla de San Balandrán.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
De soldado á Brigadier—Salirse de su esfera.—La canción de la 
Lola.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.—Servir para 
algo.— El hábito de Santiago.—El memorialista.— Baile.

TEATRO DE CAPELLANES.—A las, ocho y media.—E£ 
secreto en él espejó.—La casa de Campo.— ¡Ojo ctíertal—Con
cierto de guitarras. x - ¡ '

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y 
media. — Variada función Jdé éj^rciciós^ ecuestres y g im násti
cos,; en la  que to n w


